
 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0640 

SEÑORES: 

INGETEC S.A.S. 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
CIUDAD 
 

            REF:               EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0380 

DEMANDANTE:        CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA  

                                NIT N° 8909813951 

DEMANDADO          JORGE ELIECER PAEZ MENDIETA  C. C. N° 86006212   

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 5 mayo de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
del cicuenta (50 %) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos embargables que perciba, JORGE ELIECER PAEZ MENDIETA C.C. N° 
86006212, como empleadas de LA ARMADA NACIONA DE COLOMBIA 

Limitándose la medida en la suma de. $6.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

          

                         



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0658 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-0490 
 
DEMANDANTE:   FIANZAS DE COLOMBIA S.A. NIT N° 9004887521 
    
DEMANDAD0:     HERNAN DARIO HINCAPIE TORRES C. C. N° 80019802      

      

 En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 6 mayo de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada, HERNAN DARIO HINCAPIE TORRES C. C. N° 80019802, en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $2.000. 000.oo M/cte.  

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0658 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-0490 
 
DEMANDANTE:   FIANZAS DE COLOMBIA S.A. NIT N° 9004887521 
    
DEMANDAD0:     HERNAN DARIO HINCAPIE TORRES C. C. N° 80019802      

      En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 6 mayo de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada, HERNAN DARIO HINCAPIE TORRES C. C. N° 80019802     , en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $2.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el                                        
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JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 10 junio de 2022                                                        OFICIO No 0634 

SEÑORES: 

SERDAN   S.A 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
CIUDAD 
 

            REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0606 

DEMANDANTE:    KARINA LEONOR GONZALEZ PERALTA  

                               C. C. N° 49607646 

DEMANDADO      WALBERTO ENRIQUE TERAN PALOMINO  

                              C-. C. N° 79726436  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 3 mayo de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta parte (5) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 
emolumentos embargables que perciba, WALBERTO ENRIQUE TERAN PALOMINO C-. C. 
N° 79726436, como empleadas de LA ARMADA NACIONA DE COLOMBIA 

Limitándose la medida en la suma de. $20.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

          

                                                 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 10 junio de 2022                                                        OFICIO No 06335 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 
REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0606 
 
DEMANDANTE:    KARINA LEONOR GONZALEZ PERALTA  
                               C. C. N° 49607646 
DEMANDADO      WALBERTO ENRIQUE TERAN PALOMINO  
                              C-. C. N° 79726436 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 2 junio de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí WALBERTO ENRIQUE TERAN PALOMINO C. C. N° 79726436, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $20.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                             
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0594 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0631 

 

DEMANDANTE:      EDIFICIO PROA -P.H.-  NIT N° 9000125781 

 

DEMANDADO         ESTEBAN DAVID ESPITIA GARCES C. C. N° 78687834        

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 22 de abril de 2022, emitido por 

éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó la TERMINACION del presente proceso 

POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y en consecuencia se decretó el DESEMBARGO de los dineros 

que posea la parte aquí demandada. del aquí demandado ESTEBAN DAVID ESPITIA GARCES 

C. C. N° 78687834        

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 

emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 

público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva. 

Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.      Lo anterior en aplicación a lo normado por 

el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio N503 del 14 de agosto de 2021.

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0640 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 
REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0740 
 

DEMANDANTE:    MARIA YACKELINE CAMACHO   C. C. N° 20716057 
   

DEMANDADO     LUISA FERNANDA BOCANEGRA QUINTERO   C. C. N° 1022406387 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 5 mayo de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí LUISA FERNANDA BOCANEGRA QUINTERO   C. C. N° 1022406387, en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $15.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0610 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO HIPOTECARIO No.   2021-0830 

DEMANDANTE:         EDIFICIO MOTOPARQUEOS PROPIEDAD HORIZONTAL  

                                    NIT N° 9002117989 

DEMANDO                 ALIRIO MORALES C. C. N° 19182806                  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 26 abril de 2022, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que se DECRETO EL EMBARGO Y POSTRRIOR 

SECUESTRO, del inmueble con matricula inmobiliaria N° 50 C 701039, denunciado como de 

propiedad del parte aquí demandado ALIRIIO MORALES C. C. N° 19182806 

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                               



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0611 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO HIPOTECARIO No.   2021-0830 

DEMANDANTE:         EDIFICIO MOTOPARQUEOS PROPIEDAD HORIZONTAL  
                                    NIT N° 9002117989 
DEMANDO                 ALIRIO MORALES C. C. N° 19182806                  

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 26 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí ALIRIO MORALES C. C. N° 19182806, en CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, 
CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $4.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 10 junio de 2022                                                        OFICIO No 0638 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO HIPOTECARIO No.   2021-0873 

DEMANDANTE         FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS      

                                   RESTREPO NIT N° 8999992844   

DEMANDA                CLAUDIA MERCEDES GARZON ORJUELA C. C. N° 51939652               

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 29 abril de 2022, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que se DECRETO EL EMBARGO Y POSTRRIOR 

SECUESTRO, del inmueble con matricula inmobiliaria N° 50 N 20632007, denunciado como 

de propiedad del parte aquí demandado CLAUDIA MERCEDES GARZON ORJUELA C. C. 
N° 51939652               

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                               
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

DESPACHO COMISORIO N° 017  
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C TRÁMITE Y 
FALLO DE BOGOTÁ D.C.  

AL 
ALCALDIA ALOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA y/o CONSEJO DE JUSTICIA DE BOGOTA 

H AC E  S AB E R  

QUE DENTRO DEL EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1262; DEMANDANTE:        CONJUNTO 
RESIDENCIAL PLAZUELAS DE SAN MARTIN V PROPIEDAD HORIZONTAL NIT N° 
9000506506,  DEMANDA MANUEL MARIA PORTILLA SALAZAR  C. C. N° 12994040           

Atendiendo lo solicitado por la parte actora y por encontrarse ajustada en derecho este Despacho con auto 
de fecha 25 abril de 2022, decretar. El EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y enceres, 
excluido todo aquel sujeto a registro, que sean de propiedad de la entidad ejecutada, ubicada en la 
dirección que se suministrada carrera 136 N° 144 – 50 de Bogota D. C, o en él lugar que se indique al 
momento de la diligencia. 

Le comis ión con ampl ias facultades inc luso para des ignar  secuestre; señalándole y 
as ignar honorar ios. Para la práct ica de la d i l igenc ia de EMBARGO Y SECUESTRO DE 
LOS BIENES MUEBLES Y ENSERES,  que de propiedad y/o poses ión del  ex tremo 
demandado se hal len en e l inmueble  s ituado en la carrera 136 N° 144 – 50 de Bogota D. C,  
a excepc ión de vehículos automotores y de establec imiento de comercio.  
Limítese la medida en la suma de $10 .000.000 de pesos.  
 
De conformidad con lo establec ido en e l  ar t ícu lo 33 del  C.P.C.,  s e anexa cop ia del  Auto 
de fecha25 de abr i l   de 2022.  

Lo anterior con ocasión al ACUERDO 9991 de septiembre 26 de 2013 proferido por la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura, por cuánto en este momento conocemos de este proceso. 

 
El (a) doctor (a) SANDRA FERNANDEZ PEÑARANDA,  titular de la C.C. N° 535.506.146 de Bogotá y con 
T.P. de Abogado N 70261 del C.S. de la J, quien actúa como apoderada judicial de la parte actora. 
 
Se libra el presente para su diligenciamiento oportuno en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes 
de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Cordialmente, 

 

 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0595 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1262 

DEMANDANTE:        CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZUELAS DE SAN MARTIN V  
                                   PROPIEDAD HORIZONTAL NIT N° 9000506506 
DEMANDA                MANUEL MARIA PORTILLA SALAZAR  C. C. N° 12994040           

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí MANUEL MARIA PORTILLA SALAZAR C.C. N° 12994040, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $10.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 10 junio de 2022                                                        OFICIO No 0636 

Señor 

JUZGADO 4 DE EJECUCION CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA 

ATN. Sr. JUEZ TITULAR y/o QUIEN HAGA SUS VECES. 
CIUDAD  

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2018-0001 

DEMANDANTE:        JOSE JOAQUIN PAMO DIAZ C. C. N° 5881651 

DEMANDA                 OSCAR LOPEZ GARCIA C. C. N° 74281308 

 Con el presente me permito comunicar a ustedes que este Despacho mediante auto de 
fecha 3 mayo de 2022, se ordenó EL EMBARGO DE REMANENTES que por cualquier 
cosa se llegasen a desembargar, en SU PROCESO 208-0001 contra   la aquí 
demandada. OSCAR LOPEZ GARCIA C. C. N° 74281308 

Limitándose la medida en la suma de. $ 8.000. 000.oo M/cte    

. Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA D.C. 

 

Atentamente 

 

                                   



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0622 
 
SEÑORES: 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
ZONA CORRESPONDIENTE 
CIUDAD 
 
REF:               EJECUTIVO No 2018-0825 

DEMANDANTE:     PAULINA CASTAÑEDA C. C. N° CC.21.226.680 

DEMANDADO        CAMILO CASAS BALLESTEROS CC.17.090.338     

            

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 27ª abril de 

2022, emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA 

TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y por consiguiente de ordena 

el DESEMBARGO del inmueble identificado con matricula inmobiliaria, N° 50 N -

20051406, denunciadas como de propiedad de la parte aquí demandada CAMILO 

CASAS BALLESTEROS CC.17.090.338     

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva.   Gracias por el pronto acatamiento y su 

amable disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto 
el oficio N° 0216 de 101 marzo de 2019, se le dará tramite conforme al acuerdo806 art 
11 de junio del 2020. 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA D.C. 
 
Atentamente 
 

 

                                           



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

DESPACHO COMISORIO N° 0016 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C 
TRÁMITE Y FALLO DE BOGOTÁ D.C.  

AL 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL REPARTO CAQUEZA CUNDINAMARCA  

y/o QUIEN CORRESPONDA 
H ACE S ABER  

REF: EJECUTIVO SINGULAR No 2019-1030 DEMANDANTE: HECTOR CHACON 
GUALTEROS C. C. N° 79321424 DEMANDADO JHON FREDY SANTIAGO RINCON 
C.C. N° 10311 

 
Atendiendo lo solicitado por la parte actora y por encontrarse ajustada en derecho este 
este Despacho con auto de fecha 18 marzo de 2022, decretar. El SECUESTRO DEL 
INMUEBLE, ubicado en FINCA LA ESMRERALDA MUNICIPIO DE CAQUEZA 
CUNDINAMARCA. con matricula inmobiliaria N° 152-6605 La comisión con amplias 
facultades incluso para designar secuestre; señalándole y asignar honorarios.  
 
Para la práctica de la diligencia de SECUESTRO DEL INMUEBLE, que de propiedad y/o 
posesión del extremo demandado ubicado en el inmueble situado en la FINCA LA 
ESMRERALDA MUNICIPIO DE CAQUEZA CUNDINAMARCA. con matricula inmobiliaria N° 
152-6605, a excepción de vehículos automotores.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 33 del C.P.C., se anexa copia del Auto de 
fecha 18 marzo de 2022.Lo anterior con la ley 1801 de 2016 por el mandato del Art 309 del 
C. G. P, por cuánto en este momento conocemos de este proceso.  
 
GLADYS ALICIA HERNANDEZ GOMEZ, titular de la C.C. N° N°51580302 DE BOGOTA D. C. 
Y T.P N° 127.183 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA de Bogotá, quien actúa 
como apoderada parte actora Se libra el presente para su diligenciamiento oportuno en 
Bogotá D.C., a veintisiete (27) días del mes de marzo de 2022 Cordialmente, 
 

                                                

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0639 
 
SEÑORES: 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
ZONA CORRESPONDIENTE 
CIUDAD 
 
REF:               EJECUTIVO No 2019-1122 

DEMANDANTE:       RM INMOBILIARIA S.AS. NIT N° 900155348-8 

DEMANDADO          INGENIERIA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES  

                                 SB S.A.S.  NIT N° 900473408-5 

                                 BLANCA GILMA BENITEZ DE SALGADO  

                                 C. C. N°21164534   

            

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 3 mayo de 2022, 
emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA TERMINACION 
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y por consiguiente de ordena el DESEMBARGO del 
inmueble identificado con matricula inmobiliaria, N° 50 N 20142970 denunciadas como de 
propiedad de la parte aquí demandada BLANCA GILMA BENITEZ DE SALGADO C. C. 
N°21164534   

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 

de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 

mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 

para su gestión respectiva.   Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio 
N° 0915 DE 7 DE julio, se le dará tramite conforme al acuerdo806 art 11 de junio del 2020. 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 
 
Atentamente 
 

 

                                           



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 10 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0449 

SEÑORES: 

SECRETARIA DE MOVILIDAD 

CIUDAD 

 
REF:              EJECUTIVO SINGULAR No. 2019-1402  

DEMANDANTE:       CHEVYPLAN S.A.  NIT N° 830001133-7 

DEMANDADO          CARLOS ANDRES ESCOBAR NIETO C. C. N° 1013617716  

                                  JUAN CARLOS MALDONADO TRUJILLO C. C- N° 80131026 

   Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 21 enero de 2022, 
emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA TERMINACION 
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION por consiguiente DESEMBARGO del vehículo de 
placas DOM- 809, denunciadas como de propiedad de la parte aquí demandada CARLOS 
ANDRES ESCOBAR NIETO C. C. N° 1013617716 y JUAN CARLOS MALDONADO TRUJILLO 
C. C- N° 80131026, conforme al auto de 3 mayo de 2022, mediante el cual se ordena aclarar el 
oficio N° 0073 de 22 de febrero y 075 de 12 mayo, del presente año, en el sentido   que la medida 
de embargo de remanentes fue ordenada por error en el oficio 073 de febrero de 2022, el 
cual se aclara en el oficio 075 de 12 mayo de 2022, ya que dicha medida pertenece a otro 
proceso que se encuentra tramitando en este Despacho. Con base al auto de 3 de mayo 
de 2022, queda sin efecto el oficio 73 en el sentido del remanente, lo demás queda en firme  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 
Cordialmente,  
 

                           



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0593 
POLICIA NACIONAL  
INESTIGACION CRIMINAL S I J I  N  
SECCION AUTOMOTORES 
INSPERCTOR DE TRANSITO DE LA ZONA RESPECTIVA 
Atn. Sr. Director y/o quien haga sus veces 
Ciudad 
 

REF:   PRENDARIO No. 2019-1416 

 

DEMANDANTE:       BANCO BBVA COLOMBIA S.A. NIT N° 860003020-1 

 
DEMANDADO:          BLANCA MARINA VELEZ DE RIAÑO C. C. N° 41487184 

                                 HEREDEROS INDETERMINADOS 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 16 julio de 2021, se decretó APREHENSION e 

INMOVILIZACION del vehículo de Placa CYQ - 675, denunciado como propiedad de la parte 

aquí demandada. BLANCA MARINA VELEZ DE RIAÑO C. C. N° 41487184,  

Lo anterior, conforme al parágrafo del artículo 595 del Código General del Proceso 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 

de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 

mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 

para su gestión respectiva. 

Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición. Además, se ORDENA a los 
representantes legales de las sociedades y establecimientos de comercio autorizados por la 
Dirección Ejecutiva Seccional, que conforman el registro de parqueaderos vigente ACATAR LA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA TARIFARIA de parqueo de los vehículos inmovilizados por 
orden de autoridad judicial. Sírvase en consecuencia proceder de conformidad, impartiendo la 
orden a quien corresponda, y al momento de su aprehensión, sea puesto a disposición del 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Atentamente, 

                                               



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

DESPACHO COMISORIO N° 0027 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C 

TRÁMITE Y FALLO DE BOGOTÁ D.C.  

AL 

ALCALDIA ALOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA y/o DEMAS AUTORIDADES DE 

POLICIA REPARTO 

HACE SABER 

REF: GARANTIA MOBILIARIA No. 2019-1976-  DEMANDANTE: CARROFACIL DE 

COLOMBIA S.A.S.NIT N° 900571482-0 DEMANDADO MARIA ELENA POVEDA 

GARCES C. C. N° 52344826 

Atendiendo lo solicitado por la parte actora y por encontrarse ajustada en derecho 

este este Despacho con auto de fecha 1 de junio de 2022, decretar. El SECUESTRO 

DEL VEHICULO DE PLACAS JFP – 677 de propiedad de la parte demandad, el cual se 

encuentra embargado y capturado, ubicado en la calle 172 N° 21 a 90 PARQUEADERO 

LA PRINCIPAL, en Bogotá D. C.  

La comisión con amplias facultades incluso para designar secuestre; 

señalándole y asignar honorarios. Para la práctica de la diligencia de 

SECUESTRO DEL VEHICULO, que de propiedad y/o posesión del extremo 

demandado ubicado en la calle 172 N° 21 a 90 PARQUEADERO LA PRINCIPAL, en 

Bogotá D. C.  

De conformidad con lo establecido en la LEY 1801 de 2016DEL Código de 

Policía se anexa copia del Auto de fecha 1 de junio de 2022.Lo anterior con 

la ley 1801 de 2016 por el mandato del Art 309 del C. G. P, por cuánto en este momento 

conocemos de este proceso. 

 

El (a) doctor (a) JAVIER MAURICIO EMRA SANTAMARIA, titular de la C.C. N° 

79.949.957 Y T. P. N° 183.295 del C. S. de LA JUDICATURA, quien actúa como 

apoderada de la parte demandante Se libra el presente para su diligenciamiento 

oportuno en Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de junio de 2022 

Cordialmente, 

 

                                                



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 julio de 2022                                                                                   OFICIO No 0610 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:                            PERTENENCIA 2020-0037 

DEMANDANTE:          ERICSSON NARANJO JIMENEZ C. C. N° 79519173 

DEMANDADA:            OVIDIO MENA CASAS C. C. N° 14983838  

                                     E   INDETERMINADOS   

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 20 febrero de 2020, proferido por 

este despacho, me permito comunicarle que se ADMITIO LA PRESENTE DEMANDA DECLARACION 

DE PERTENENCIA, me permito comunicarle  que  se ordena OFICIAR  a  la OFICINA  DE  

INSTRUMENTOS  PUBLICOS  ZONA  RESPECTIVA,  de conformidad con el Art. 588 del C. G. P. a fin 

de que se registre la inscripción la demanda en  el  certificado  de  tradición  del  inmueble  con  matricula  

inmobiliaria  predio matricula inmobiliaria N° 50 S - 40297793, código catastral AAA0223HZBS, garaje 215 

ubicado en la carrera 71C N° 62A15 sur denunciado como de propiedad del demandante OVIDIO MENA 

CASAS con C. C.  N° 14983838  

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art.  593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al momento 

de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

El presente oficio es aclaración de los oficios OFICIO No. 1014 de 29 julio de 2020 y                                     
OFICIO No. 0225 de 7 mayo de 2021 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 
público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva.  
Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo anterior en aplicación a lo normado por el 
Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea 
a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C.  

ATENTAMENTE   

                               



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 26 julio de 2022                                                        OFICIO No 0687 

SEÑORES: 

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
CIUDAD 
 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2020-0041 
 

DEMANDANTE:   CAROLINA CORONADO ALDANA   C.C, N° 52476306  
   

DEMANDADO     HEINER SAID MANGA MUÑOZ   C. C. N° 1143151872 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 6 agosto de 2020 
emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y 
retención de la quinta parte (5 del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y 

demás emolumentos embargables que perciba, HEINER SAID MANGA MUÑOZ   C. C. 
N° 1143151872, como empleadas de LA ARMADA NACIONA DE COLOMBIA 

Limitándose la medida en la suma de. $4.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

          

                         



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 7 junio de 2022                                  OFICIO No 0628 

Señores: 

CIFIN - TRANS UNION s.a  
 
Ciudad 
 

 
 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2020-0636 

DEMANDANTE:    COOPERATIVA NACIONAL DE CREDITOS  

                               Y SERVICIOS SOCIALES Nit N° 8305022342 

DEMANDADO       MARCO DEDITH VALERA FLORIAN  C. C. N° 72044935 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto de fecha 26 marzo de 

2021, proferido por éste Estrado Judicial, dispuso OFICIARLE(S) a efectos de recaudar 

la información que productos figuran reportados en su base de dato especificando el 

número de cuenta y banco o entidad sobre el cual recae la anterior medida cautelar 

LO ANTERIOR EN LOS TERMINOS CREADOS MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-
11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” 
  
Atentamente, 

                                           



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 7 junio de 2022                                                        OFICIO No 0629 

Señores: 

DATACREDITO- EXPIRIAM COLOMBIA  
Ciudad 
 

 
 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2020-0636 

DEMANDANTE:    COOPERATIVA NACIONAL DE CREDITOS  

                               Y SERVICIOS SOCIALES Nit N° 8305022342 

DEMANDADO       MARCO DEDITH VALERA FLORIAN  C. C. N° 72044935 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto de fecha 26 marzo de 

2021, proferido por éste Estrado Judicial, dispuso OFICIARLE(S) a efectos de recaudar 

la información que productos figuran reportados en su base de dato especificando el 

número de cuenta y banco o entidad sobre el cual recae la anterior medida cautelar 

LO ANTERIOR EN LOS TERMINOS CREADOS MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-
11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” 
 
 
Atentamente, 

                                           



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 7 junio de 2022                                                        OFICIO No 0630 

SEÑORES: 

ARMADA NACION AL DE COLOMBIA 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
CIUDAD 

            REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2020-0636 

DEMANDANTE:    COOPERATIVA NACIONAL DE CREDITOS  

                               Y SERVICIOS SOCIALES Nit N° 8305022342 

DEMANDADO       MARCO DEDITH VALERA FLORIAN  C. C. N° 72044935 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 26 marzo de 2021 
emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y 
retención del cincuenta (50 %) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y 
demás emolumentos embargables que perciba, MARCO DEDITH VALERA FLORIAN C. C. 
N° 72044935, como empleadas de LA ARMADA NACIONA DE COLOMBIA 

Limitándose la medida en la suma de. $17.000. 000.o, o M/cte.  

ESTE OFICIO ES ACLARATORI DEL OFICIO N° 0156 de 15 DE OCTUBRE DE2021 
ACLARANDO EL NOMBRE DEL DEMANDADO, NO ES NINA ALEXANDRA CUEVAS 
AVENDAÑO SI NO MARCO DEDITH VALERA FLORIAN C.C. N° 72044935 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 10 junio de 2022                                                        OFICIO No 0637 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR N° 2020-0771 
 
DEMANDANTE:      BANCOLOMBIA S.A.  NKIT N° 8909039388 
 
DEMANDAD0:        BEATRIZ VIATELA SERRANO C. C. N° 41592501 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 3 mayo de 2022, emitido 

por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó la TERMINACION del 

presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y en consecuencia se decretó el 

DESEMBARGO de los dineros que posea la parte aquí demandada. del aquí demandado 

BEATRIZ VIATELA SERRANO C. C. N° 41592501 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 

de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 

mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 

para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.      Lo 

anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio 

N° 351 de 25 junio de 2021, además, se le dará tramite conforme al acuerdo806 art 11  

 

                                              



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0657 
 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR N° 2020-0791 

DEMANDANTE:      CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE VALENCIA 

                                 NIT N° 8300434600 

DEMANDAD0:        EMILIO ANDRES ALVIS TORRES C. C. N° 74376492 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 6 mayo de 2022, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que se DECRETO EL EMBARGO Y POSTRRIOR 

SECUESTRO, del cincuenta (50 %) del inmueble con matricula inmobiliaria N° 50 N 20228162, 

denunciado como de propiedad del parte aquí demandado EMILIO ANDRES ALVIS TORRES 
C. C. N° 74376492 

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                               



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 7 junio de 2022                                                        OFICIO No 0627 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO GARANTIA HIPOTECARIA No.   2021- 0131 

DEMANDANTE:           BANCO CAJA SOCIAL NIT N° 8600073354          

DEMANDO                   ANDREA CASAS SARMIENT C. C. N° 52973562  

                                      VICTOR ALFREDO CORTES BELLO C. C. N° 11275711 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 26 mayo de 2020, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que, proferido por este despacho, me permito 
comunicarle que se DECRETO EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO, del inmueble con 
matricula inmobiliaria N° 50 S 40042234, denunciado como de propiedad del parte aquí 
demandado ANDREA CASAS SARMIENT C. C. N° 52973562 y VICTOR ALFREDO CORTES 
BELLO C. C. N° 11275711 

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. 

  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo anterior en aplicación a lo 
normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al momento de inscribir la 
medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

ATENTAMENTE   

                               



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 de julio de 2022                                                        OFICIO No 0689 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO HIPOTECARIA No.   2021- 0274 

DEMANDANTE:     LUZ STELLA ALARCON AFRICANO   C. C. N 39535156 

DEMANDO             HECTOR MIGUEL ARIZA CIFUENTES  C. C.C N° 79449201               

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 26 mayo de 2020, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que, proferido por este despacho, me permito 
comunicarle que se DECRETO EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO, del inmueble con 
matricula inmobiliaria N° 50 S 40530790, denunciado como de propiedad del parte aquí 

demandado HECTOR MIGUEL ARIZA CIFUENTES   C. C.C N° 79449201               

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. 

  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo anterior en aplicación a lo 
normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al momento de inscribir la 
medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

ATENTAMENTE   

                               

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                            OFICIO No. 0674 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO  

CIUDAD 

REF:               EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-0283 

DEMANDANTE      FINANCIERA JURISCOOP SA COMPAÑIA DE  

                                FINANCIAMIENTO NIT N° 9006880663 

      DEMANDADO        JEFFER ORLANDO OCHOA GOMEZ  

                                      C. C. N° 1032414953  

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 28 abril de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó por segunda vez el EMBARGO Y RETENCION de los dineros 

que posea la parte aquí demandada JEFFER ORLANDO OCHOA GOMEZ C. C. N° 

1032414953, en CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de (10.000.000°°) M/Cte.  

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 

cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta 

N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el 

proceso de la referencia. 

Se le previene que, de no efectuar oportunamente las consignaciones, responderá por 

dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales (Art. 681 

Nms.4° y 10° del C.P.C.) Acuse Recibido. Lo anterior para los efectos legales pertinentes. 

Atentamente, 

                                     



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                            OFICIO No. 0675 

Señores: 

SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BOGOTA 

CIUDAD 

REF:               EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-0283 

DEMANDANTE      FINANCIERA JURISCOOP SA COMPAÑIA DE  

                                FINANCIAMIENTO NIT N° 9006880663 

      DEMANDADO        JEFFER ORLANDO OCHOA GOMEZ  

                                      C. C. N° 1032414953 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por este estrado judicial en providencia de 

fecha 28 abril de 2022, me permito comunicarle que se ORDENO EL EMBARGO del vehículo de 

placas SYV82E, de propiedad JEFFER ORLANDO OCHOA GOMEZ C. C. N° 1032414953 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 

de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento 

del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión 

respectiva.   Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.P.C., además, se le ordena que, al 

momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C., con ocasión al ACUERDO PCSJA18-

11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” por cuanto en este 

momento conocemos de este proceso. 

Atentamente, 

                             



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0612 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO HIPOTECARIO No.   2021-0375 

DEMANDANTE:         SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NIT N° 8600345941 
 
DEMANDO                 MARGARITA ROSA SILVA DIAZ  C. C. N° 51583243                 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 26 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí MARGARITA ROSA SILVA DIAZ C. C. N° 51583243, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $30.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0624 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR   No.   2021-1309  

DEMANDANTE:         AECSA S.A    NIT N° 8300597185 
 
DEMANDO                 ANAYIBER CARDOZO VELAZQUEZ   C. C. N° 52693408              

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 26 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí ANAYIBER CARDOZO VELAZQUEZ C.C.N° 52693408, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $10.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 10 junio de 2022                                                        OFICIO No 0632 

SEÑORES: 

POLICIA NACION AL DE COLOMBIA 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
CIUDAD 
 
 

            REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1335 

DEMANDANTE:    YAMILE SUA MENDIVELSO C. C. N° 51855218  

                                CARLOS ALBERTO GONZALEZ ZARATE C- C- N° 11432426  

DEMANDADO        PEDRO JULIAN BAUTISTA CARRILLO C. C. N° 91511344  

                               DAVID MAURICIO MONCALEANO SIERRA   C. C. N° 86077667 

                               CARLOS ALBERTO PASTOS LINDARTE C. C. N° 88310661 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 3 mayo de 2021 emitido por éste 
Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención de la quinta parte 
(5 %) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás emolumentos embargables 
que perciba, PEDRO JULIAN BAUTISTA CARRILLO C. C. N° 91511344; DAVID MAURICIO 
MONCALEANO SIERRA C. C. N° 86077 y  CARLOS ALBERTO PASTOS LINDARTE  C. C. N° 
88310661, como empleadas de POLICIA NACIONA DE COLOMBIA 

Limitándose la medida en la suma de. $10.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 
público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva. 
Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de Depósitos 
Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 
11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

          

                                                            



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 10 junio de 2022                                                        OFICIO No 0633 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1337 

DEMANDANTE:         BANCO DAVIVIENDA S.A.  NIT N° 8600343137 

DEMANDO                 GLADYS ELIANA GARCIA GUTIERREZ   C. C. N° 65757623 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 3 de junio de 2022, 
proferido por este despacho, me permito comunicarle que, proferido por este despacho, 
me permito comunicarle que se DECRETO EL EMBARGO Y POSTERIOR 
SECUESTRO, del inmueble con matricula inmobiliaria N° 50 N - 20524536, denunciado 
como de propiedad del parte aquí demandad   de GLADYS ELIANA GARCIA 
GUTIERREZ   C. C. N° 65757623 

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-
19, y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional 
el presente oficio para su gestión respectiva. 

  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo anterior en aplicación 
a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al momento de 
inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

ATENTAMENTE   

                               



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0641 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1351 
 
DEMANDANTE:     CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.  NIT N° 8050259643 
 
DEMANDADO        ALEXANDRA GONZALEZ RIANO C. C. N° 52896476 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 5 mayo de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí ALEXANDRA GONZALEZ RIANO C. C. N° 52896476, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0643 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1358 
 
DEMANDANTE:     SYSTEMGROUP SAS NIT N° 8001615683 
  
DEMANDADO        ALFONSO OYUELA CASTRO C. C. N° 93368296        

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 5 mayo de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí ALFONSO OYUELA CASTRO C. C. N° 93368296, en CUENTA CORRIENTE Y/O 
AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $45.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0644 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1360 
 
DEMANDANTE:      METROIN SAS NIT N° 9003006610 
    
DEMANDADO         INTERGROUP SAS    NIT N° 8300702007         

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 5 mayo de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí INTERGROUP SAS    NIT N° 8300702007, en CUENTA CORRIENTE Y/O 
AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $15.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0645 

Señores: 

CAMARA DE COMERCIO 
REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN HAGA SUS VECES 
CIUDAD 
 
REF:              EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1360 

DEMANDANTE:      METROIN SAS NIT N° 9003006610 

DEMANDADO         INTERGROUP SAS    NIT N° 8300702007 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por este estrado judicial en 

providencia de fecha 5 mayo de 2022, me permito comunicarle que se ORDENO EL 

EMBARGO Y SECUESTRO del establecimiento de comercio, denominado 

INTERGROUP SAS    NIT N° 8300702007, distinguido con Matricula inmobiliaria N° 

830070200-7 de Bogota D. C 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.P.C., además, se le ordena 

que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C., 

con ocasión al ACUERDO PCSJA18-11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se 

adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” por cuanto en este momento conocemos de 

este proceso. 

Atentamente, 
             

                                    



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0613 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO HIPOTECARIO No.   2021--1361 

DEMANDANTE:  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS N IT N° 8300895306 

DEMANDO          ANA   MARIA CIFUENTES   VEGA C- C. N° 41686022  

                                       GENNY SHIRLEY CEBALLOS CIFUENTES C. C. N°1030537086            

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 8 abril de 2022, 
proferido por este despacho, me permito comunicarle que se DECRETO EL EMBARGO 
Y POSTERIOR SECUESTRO, del inmueble con matricula inmobiliaria N° 50 C 1702166, 
denunciado como de propiedad del parte aquí demandado ANA   MARIA CIFUENTES   
VEGA C- C. N° 41686022  

GENNYSHIRLEY CEBALLOS CIFUENTES C. C. N°1030537086            

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-
19, y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional 
el presente oficio para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su 
amable disposición.   Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del 
C.G.P., además, se le ordena que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea 
a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

ATENTAMENTE   

                               

                                                



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0550 

SEÑORES: 

GESTION PROFECIONAL SAS 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0065 

DEMANDANTE:        COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR 

                                   COEMPOPULAR   NIT N° 8600332277 

DEMANDA                 PEDRO JAVIER AYALA BAEZ C. C. N° 79529669   

                                   OLGA LUCIA AYALA BAEZ C. C. N° 39668923 

 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 8 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
del cincuenta (50%) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos que perciba, PEDRO JAVIER AYALA BAEZ C. C. N° 79529669, N° 
79991966, como empleadas de la GESTION PROFECIONAL SAS 

Limitándose la medida en la suma de. $7.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0551 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0065 

DEMANDANTE:        COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR 
                                   COEMPOPULAR   NIT N° 8600332277 

DEMANDA                 PEDRO JAVIER AYALA BAEZ C. C. N° 79529669   
                                   OLGA LUCIA AYALA BAEZ C. C. N° 39668923 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 21 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí PEDRO JAVIER AYALA BAEZ C. C. N° 79529669 y OLGA LUCIA AYALA BAEZ 
C. C. N° 39668923, en CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $7.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                            OFICIO No. 0676 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO  

ZONA CORRESPONDIENTE  

CIUDAD 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR Nº   2021-0874  

DEMANDANTE:     CONJUNTO RESIDENCIAL ALBORAN P.H.  

                                 NIT N° 9006006388 

CONTRA:                ANA LUCIA BECERRA GARAVITO C. C. N° 51705213  

                                WILLIAM FERNANDEZ CARDENAS C. C. N° 19489185                 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de fecha 28 de abril de 2022, 

proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO del 

inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria 50C-1862696 denunciado como de 

propiedad de la parte aquí demandada WILLIAM FERNANDEZ CARDENAS C. C. N° 19489185 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud     

de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 

mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio  

para su gestión respectiva.   Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, 

al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

Atentamente, 

 

  

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0609 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1279 

DEMANDANTE:        INGEACERO CONSTRUCCIONES SAS NIT N° 9002120954 
        
DEMANDA                ARMOTEC COLOMBIA SA  NIT N° 8000516593              

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 26 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí ARMOTEC COLOMBIA SA NIT N° 8000516593, en CUENTA CORRIENTE Y/O 
AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $15.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0596 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1271 

DEMANDANTE:         FONDAN NIT N° 9000194112 
       
DEMANDA                 DORA ILDA AVELLA CAMARGO  C. C. N° 23856984              

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí MANUEL MARIA PORTILLA SALAZAR C.C. N° 12994040, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $10.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 
DESPACHO COMISORIO N° 018 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C TRÁMITE Y 

FALLO DE BOGOTÁ D.C.  
AL 

ALCALDIA ALOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA y/o CONSEJO DE JUSTICIA DE BOGOTA 
H AC E  S AB E R  

QUE DENTRO DEL EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1271; DEMANDANTE  
FONDAN NIT N°  9000194112,  DEMANDA DORA ILDA AVELLA CAMARGO   
C. C. N° 23856984 

Atendiendo lo solicitado por la parte actora y por encontrarse ajustada en derecho este Despacho con auto 
de fecha 25 abril de 2022, decretar. El EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y enceres, 
excluido todo aquel sujeto a registro, que sean de propiedad de la entidad ejecutada, ubicada en la 
dirección que se calle 165 G N° 8-18 interior 7 apto 404 de la ciudad de Bogota D. C, o en él lugar que 
se indique al momento de la diligencia. 

Le comis ión con ampl ias facultades inc luso para des ignar  secuestre; señalándole y 
as ignar honorar ios. Para la práct ica de la d i l igenc ia de EMBARGO Y SECUESTRO DE 
LOS BIENES MUEBLES Y ENSERES,  que de propiedad y/o poses ión del  ex tremo 
demandado se hal len en e l  inmueble  s i tuado en la calle 165 G N° 8-18 interior 7 apto 404 de 
Bogota D. C,  a excepc ión de vehículos automotores y de establec imiento de comercio.   
Limítese la medida en la suma de $10 .000.000 de pesos.  
De conformidad con lo establec ido en e l  ar t ícu lo 33 del  C.P.C.,  s e anexa cop ia del  Auto 
de fecha25 de abr i l  de 2022.  

Lo anterior con ocasión al ACUERDO 9991 de septiembre 26 de 2013 proferido por la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura, por cuánto en este momento conocemos de este proceso. 

 
El (a) doctor (a) ISABEL NIÑO LIZARAZO,  titular de la C.C. N° 23490839 de Chiquinquirá Boyaca. y 
con T.P. de Abogado N 99861 del C.S. de la J, quien actúa como apoderada judicial de la parte actora. 
 
Se libra el presente para su diligenciamiento oportuno en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes 
de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Cordialmente, 

 

                                

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0597 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1273 

DEMANDANTE:        SYSTEMGROUP SAS    NIT N° 8001615683 
 
DEMANDA                 JAVIER YESID TOLOZA SUAREZ  C. C. N° 7938619                

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí JAVIER YESID TOLOZA SUAREZ C. C. N° 7938619, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $40.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0598 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1274 

DEMANDANTE:         CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.  NIT N° 8050259643 
 
DEMANDA                WULFRANDEJESUS DIAZ MERINO  C. C. N° 8789452 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí WULFRANDEJESUS DIAZ MERINO C. C. N° 8789452, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $20.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0599 
SEÑORES 

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:                EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1274 

DEMANDANTE:         CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.  NIT N° 8050259643 

DEMANDA                WULFRANDEJESUS DIAZ MERINO C. C. N° 8789452 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 22 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos que perciba, G WULFRANDEJESUS DIAZ MERINO C. C. N° 8789452, 
como empleadas de POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA 

Limitándose la medida en la suma de. $20.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  
                                                    
 
 
 

                              
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0600 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1276 

DEMANDANTE:         BANCO FALABELLA S.A    NIT N° 9000479818 
        
DEMANDA                 DORA CLAVIJO MOLANO    C. C. N° 51767492               

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí DORA CLAVIJO MOLANO    C. C. N° 51767492, en CUENTA CORRIENTE Y/O 
AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $20.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0601 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1276 

DEMANDANTE:         BANCO FALABELLA S.A    NIT N° 9000479818 

DEMANDA                 DORA CLAVIJO MOLANO    C. C. N° 51767492               

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 22 abril de 2022, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que se DECRETO EL EMBARGO Y POSTRRIOR 

SECUESTRO, del inmueble con matricula inmobiliaria N° 50 C -1952043, denunciado como de 

propiedad del parte aquí demandado DORA CLAVIJO MOLANO    C. C. N° 51767492 

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                                    
 

                                  
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0602 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1277 

DEMANDANTE:     AECSA S.A   N IT N° 8300597185 
 
DEMANDA                 MARCELIANO RAFAEL PALACIO PALACIO  C. C. N° 19150214                 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí MARCELIANO RAFAEL PALACIO PALACIO C. C. N° 19150214, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $50.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0609 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1279 

DEMANDANTE:        INGEACERO CONSTRUCCIONES SAS NIT N° 9002120954 
        
DEMANDA                ARMOTEC COLOMBIA SA  NIT N° 8000516593              

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 26 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí ARMOTEC COLOMBIA SA NIT N° 8000516593, en CUENTA CORRIENTE Y/O 
AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $15.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0605 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1279 

DEMANDANTE:         BANCO FALABELLA S.A    NIT N° 9000479818 

DEMANDA                 GRACIELA DELGADO GARZON   C. C. N° 41700519 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 22 abril de 2022, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que se DECRETO EL EMBARGO Y POSTRRIOR 

SECUESTRO, del inmueble con matricula inmobiliaria N° 50S 557205, denunciado como de 

propiedad del parte aquí demandado GRACIELA DELGADO GARZON   C. C. N° 41700519 

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                               
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

                                 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0606 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1279 

DEMANDANTE:         BANCO FALABELLA S.A    NIT N° 9000479818 
 
DEMANDA                 GRACIELA DELGADO GARZON   C. C. N° 41700519 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí GRACIELA DELGADO GARZON   C. C. N° 41700519, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $30.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0607 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO HIPOTECARIO No.   2021-1280 

DEMANDANTE:         FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

                                    RESTREPO NIT N° 8999992844 

DEMANDA                   SANDRA MILENA SANTOFIMIO QUESADA   C. C. N° 65707003                  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 22 abril de 2022, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que se DECRETO EL EMBARGO Y POSTRRIOR 

SECUESTRO, del inmueble con matricula inmobiliaria N° 50 S 1074333, denunciado como de 

propiedad del parte aquí demandado SANDRA MILENA SANTOFIMIO QUESADA   C. C. 
N° 65707003                  

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                                                
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0603 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1281 

DEMANDANTE:      CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.   NIT N° 8050259643 
 
DEMANDA              DIANA ALEXANDRA CELY RAMIREZ   C. C. N° 52233111               

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí DIANA ALEXANDRA CELY RAMIREZ C. C. N° 52233111, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $8.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0604 
SEÑORES 

COLEGIO SOTAVENTA 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:                EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1281 

DEMANDANTE:      CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.   NIT N° 8050259643 

DEMANDA              DIANA ALEXANDRA CELY RAMIREZ   C. C. N° 52233111              

 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 22 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos que perciba, DIANA ALEXANDRA CELY RAMIREZ   C. C. N° 52233111, 
como empleadas de COLEGIO SOTAVENTA 

Limitándose la medida en la suma de. $8.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  
                                                    
 
 
 

                                      



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0614 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO HIPOTECARIO No.   2021--1282 

DEMANDANTE:          SADY JARAMILLO C-C-N° 55173069 

DEMANDO            SANDRA CECILIA ROZO GOMEZ C. C. N° 52099901  

                               GERARDO GARCIA C. C. N° 4139404641394046  

                               NUBIA GOMEZ DE ROZO C. C. N° 6023299 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 26 abril de 2022, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que se DECRETO EL EMBARGO Y POSTERIOR 
SECUESTRO, del inmueble con matricula inmobiliaria N° 50 C 131528, denunciado como de 
propiedad del parte aquí demandado SANDRA CECILIA ROZO GOMEZ C. C. N° 52099901; 
GERARDO GARCIA C. C. N° 4139404641394046 y NUBIA GOMEZ DE ROZO C. C. N° 
6023299 

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

ATENTAMENTE   

                               



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0615 
SEÑORES: 

GRUPO CONTROTEL INGENIERIA EN CONTROL INTELIGENTE 

 Y TELECOMUNICACIONES 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
CIUDAD 
REF:                  EJECUTIVO HIPOTECARIO No.   2021--1282 
 
DEMANDANTE:          SADY JARAMILLO C-C-N° 55173069 
 
DEMANDO            SANDRA CECILIA ROZO GOMEZ C. C. N° 52099901  
                               GERARDO GARCIA C. C. N° 4139404641394046  
                               NUBIA GOMEZ DE ROZO C. C. N° 6023299 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 26 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 
emolumentos que perciba, SANDRA CECILIA ROZO GOMEZ C. C. N° 52099901; GERARDO 
GARCIA C. C. N° 4139404641394046 y NUBIA GOMEZ DE ROZO C. C. N° 6023299, como 

empleadas de GRUPO CONTROTEL INGENIERIA EN CONTROL INTELIGENTE Y 
TELECOMUNICACIONES 

Limitándose la medida en la suma de. $15.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0616 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO HIPOTECARIO No.   2021—12825 

DEMANDANTE:           BANCO FINANDINA S.A.  NIT N° 8600518946       

DEMANDO                CARLOS ANDRES MORA PEREZ C. C. N° 79762315       

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 26 abril de 2022, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que se DECRETO EL EMBARGO Y POSTERIOR 
SECUESTRO, del inmueble con matricula inmobiliaria N° 50 C 1639391, denunciado como de 

propiedad del parte aquí demandado CARLOS ANDRES MORA PEREZ C. C. N° 79762315       

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

ATENTAMENTE   

                               
 
 
 
 
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0617 

Señores: 

CAMARA DE COMERCIO 
REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN HAGA SUS VECES 
HONDA TOLIMA 
 
REF:                  EJECUTIVO HIPOTECARIO No.   2021—12825 

DEMANDANTE:           BANCO FINANDINA S.A.  NIT N° 8600518946       

DEMANDO                CARLOS ANDRES MORA PEREZ C. C. N° 79762315       

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por este estrado judicial en 

providencia de fecha 8 abril de 2022, me permito comunicarle que se ORDENO EL 

EMBARGO Y SECUESTRO del establecimiento de comercio, denominado VAFAMN 

CIGARRERIA LICORES, distinguido con Matricula inmobiliaria N° 3558861 de 

Bogota D. C 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.P.C., además, se le ordena 

que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C., 

con ocasión al ACUERDO PCSJA18-11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se 

adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” por cuanto en este momento conocemos de 

este proceso. 

Atentamente, 
             

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0618 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO HIPOTECARIO No.   2021-1287 

DEMANDANTE:         BANCO FALABELLA S.A NIT N° 9000479818    
 
DEMANDO                 PATRICIA PERALTA PINEDA C. C. N° 52057944 
                

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 26 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí PATRICIA PERALTA PINEDA C. C. N° 52057944, en CUENTA CORRIENTE Y/O 
AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $50.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0619 
Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

PEREIRA 

 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1287 

DEMANDANTE:         BANCO FALABELLA S.A NIT N° 9000479818    

DEMANDO                 PATRICIA PERALTA PINEDA C. C. N° 52057944 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 26 abril de 2020, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que, proferido por este despacho, me permito 
comunicarle que se DECRETO EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO, del inmueble con 
matricula inmobiliaria N° 290-216786, denunciado como de propiedad del parte aquí demandado 
PATRICIA PERALTA PINEDA C. C. N° 52057944       

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. 

  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo anterior en aplicación a lo 
normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al momento de inscribir la 
medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

ATENTAMENTE   

                               

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0620 
Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO HIPOTECARIO No.   2021-1288 

DEMANDANTE:          BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.  NIT N° 8600358275 

DEMANDO                  GREICY ARAMINTA BECERRA GARCIA C. C. N° 52350647  

                                  CESAR ADELMAR OLARTE ESCOBAR C. C. N° 79863864   

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 26 abril de 2020, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que, proferido por este despacho, me permito 
comunicarle que se DECRETO EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO, del inmueble con 
matricula inmobiliaria N° 50 N 20421923, denunciado como de propiedad del parte aquí 

demandado GREICY ARAMINTA BECERRA GARCIA C. C. N° 52350647 y CESAR 
ADELMAR OLARTE ESCOBAR C. C. N° 79863864   

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. 

  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo anterior en aplicación a lo 
normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al momento de inscribir la 
medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

ATENTAMENTE   

                               



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0621 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR   No.   2021-1291  

DEMANDANTE:     CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. N IT N° 8050259643 
 
DEMANDO              NELSON HOYOS   C. C. N° 7178467                

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 26 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí NELSON HOYOS   C. C. N° 7178467, en CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, 
CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $10.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0672 
Señores: 

GOBERNACIO DE C UNDINAMARCA 

Atn. Sr. Pagador y/o quien haga sus veces 

 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-1300   

DEMANDANTE      CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA 

                                NIT N° 8999994217 

DEMANDADO        HERNAN MONTEALEGRE MONROY C. C. N° 93125697 

En cumplimiento a lo ordenado en auto 28 abril de 2022, proferido por este, Estrado Judicial, 

decretó oficiales, informándole que se decretó el EMBARGO Y RETENCION de la quinta (5) 

parte de los dineros que, por concepto de comisiones, primas, bonificaciones 

habituales, viáticos, y en general todo lo que se constituya mesada pensional del 

demandado HERNAN MONTEALEGRE MONROY C. C. N° 93125697, como empleado de 

su entidad GOBERNACION DE C UNDINAMARCA 

Limitándose la medida en la suma de (10.000.000°°) M/Cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 

de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 

mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 

para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición  

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 

Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-

805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 

Atentamente, 

                                   



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 10 mayo de 2022                                            OFICIO No. 0673 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO  

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-1300   

DEMANDANTE      CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA 

                                NIT N° 8999994217 

DEMANDADO        HERNAN MONTEALEGRE MONROY C. C. N° 93125697 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 28 abril de 2022, proferido por éste Estrado 

Judicial, decretó por segunda vez el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la 

parte aquí demandada HERNAN MONTEALEGRE MONROY C. C. N° 93125697, en CUENTA 

CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de (10.000.000°°) M/Cte.  

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 

cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta 

N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el 

proceso de la referencia. 

Se le previene que, de no efectuar oportunamente las consignaciones, responderá por 

dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales (Art. 681 

Nms.4° y 10° del C.P.C.) Acuse Recibido. Lo anterior para los efectos legales pertinentes. 

Atentamente, 

                                   } 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0567 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0137 
 
DEMANDANTE:        FGS FONDO DE GARANTIAS S.A. NIT 8040043253 

DEMANDA      RAFAEL ALFONSO TORRES CASTRO C. C. N° 1140830482 
                        RAFAEL ENRIQUE MORENO AYALA C. C. N° 8692396 
                 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí RAFAEL ALFONSO TORRES CASTRO C. C. N° 1140830482 y RAFAEL 
ENRIQUE MORENO AYALA C. C. N° 8692396, en CUENTA CORRIENTE Y/O 
AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $5.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0568 
SEÑORES: 

INTERASESORES SA 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0138 

DEMANDANTE:        AECSA S.A NIT N° 8300597185 

DEMANDA                ZABALETA VARGAS CLAUDIA FABIOLA C. C. N° 52023073 

                            
 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 22 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos que perciba, ZABALETA VARGAS CLAUDIA FABIOLA C. C. N° 
52023073, como empleadas de la INTERASESORES SA 

Limitándose la medida en la suma de. $38.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 
 
 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0569 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0138 

DEMANDANTE:        AECSA S.A NIT N° 8300597185 

DEMANDA                ZABALETA VARGAS CLAUDIA FABIOLA C. C. N° 52023073 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí ZABALETA VARGAS CLAUDIA FABIOLA C. C. N° 52023073, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $38.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0570 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0139 

DEMANDANTE:        AECSA S.A NIT N° 8300597185 

DEMANDA                DAVID ENRRIQUE STAND RIOS C. C. N° 84035656 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí DAVID ENRRIQUE STAND RIOS C. C. N° 84035656, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $50.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0569 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0138 

DEMANDANTE:        AECSA S.A NIT N° 8300597185 

DEMANDA                ZABALETA VARGAS CLAUDIA FABIOLA C. C. N° 52023073 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí ZABALETA VARGAS CLAUDIA FABIOLA C. C. N° 52023073, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $38.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0571 
Señor 

SECRETARIA DE MOVILIDAD BOGOTA 

CIUDAD 

REF:                            PERTENENCIA 2022-0142 

DEMANDANTE:           RAUL OMAR LEAL HERNANDEZ C. C. N° 19151687 

DEMANDADA:             CARLOS ARTURO LEAL PARRA C. C. N°  

                                      E   INDETERMINADOS   

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 22 abril de 2022, 

proferido por este despacho, me permito comunicarle que se ADMITIO LA PRESENTE 

DEMANDA DECLARACION DE PERTENENCIA, me permito comunicarle que se 

ordena OFICIAR a la SECRETARIA DE MOVILIDAD BOGOTA, a fin de que se registre 

la inscripción la demanda en  el  certificado  de  tradición  del  inmueble  vehículo de 

placas  GKE 213, denunciado como de propiedad del CARLOS ARTURO LEAL PARRA 

C. C. N°  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su 
amable disposición.   Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del 
C.G.P., además, se le ordena que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea 
a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

ATENTAMENTE   

                               



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0572 

Señores: 

POLICIA NACIONAL 
SIJIN 

Ciudad 
 

REF:                            PERTENENCIA 2022-0142 

 

DEMANDANTE:           RAUL OMAR LEAL HERNANDEZ C. C. N° 19151687 

 

DEMANDADA:             CARLOS ARTURO LEAL PARRA C. C. N°  

                                      E   INDETERMINADOS  
  

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 

2022, proferido por éste Estrado Judicial, dispuso OFICIARLE(S) a efectos de recaudar 

la información del inmueble vehículo de placas GKE – 213  

LO ANTERIOR EN LOS TERMINOS CREADOS MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-
11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” 
  
  
Atentamente, 

                                           



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0573 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:                            EJECUTIVO N° 2022-0145 

DEMANDANTE:       RUTH ACENETH AGUDELO MORALES C. C. N° 51576659 

DEMANDADA:         JHON EFRAIN MOLINA  C. C. N° 79700412       

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 22 abril de 2022, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que se DECRETO EL EMBARGO Y POSTRRIOR 

SECUESTRO, del inmueble con matricula inmobiliaria N° 50 S 437871, denunciado como de 

propiedad del parte aquí demandado JHON EFRAIN MOLINA C. C. N° 79700412       

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                               



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0574 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:                            EJECUTIVO N° 2022-0145 

DEMANDANTE:       RUTH ACENETH AGUDELO MORALES C. C. N° 51576659 

DEMANDADA:         JHON EFRAIN MOLINA  C. C. N° 79700412       

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 22 abril de 2022, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que se DECRETO EL EMBARGO Y POSTRRIOR 

SECUESTRO, del inmueble con matricula inmobiliaria N° 50 S 1058739, denunciado como de 

propiedad del parte aquí demandado JHON EFRAIN MOLINA C. C. N° 79700412       

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                               
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0575 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0146 

DEMANDANTE:        AECSA S.A NIT N° 8300597185 

DEMANDA                 MERCADO JIMENEZ ROSA ISABE C. C. N° 32873732 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí MERCADO JIMENEZ ROSA ISABE C. C. N° 32873732, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $50.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 
 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0576 
SEÑORES: 

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0146 

DEMANDANTE:        AECSA S.A NIT N° 8300597185 

DEMANDA                 MERCADO JIMENEZ ROSA ISABE C. C. N° 32873732 
                            
 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 22 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos que perciba, MERCADO JIMENEZ ROSA ISABE C. C. N° 32873732, 
como empleadas de la UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

Limitándose la medida en la suma de. $18.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0577 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0148 

DEMANDANTE:        AECSA S.A NIT N° 8300597185 

DEMANDA                 LUZ STELLA REATIGA PORRAS  C. C. N° 63511082 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí LUZ STELLA REATIGA PORRAS C. C. N° 63511082, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $40.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0578 
SEÑORES: 

MULTIMODA 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0148 

DEMANDANTE:        AECSA S.A NIT N° 8300597185 

DEMANDA                 LUZ STELLA REATIGA PORRAS C. C. N° 63511082 
                            
 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 22 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos que perciba, LUZ STELLA REATIGA PORRAS C. C. N° 63511082, como 
empleadas de MULTIMODA 

Limitándose la medida en la suma de. $18.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0579 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0149 

DEMANDANTE:         BANCO FINANDINA S.A.  NIT N° 8600518946 

DEMANDA                  ERNESTO REINALES OSPINA C. C. N° 17092849                  

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí ERNESTO REINALES OSPINA C. C. N° 17092849, en CUENTA CORRIENTE Y/O 
AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $20.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0580 
SEÑORES: 

FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0149 

DEMANDANTE:         BANCO FINANDINA S.A.  NIT N° 8600518946 

DEMANDA                  ERNESTO REINALES OSPINA C. C. N° 17092849                  
                            
 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 22 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos que perciba, LUZ STELLA REATIGA PORRAS C. C. N° 63511082, como 
empleadas de FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES 

Limitándose la medida en la suma de. $20.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0581 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0150 

DEMANDANTE:         AECSA S.A N IT N° 8300597185 

DEMANDA                  SEGOVIA OVIEDO ALBEIRO C. C. N° 1096194961                  

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí SEGOVIA OVIEDO ALBEIRO C. C. N° 1096194961, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $20.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 
 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0582 
SEÑORES: 

STEEL MONTAJES Y OBRAS SAS 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0150 

DEMANDANTE:         AECSA S.A N IT N° 8300597185 

DEMANDA                  SEGOVIA OVIEDO ALBEIRO C. C. N° 1096194961                  
                            
 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 22 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos que perciba, LUZ STELLA REATIGA PORRAS C. C. N° 63511082, como 
empleadas de STEEL MONTAJES Y OBRAS SAS 

Limitándose la medida en la suma de. $20.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0552 

SEÑORES: 

EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0117 

DEMANDANTE:        R&R COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE  

                                   Y CREDITO NIT N° 9014550635 

DEMANDA                 LAYONAL ALEXIS BONILLA FORONDA C. C. N° 1031125005                 

 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 8 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos que perciba, LAYONAL ALEXIS BONILLA FORONDA C. C. N° 
1031125005, N° 79991966, como empleadas de la EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA 

Limitándose la medida en la suma de. $14.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0553 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 
REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0119 

 
DEMANDANTE    JOVANNY TRUJILLO CASTAÑEDA C. C. N° 17419111 
 
DEMANDA            IVAN BOHORQUEZ BARAHONA C. C. N° 6751991  
                              CAMILO ANTONIO BOHORQUEZ RIVERA C. C. N° 1013594509 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí IVAN BOHORQUEZ BARAHONA C. C. N° 6751991 y CAMILO ANTONIO 
BOHORQUEZ RIVERA C. C. N° 1013594509, en CUENTA CORRIENTE Y/O 
AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $4.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 
 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0553 
 

Señores: 
SECRETARIA DE TRANSITO BOGOTYA 
CIUDAD  
 
REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0119 

DEMANDANTE    JOVANNY TRUJILLO CASTAÑEDA C. C. N° 17419111 

DEMANDA            IVAN BOHORQUEZ BARAHONA C. C. N° 6751991  

                              CAMILO ANTONIO BOHORQUEZ RIVERA  

                              C. C. N° 1013594509 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por este estrado judicial en 

providencia de fecha 22 abril de 2022, me permito comunicarle que se ORDENO EL 

REGISTRO Y LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA, en el certificado del vehículo con 

placa 0W04C de propiedad de la parte demandada CAMILO ANTONIO BOHORQUEZ 

RIVERA C.C. N° 1013594509 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.P.C., además, se le ordena 

que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C., 

con ocasión al ACUERDO PCSJA18-11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se 

adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” por cuanto en este momento conocemos de 

este proceso. 

Atentamente, 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

                             



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0554 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0120 

 
DEMANDANTE:   AECSA S.A NIT N° 8300597185       
 
DEMANDA           JAVIER HERNANDO CORTES C. C. N °11205957 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí JAVIER HERNANDO CORTES C. C. N °11205957, en CUENTA CORRIENTE Y/O 
AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0555 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0121 
 
DEMANDANTE:       AECSA S.A NIT N° 8300597185       
 
DEMANDA               BARAHONA GONZALEZ JUAN CARLOS  C. C. N° 18387363 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí BARAHONA GONZALEZ JUAN CARLOS C. C. N° 18387363, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $30.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0565 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0123 
 
DEMANDANTE:       AECSA S.A NIT N° 8300597185       
 
DEMANDA               LID ROLANDO HERNANDEZ   C. C. N° 10186553 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí LID ROLANDO HERNANDEZ   C. C. N° 10186553, en CUENTA CORRIENTE Y/O 
AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $18.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0556 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0124 
 
DEMANDANTE:       AECSA S.A NIT N° 8300597185       
 
DEMANDA               CANTOR HERRERA DIEGO  C. C. N° 1022338017 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí CANTOR HERRERA DIEGO  C.C. N° 1022338017, en CUENTA CORRIENTE Y/O 
AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $28.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0556 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0125 
 
DEMANDANTE:       AECSA S.A NIT N° 8300597185       
 
DEMANDA               ARAGONARAGON OSPINO SERGIO RAFAEL C. C. N° 19616941 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí ARAGONARAGON OSPINO SERGIO RAFAEL C. C. N° 19616941, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $45.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0556 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0127 
 
DEMANDANTE:       BBVA COLOMBIA NIT N° 8600030201 
DEMANDA              SERVIAJUSTEP S.A.S. NIT N° 9002067649 
                                JACOB ROBAYO CIFUENTES C. C. N° 19064991 
                                DIEGO MAURICIO VARGAS ROJAS C. C. N° 79964778  
                                MARIA CLEMENCIA BUITRAGO RODRIGUEZ  
                                C. C. N°  41717408 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí SERVIAJUSTEP S.A.S. NIT N° 9002067649; JACOB ROBAYO CIFUENTES C. C. 
N° 19064991; DIEGO MAURICIO VARGAS ROJAS C. C. N° 79964778 y MARIA 
CLEMENCIA BUITRAGO RODRIGUEZ C. C. N° 41717408, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $9.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0557 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0128 
 
DEMANDANTE:      AECSA S.A   NIT N° 8300597185 
     
DEMANDA             BIBIANA ANDREA CASTILLO CALDERON   C. C. N° 40437374 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí BIBIANA ANDREA CASTILLO CALDERON   C. C. N° 40437374, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $23.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0558 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0129 
 
DEMANDANTE:      AECSA S.A   NIT N° 8300597185 
     
DEMANDA             JHON JADER CUESTA GAMBOA  C. C. N° 1045501692 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí JHON JADER CUESTA GAMBOA C. C. N° 1045501692, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $30.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0560 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0131 
 
DEMANDANTE:    CONJUNTO RESIDENCIAL LA SABANA PH NIT N° 9004525764 
         
DEMANDA            OLGA LUCIA RENGIFO GUERRERO   C. C. N° 52028174 
              

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí OLGA LUCIA RENGIFO GUERRERO   C. C. N° 52028174, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $14.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0560 
Señor 

JUZGADO 3 CIVIL CIRCUITO DE EJECUCION DE BOGOTA 

ATN. Sr. JUEZ TITULAR y/o QUIEN HAGA SUS VECES. 
CIUDAD  

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0131 

DEMANDANTE:    CONJUNTO RESIDENCIAL LA SABANA PH NIT N° 9004525764 

DEMANDA            OLGA LUCIA RENGIFO GUERRERO   C. C. N° 52028174 

Con el presente me permito comunicar a ustedes que este Despacho mediante auto de 
fecha 22 abril de de 2022, se ordenó EL EMBARGO DE REMANENTES que por 
cualquier cosa se llegasen a desembargar, en su proceso 2014-0049 contra   la aquí 
demandada. OLGA LUCIA RENGIFO GUERRERO   C. C. N° 52028174 

Limitándose la medida en la suma de. $14.000. 000.oo M/cte    

. Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA D.C. 

 

Atentamente 

 

                                   



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0561 
SEÑORES: 

CAPITOUR TRANSPORTE ESPECIAL SAS 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0132 

DEMANDANTE:        AECSA S.A NIT N° 8300597185 

DEMANDA                PABON DELGADO JOSE JOAQUIN C.C.N°1022950638 
                             
 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 8 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos que perciba, PABON DELGADO JOSE JOAQUIN C.C. N°1022950638, 
como empleadas de la CAPITOUR TRANSPORTE ESPECIAL SAS 

 

Limitándose la medida en la suma de. $38.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 
 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0562 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0132 
 

DEMANDANTE:        AECSA S.A NIT N° 8300597185 

DEMANDA                PABON DELGADO JOSE JOAQUIN C.C. N°1022950638 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí PABON DELGADO JOSE JOAQUIN C.C. N°1022950638, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $38.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

                                  
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0563 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0134 
 
DEMANDANTE:        AECSA S.A NIT N° 8300597185 

DEMANDA                MANUEL ANTONIO CONTRERAS RUIZ C-. C. N° 91182942 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí MANUEL ANTONIO CONTRERAS RUIZ C-. C. N° 91182942, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $20.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0564 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0135 
 
DEMANDANTE:        AECSA S.A NIT N° 8300597185 

DEMANDA                PEDRO JOSE ORJUELA HERRERA  C. C. N° 3096192 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí PEDRO JOSE ORJUELA HERRERA C. C. N° 3096192, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $30.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0566 
SEÑORES: 

EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0136 

 
DEMANDANTE:        AECSA S.A NIT N° 8300597185 

DEMANDA                CAÑAS PORTILLA JAVIER ENRIQUE NIT N° 81735339  
                            
 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 22 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos que perciba, CAÑAS PORTILLA JAVIER ENRIQUE NIT N° 81735339, 
como empleadas de la EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA 

Limitándose la medida en la suma de. $18.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0565 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0136 
 
DEMANDANTE:        AECSA S.A NIT N° 8300597185 

DEMANDA                CAÑAS PORTILLA JAVIER ENRIQUE  NIT N° 81735339 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí CAÑAS PORTILLA JAVIER ENRIQUE NIT N° 81735339, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $18.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0659 
SEÑORES: 

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
CIUDAD 

            REF:               EJECUTIVO SINGULAR No.  2022-0164 

DEMANDANTE:   COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL  

                               DE CREDITOS SANTAFE LTDA 

                              CONALFE LTDA N IT N° 8600140714 

DEMANDADO    GUSTAVO GIRALDO BETANCOURTH C. C. N° 75070984 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 6 mayo de 2022 emitido por éste 
Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención de la quinta (5) 
parque que exceda del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás emolumentos 
embargables que perciba, GUSTAVO GIRALDO BETANCOURTH C. C. N° 75070984, como 
empleadas de POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA 

Limitándose la medida en la suma de. $14.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 
público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva. 
Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de Depósitos 
Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 
11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

          

                         



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0660 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:                 EJECUTIVO SINGULAR N° 2022-0166 
 
DEMANDANTE:        BANCO FINANDINA S.A.   NIT N° 8600518946 
 
DEMANDAD0:          CARLOS ESTEBAN CASTRO ALVARADO 
                                  C.C N° 80853795     

      En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 6 mayo de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada, CARLOS ESTEBAN CASTRO ALVARADO C.C N° 80853795, en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $55.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

 

                                           



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0661 

SEÑORES: 

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
CIUDAD 

REF:                 EJECUTIVO SINGULAR N° 2022-0166 
 
DEMANDANTE:        BANCO FINANDINA S.A.   NIT N° 8600518946 
 
DEMANDAD0:          CARLOS ESTEBAN CASTRO ALVARADO 
                                  C.C N° 80853795     

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 6 mayo de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) parque que exceda del salario mínimo legal vigente del salario que perciba 

y demás emolumentos embargables que perciba, CARLOS ESTEBAN CASTRO 
ALVARADO C.C N°80853795, como empleadas de POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA 

Limitándose la medida en la suma de. $55.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

          

                         



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0662 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:                 EJECUTIVO SINGULAR N° 2022-0168 
 
DEMANDANTE:      AECSA S.A N IT N° 8300597185 
        
DEMANDAD0:        YERICA LONDOÑO AGUIRRE C.C .N° 1152683639      

      En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 6 mayo de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada, YERICA LONDOÑO AGUIRRE C.C.N° 1152683639, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $23.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

 

                                           



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0663 

SEÑORES: 

APPLE TRAVEL SAS 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
CIUDAD 

REF:                 EJECUTIVO SINGULAR N° 2022-0168 
 
DEMANDANTE:      AECSA S.A N IT N° 8300597185 
        
DEMANDAD0:        YERICA LONDOÑO AGUIRRE C.C .N° 1152683639      

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 6 mayo de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) parque que exceda del salario mínimo legal vigente del salario que perciba 

y demás emolumentos embargables que perciba, YERICA LONDOÑO AGUIRRE C.C .N° 
1152683639, como empleadas de APPLE TRAVEL SAS 

Limitándose la medida en la suma de. $23.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

          

                         



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0664 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:                 EJECUTIVO SINGULAR N° 2022-0169 
 
DEMANDANTE:      AECSA S.A N IT N° 8300597185 
        
DEMANDAD0:        ARMAS RUEDA NOHEMI ELIZABETH  C. C. N° 1085903973 

      En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 6 mayo de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada, ARMAS RUEDA NOHEMI ELIZABETH C. C. N° 1085903973, en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $14.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

 

                                           



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0665 

SEÑORES: 

OPERADOR DE COMERCIO ESXTERIOR SAS ZOMAC 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
CIUDAD 

REF:                 EJECUTIVO SINGULAR N° 2022-0169 
 
DEMANDANTE:      AECSA S.A N IT N° 8300597185 
        
DEMANDAD0:        ARMAS RUEDA NOHEMI ELIZABETH  C. C. N° 1085903973 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 6 mayo de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) parque que exceda del salario mínimo legal vigente del salario que perciba 

y demás emolumentos embargables que perciba, ARMAS RUEDA NOHEMI ELIZABETH 
C. C. N° 1085903973C, como empleadas de OPERADOR DE COMERCIO ESXTERIOR SAS 
ZOMAC 

Limitándose la medida en la suma de. $14.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

          

                         



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0666 
 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR N° 2022-0170 

DEMANDANTE:   PARQUE RESIDENCIAL PUERTO MADERO  

                              P.H NIT N° 9006809961  

DEMANDAD0:      BANCO DAVIVIENDA S.A  NIT N° 8600343137        

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 6 mayo de 2022, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que se DECRETO EL EMBARGO Y POSTRRIOR 

SECUESTRO, del inmueble con matricula inmobiliaria N° 50 C 1883653, denunciado como de 

propiedad del parte aquí demandado BANCO DAVIVIENDA S.A  NIT N° 8600343137        

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                               
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0667 
 
SEÑORES 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:                 EJECUTIVO SINGULAR N° 2022-0171 
 
DEMANDANTE:      AECSA S.A N IT N° 8300597185 
        
DEMANDAD0:        JAVIER AMAYA TABORD C.C. N° A1088310582 

      En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 6 mayo de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada, JAVIER AMAYA TABORD C.C. N° A1088310582, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $28.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

 

                                           



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0668 

SEÑORES: 

MARKETING INTEGRAL CR SAS 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
CIUDAD 

REF:                 EJECUTIVO SINGULAR N° 2022-0172 
 
DEMANDANTE:         AECSA S.A NIT N° 8300597185 
 
DEMANDAD0:          HECTOR DAMIAN CORTES MARTINEZ C. C. N° 80137933 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 6 mayo de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) parque que exceda del salario mínimo legal vigente del salario que perciba 

y demás emolumentos embargables que perciba HECTOR DAMIAN CORTES 
MARTINEZ C. C. N° 80137933, como empleadas de MARKETING INTEGRAL CR SAS 

Limitándose la medida en la suma de. $40-000-000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

          

                         



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0669 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:                 EJECUTIVO SINGULAR N° 2022-0172 
 
DEMANDANTE:         AECSA S.A NIT N° 8300597185 
 
DEMANDAD0:          HECTOR DAMIAN CORTES MARTINEZ C. C. N° 80137933 

      En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 6 mayo de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada, YERICA LONDOÑO AGUIRRE C.C. N° 1152683639, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $40.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

 

                                           



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0670 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:                 EJECUTIVO SINGULAR N° 2022-0173 
 
DEMANDANTE:        FUNDACIÓN HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO  
                                   DE SAN JOSE NIT N° 9000984768 
 
DEMANDAD0:   SONIA FERNANDA VELASQUEZ GARZON  C. C. N°1015401870        

      En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 6 mayo de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada, SONIA FERNANDA VELASQUEZ GARZON C. C. N°1015401870       , 
en CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $1.800. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

 

                                           



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

DESPACHO COMISORIO N° 0019 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.  

AL 

CONSEJO DE JUSTICIA DE BOGOTA, ALCALDES LOCALES Y/O 

INSPECTOR DE POLICIA ZONA RESPECTIVA  

HACE SABER 

 
REF: LANZAMIENTO - RESTITUCION No. 2022-0242 BIENES & TRANSACCIONES 
INMOBILIARIA SAS NIT N° 9009007297 Contra JOSE DANIEL OLIVARES 
CARRILLO C. C. C- N° 80136349 

Le comisiono con amplias facultades para la práctica de la diligencia de 

LANZAMIENTO Y RESTITUCIÓN DEL BIEN INMUEBLE ubicado en la 

carrera 110 N° 77 D 19 casa, Urbanización Villas de Granada de LA CIUDAD 

DE BOGOTA.   

 

Atendiendo lo solicitado por la parte actora y por encontrarse ajustada en derecho este 
Despacho con SENTENCIA de fecha 26 de mayo de 2022, 
De conformidad con lo establecido en el artículo 38 del C.G. P., se anexa 
copia de la SENTENCIA de fecha 26 de mayo de 2022. 

Lo anterior con la ley 1801 de 2016 por el mandato del Art 309 del C. G. P, por cuánto 
en este momento conocemos de este proceso. 

El (a) doctor (a) KELLY VANESSA POSADA RAMIREZ, titular de la C.C. N° 
1015441537de Bogotá y con T.P. de Abogado N° 301.348 del C.S. de la J, quien 
actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 
Se libra el presente para su diligenciamiento oportuno en Bogotá D.C., a los siete (7) días 
del mes de junio de 2022 

Cordialmente, 

                        



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 10 junio de 2022                                                        OFICIO No 0631 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0331 
 
DEMANDANTE:       UREÑA PEREZ Y CORTES UPEC SAS NIT. N° 8605183579 
  
DEMANDO               EDWIN ALDEMAR CALVACHE ESTRELLA C. C. N°79790592  
                                 ANA LLANCIS VEGA CAVADIA C. C. N° 79790592  
                                 GLADIS YOLANDA GOMEZ VILLOTA C. C. N° 59813802 
               

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 2 junio de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí EDWIN ALDEMAR CALVACHE ESTRELLA C. C. N°79790592; ANA LLANCIS 
VEGA CAVADIA C. C. N° 79790592 y GLADIS YOLANDA GOMEZ VILLOTA C. C. N° 
59813802, en CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $15.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 10 junio de 2022                                                        OFICIO No 0632 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0331 

DEMANDANTE:       UREÑA PEREZ Y CORTES UPEC SAS NIT. N° 8605183579 

DEMANDO               EDWIN ALDEMAR CALVACHE ESTRELLA C. C. N°79790592  

                                 ANA LLANCIS VEGA CAVADIA C. C. N° 79790592  

                                 GLADIS YOLANDA GOMEZ VILLOTA C. C. N° 59813802            

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 2 de junio de 2022, 
proferido por este despacho, me permito comunicarle que, proferido por este despacho, 
me permito comunicarle que se DECRETO EL EMBARGO Y POSTERIOR 
SECUESTRO, del inmueble con matricula inmobiliaria N° 50 S 40322008, denunciado 
como de propiedad del parte aquí demandad   de ANA LLANCIS VEGA CAVADIA C. 
C. N° 79790592  

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-
19, y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional 
el presente oficio para su gestión respectiva. 

  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo anterior en aplicación 
a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al momento de 
inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

ATENTAMENTE   

                               



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0625 
SEÑORES: 

FUNDACION SR LA KANGAMA 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2021--1320 
 
DEMANDANTE:        CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.   NIT N° 8050259643 
      
DEMANDO               CARLOS ORJUELA   C. C. N° 1082862464            

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 28 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos que perciba, CARLOS ORJUELA   C. C. N° 1082862464, como empleadas 

de FUNDACION SR LA KANGAMA 

Limitándose la medida en la suma de. $12.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 
 
 
 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0626 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2021--1320 
 
DEMANDANTE:        CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.   NIT N° 8050259643 
      
DEMANDO               CARLOS ORJUELA   C. C. N° 1082862464            

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 26 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí CARLOS ORJUELA   C. C. N° 1082862464, en CUENTA CORRIENTE Y/O 
AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $12.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

                                  
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0583 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0151 

DEMANDANTE:         AECSA S.A N IT N° 8300597185 

DEMANDA                 DAVID RODRIGO VALLES MORA  C. C. N° 80809188 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí DAVID RODRIGO VALLES MORA C. C. N° 80809188, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $21.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 
 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0584 
SEÑORES 

INDUSTRIA DE ALIMENTOS EL CHOCLO SAS 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0151 

DEMANDANTE:         AECSA S.A N IT N° 8300597185 

DEMANDA                 DAVID RODRIGO VALLES MORA C. C. N° 80809188 
                            
 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 22 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos que perciba, LUZ STELLA REATIGA PORRAS C. C. N° 63511082, como 
empleadas de INDUSTRIA DE ALIMENTOS EL CHOCLO SAS 

Limitándose la medida en la suma de. $21.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0585 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0152 

DEMANDANTE:         AECSA S.A N IT N° 8300597185 

DEMANDA                 LINARES MORERAS GERSSON FERNAN  C. C. N° 1032356729 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí LINARES MORERAS GERSSON FERNAN C. C. N° 1032356729, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0586 
SEÑORES 

SGS COLOMBIA HILDING SAS 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0152 

DEMANDANTE:         AECSA S.A N IT N° 8300597185 

DEMANDA                 LINARES MORERAS GERSSON FERNAN C. C. N° 1032356729 
                            
 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 22 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos que perciba, LINARES MORERAS GERSSON FERNAN C. C. N° 
1032356729, como empleadas de SGS COLOMBIA HILDING SAS 

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0587 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0153 

DEMANDANTE:         CENTRAL DE INVERSIONES SA CISA NIT N° 8600429455 

DEMANDA                    MARIA ELCY MONTOYA SANCHEZ   C. C. N° 55169130 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí MARIA ELCY MONTOYA SANCHEZ   C. C. N° 55169130, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $18.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0588 
SEÑORES 

UNION TEMPORAL VIGA 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0153 

DEMANDANTE:         CENTRAL DE INVERSIONES SA CISA NIT N° 8600429455 

DEMANDA                 MARIA ELCY MONTOYA SANCHEZ C. C. N° 55169130                 

                            
 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 22 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos que perciba, MARIA ELCY MONTOYA SANCHEZ C. C. N° 55169130, 
como empleadas de UNION TEMPORAL VIGA 

Limitándose la medida en la suma de. $38.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0589 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0153 

DEMANDANTE:         CENTRAL DE INVERSIONES SA CISA NIT N° 8600429455 

DEMANDA                 MARIA ELCY MONTOYA SANCHEZ C. C. N° 55169130                 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí MARIA ELCY MONTOYA SANCHEZ   C. C. N° 55169130, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $38.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0590 
SEÑORES 

UNION TEMPORAL G.E.S. SAS 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0155 

DEMANDANTE:        AECSA S.A NIT N° 8300597185 

DEMANDA                 JHON ALEXANDER MANOTAS VALENCIA C. C. N° 1023886349                           

 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 22 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos que perciba, JHON ALEXANDER MANOTAS VALENCIA C. C. N° 
1023886349, como empleadas de UNION TEMPORAL G.E.S-SAS 

Limitándose la medida en la suma de. $38.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0589 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0155 

DEMANDANTE:        AECSA S.A NIT N° 8300597185 
 

DEMANDA                 JHON ALEXANDER MANOTAS VALENCIA C. C. N° 1023886349                           

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí JHON ALEXANDER MANOTAS VALENCIA C. C. N° 1023886349, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $38.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0591 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0156 

DEMANDANTE:        AECSA S.A NIT N° 8300597185 
 

DEMANDA                GALVIZ RODRIGUEZ SANDRA MILENA   C. C. N° 1088264214 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí GALVIZ RODRIGUEZ SANDRA MILENA   C. C. N° 1088264214, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $18.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0592 
SEÑORES 

ALIANSA TEMPORAL SAS 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0156 

DEMANDANTE:        AECSA S.A NIT N° 8300597185 
DEMANDA                GALVIZ RODRIGUEZ SANDRA MILENA   C. C. N° 1088264214  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 22 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 
emolumentos que perciba, GALVIZ RODRIGUEZ SANDRA MILENA   C. C. N° 1088264214, 
como empleadas de UNION TEMPORAL G.E.S-SAS 

Limitándose la medida en la suma de. $18.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0646 

SEÑORES: 

TOMAS GREG XPRESS S.A 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
CIUDAD 
 

            REF:               EJECUTIVO SINGULAR No.  2022-0157  

DEMANDANTE:     AECSA S.A NIT N° 8300597185                              

DEMANDADO          JIMENEZ SARMIENTO RAFAEL DARIO C. C. N° 79728013  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 5 mayo de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
del cicuenta (50 %) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos embargables que perciba, JIMENEZ SARMIENTO RAFAEL DARIO C. C. 
N° 79728013, como empleadas de TOMAS GREG XPRESS S.A 

Limitándose la medida en la suma de. $40.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

          

                         



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0647 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 
REF:               EJECUTIVO SINGULAR No.  2022-0157  
 

DEMANDANTE:     AECSA S.A NIT N° 8300597185                              
 

DEMANDADO          JIMENEZ SARMIENTO RAFAEL DARIO C. C. N° 79728013  

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 5 mayo de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí JIMENEZ SARMIENTO RAFAEL DARIO C. C. N° 79728013, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $40.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0648 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:               EJECUTIVO SINGULAR No.  2022-0158 
 
DEMANDANTE:     MICROACTIVOS SAS NIT N° 9005556094 
 
DEMANDADO       MARIA YOLANDA CARDENAS CASTAÑO  C. C. N° 40430704        

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 5 mayo de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí MARIA YOLANDA CARDENAS CASTAÑO C. C. N° 40430704, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $1.300. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0649 

SEÑORES: 

ABB POWER COLOMBIA LTDA 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
CIUDAD 

            
 

 

 

REF:               EJECUTIVO SINGULAR No.  2022-0159 

DEMANDANTE:     AECSA S.A   N IT N° 8300597185 

DEMANDADO        ESCOBAR GARCIA LUIS FERNANDO  C. C. N° 18616338          

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 5 mayo de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
del cicuenta (50 %) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 
emolumentos embargables que perciba, ESCOBAR GARCIA LUIS FERNANDO C. C. N° 
18616338, como empleadas de ABB POWER COLOMBIA LTDA 

Limitándose la medida en la suma de. $18.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

          

                         



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0650 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

            REF:               EJECUTIVO SINGULAR No.  2022-0159 

DEMANDANTE:     AECSA S.A   N IT N° 8300597185 

DEMANDADO        ESCOBAR GARCIA LUIS FERNANDO  C. C. N° 18616338          

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 5 mayo de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí ESCOBAR GARCIA LUIS FERNANDO C. C. N° 18616338, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $18.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0651 
SEÑORES: 

CARBONES DE CERREJON LIMITED 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
CIUDAD 

            REF:               EJECUTIVO SINGULAR No.  2022-0160 

DEMANDANTE:     AECSA S.A   N IT N° 8300597185 

DEMANDADO      ARAGON CANTILLO JEAN CARLOS C. C. N° 1006571068 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 5 mayo de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
del cincuenta (50 %) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos embargables que perciba, ARAGON CANTILLO JEAN CARLOS C. C. N° 
1006571068, como empleadas de ABB POWER COLOMBIA LTDA 

Limitándose la medida en la suma de. $11.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

          

                         



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0652 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

            REF:               EJECUTIVO SINGULAR No.  2022-0160 

DEMANDANTE:     AECSA S.A   N IT N° 8300597185 

DEMANDADO   ARAGON CANTILLO JEAN CARLOS C. C. N° 1006571068 

            

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 5 mayo de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí ARAGON CANTILLO JEAN CARLOS C. C. N° 1006571068, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $11.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0653 
SEÑORES: 

CONSTRUCCIONES ZARZA & GOMEZ SAS 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
CIUDAD 

            REF:               EJECUTIVO SINGULAR No.  2022-0161 

DEMANDANTE:     AECSA S.A   N IT N° 8300597185 

DEMANDADO        VELAIDESVELAIDES GALVIS FRANCISCA  

                                C. C. N° 45517456 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 5 mayo de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
del cincuenta (50 %) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos embargables que perciba, VELAIDESVELAIDES GALVIS FRANCISCA C. 
C. N° 45517456, como empleadas de CONSTRUCCIONES ZARZA & GOMEZ SAS 

Limitándose la medida en la suma de. $11.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

          

                         



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0654 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

 

REF:               EJECUTIVO SINGULAR No.  2022-0161 

DEMANDANTE:     AECSA S.A   N IT N° 8300597185 

DEMANDADO        VELAIDESVELAIDES GALVIS FRANCISCA  

                                C. C. N° 45517456 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 5 mayo de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí VELAIDESVELAIDES GALVIS FRANCISCA C. C. N° 45517456, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $11.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 5 febrero de 2022                                                                        OFICIO No 0005 

 

SEÑORES: 

SECRETARIA DE MOVILIDAD 
FUNZA  
CUNDINAMARCA 
 
REF:   RESTITUCION No. 2018-0957   

DEMANDANTE:     JORGE ELVECIO ACOSTA BELTRAN C. C. N° 79144884 

 DEMANDADO      ARBEY CASAGUA C. C. N° 79.559.248    

                               MARIA AUGENIA LINARES AMAYA C. C. N° 39.772.988  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 21 enero de 2022, emitido por 
éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA TERMINACION POR PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACION por consiguiente DESEMBARGO del vehículo de placas IUM 152, denunciadas 
como de propiedad de la parte aquí demandada ARBEY CASAGUA C. C. N° 79.559.248    Y MARIA 
AUGENIA LINARES AMAYA C. C. N° 39.772.988       

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 
público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva. 
Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio N° 1991 
de 29 octubre de 2019, además se procederá a dejar en disposición del Juzgado Civil Municipal de Madrid 
Cundinamarca, dentro del proceso 2019-1230 y solicitado mediante oficio N° JS 2019-2321. 
se le dará tramite conforme al acuerdo 806 art 11 de junio del 2020.que cursa en ese juzgado contra el 
aquí demandado. 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 
Cordialmente,  
 
 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
 

Bogotá, D.C. 5 febrero de 2022                                                                        OFICIO No 0006 

SEÑORES: 

CAMARA DE COMERCIO 

FACATATIVA CUNDINAMARCA 
CUNDINAMARCA 
REF:   RESTITUCION No. 2018-0957   

DEMANDANTE:     JORGE ELVECIO ACOSTA BELTRAN C. C. N° 79144884 

  DEMANDADO      ARBEY CASAGUA C. C. N° 79.559.248   

                                MARIA AUGENIA LINARES AMAYA C. C. N° 39.772.988         

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 21 enero de 2022, emitido por 
éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA TERMINACION POR PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACION por consiguiente DESEMBARGO del establecimiento de Comercio, identificado con 
matricula Mercantil 32954 y NIT N° 79.559.448-7,y denominado  PASARELA INFANTIL, denunciadas 
como de propiedad de la parte aquí demandada ARBEY CASAGUA C. C. N° 79.559.248 Y MARIA 
AUGENIA LINARES AMAYA C. C. N° 39.772.988  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 
público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva. 
Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio N° 1592 
de 29 septiembre de 2019, además se procederá a dejar en disposición del Juzgado Civil Municipal de 
Madrid Cundinamarca, dentro del proceso 2019-1230, y solicitado mediante oficio N° JS 2019-2321. 
 se le dará tramite conforme al acuerdo806 art 11 de junio del 2020.que cursa en ese juzgado contra el 
aquí demandado. 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 
Cordialmente,  
 
 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
 
Bogotá, D.C. 5 febrero de 2022                                                                        OFICIO No 0007 

 

Señor 

JUZGADO CIVIL MUNIIPAL  

MADRID  

CUNDINARCA 

ATN. Sr. JUEZ TITULAR y/o QUIEN HAGA SUS VECES. 
REF:   RESTITUCION No. 2018-0957   

DEMANDANTE:     JORGE ELVECIO ACOSTA BELTRAN C. C. N° 79144884 

DEMANDADO         ARBEY CASAGUA C. C. N° 79.559.248   

                                 MARIA AUGENIA LINARES AMAYA C. C. N° 39.772.988         

Con el presente me permito comunicar a ustedes que este Despacho mediante auto de fecha 
21 enero de 2022, se ordenó dejar a DISPOSICION los remanentes de nuestro proceso 2018-
0957 contra   ARBEY CASAGUA C. C. N° 79.559.248 y MARIA AUGENIA LINARES AMAYA 
C. C. N° 39.772.988, para su proceso 2019-1230, que cursa en ese Despacho.  

Por lo anterior, sírvase en consecuencia proceder de conformidad, impartiendo la orden a quien 
corresponda, Se anexa copia de los oficios 848 y 849. 
 

Atentamente, 

 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

                                   

Bogotá, D.C. 4 febrero de 2022                                       OFICIO No 0007 

SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2019-0203 
 

DEMANDANTE:       COOPERATIVA DE LA AVIACION CIVIL COLOMBIANA          

                                  COOPEDAC LTDA" NIT N° 860520547-8 

DEMANDADO          HERNAN ALONSO RIVERA BETANCUR 

                                  C. C. N° 98.543.821 

                                 LUIS HERNANDO VELEZ ESCOBAR 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 28 enero de 2022, emitido por 

éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó la TERMINACION del presente proceso 

POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y en consecuencia se decretó el DESEMBARGO de los dineros 

que posea la parte aquí demandada. del aquí demandado HERNAN ALONSO RIVERA BETANCUR C. 

C. N° 98.543.821        Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones 

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 

mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio para su 

gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.      Lo anterior en aplicación 

a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio N° 0540 de 8 abril de 2019, 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
además, se le dará tramite conforme al acuerdo806 art 11 de junio del 2020.       

 

Bogotá, D.C. 14 febrero de 2022                                         OFICIO No. 0008 

SEÑOR 
CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ 
DIRECTOR Y/O QUIEN HAGA SUS VECES 
CIUDAD 
REF:   EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-0462 

DEMANDANTE:     BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A NIT N° 8600358275 

CONTRA:               MIRIAM ALICIA INFANTE VANEGAS C.C. N°39544999             

En cumplimiento a lo ordenado en auto de 4 de febrero de 2022, pronunciado por este 

Estrado Judicial, se decretó el EMBARGO del establecimiento de comercio de 

propiedad de la parte demanda MIRIAM ALICIA INFANTE VANEGAS C.C. 

N°39544999, con matrícula de inmobiliaria 50N 20369259. 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 
público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva. 
Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.G.P., además, se le ordena 
que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C., 
con ocasión al ACUERDO PSAA16-10506 y PSAA16-10512 proferido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, por cuanto en este momento 
conocemos de este proceso. 
 
Atentamente, 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

                
 

                        
Bogotá, D.C. 4 febrero de 2022                                       OFICIO No. 0009 

Señor 
OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO  
ZONA CORRESPONDIENTE  
CIUDAD 
 
REF:   EJECUTIVO SINGULAR Nº   2016-0196 

DEMANDANTE:    GRANADA CLUB RESIDENCIAL NIT N° 900426243-9 

CONTRA:              LAURA PATRICIA NUÑEZ MARIN C.C. N° 52421081    

                               ALEXANDER PEÑA CARDOZO C. C.N°79966636                       

 

   

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de fecha 14 de enero 
de 2021, proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el 
EMBARGO  del inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria 50C 
1803824 denunciado como de propiedad de la parte aquí demandada LAURA PATRICIA 
NUÑEZ MARIN C.C. N° 52421081 Y ALEXANDER PEÑA CARDOZO C.C.N°79966636             

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su 
amable disposición.   Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del 
C.G.P., además, se le ordena que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea 
a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Atentamente, 
 
  

 

 

Bogotá, D.C. 4 febrero de 2022                                         OFICIO No. 0010 

Señores: 
OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO  
CHIQUINQUIRA 
BOYACA 
 
REF:      VERBAL / SERVIDUMBRE DE TRANSITO N° 2020-0709 

DEMANDANTE:      TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A.  

                                 ESP TGI.SA. NIT 900134459-7 

DEMANDADA:          JORGE POVEDA RIAÑO C.C. N°4229013 , RITO ANTONIO POVEDA 

RIAÑO; LUIS ALBERTO POVEDA RIAÑO; JOSE ARMANDO POVEDA RIAÑO;  SALVADOR 

POVEDA RIAÑO; JULIO VICENTE POVEDA RIAÑO; GLADYS MARIA POVEDA RIAÑO; LIBIA 

POVEDA RIAÑO Y PERSONAS INDETERMINADAS 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por este estrado judicial en providencia de fecha 

14 enero de 2022, me permito comunicarle que se ORDENO EL REGISTRO Y LA INSCRIPCION DE LA 

DEMANDA, en el certificado de tradición del PREDIO DENOMINADO AVENTURA, INMUEBLE CON 

MAATRICULA INMOBILIARIA N° 072-66075, de propiedad de JORGE POVEDA RIAÑO; RITO 

ANTONIO POVEDA RIAÑO; LUIS ALBERTO POVEDA RIAÑO; JOSE ARMANDO POVEDA RIAÑO; 

SALVADOR POVEDA RIAÑO; JULIO VICENTE POVEDA RIAÑO; GLADYS MARIA POVEDA RIAÑO; 

LIBIA POVEDA RIAÑO Y PERSONAS INDETERMINADAS, 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.P.C., además, se le ordena que, al momento 

de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C., con ocasión al ACUERDO PCSJA18-11068 27 de julio 

de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” por cuanto en este momento conocemos de este 

proceso. 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Atentamente, 

                             
 
                 

 
Bogotá, D.C. 4 febrero de 2022                                                        OFICIO No. 0011 

Señores: 
OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO  
AMAGA 
ANTIOQUIA 
 
REF:                       VERBAL 2021-0278  

DEMANDANTE:     GRUPO ENERGIA BOGOTA S.A.E.S.P NIT N° 8999990823 

DEMANDADA         LUIS ALFONSO OLAYA AGUDELOC.C. N° 564230  

                                  HORACIO DE JESUS CARVAJAL BERRIO C.C. N° 563562 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por este estrado judicial en providencia 

de fecha 14 enero de 2022, me permito comunicarle que se ORDENO EL REGISTRO Y LA 

INSCRIPCION DE LA DEMANDA, en el certificado de tradición del PREDIO DENOMINADO 

TERESA COMPAÑIA, INMUEBLE CON MAATRICULA INMOBILIARIA N° 033.180, de 

propiedad de LUIS ALFONSO OLAYA AGUDELOC.C. N° 564230; HORACIO DE JESUS 

CARVAJAL BERRIO C.C. N° 563562 Y PERSONAS INDETERMINADAS, 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.P.C., además, se le ordena que, al 

momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C., con ocasión al 

ACUERDO PCSJA18-11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para 

los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” 

por cuanto en este momento conocemos de este proceso. 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Atentamente, 

                             
 
Bogotá, D.C. 4 febrero de 2022                                                        OFICIO No. 0012 

 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
 
Ciudad 
 

 
 

REF:   PERTENENCIA Nª 2021-0305 

DEMANDANTE:    LUIS FABIO ALARCON CUBILLOS C. C. N° 19308230 

CONTRA:         PEDRO MANUEL GONZÁLEZ FERNÁNDEZ C. C. N° 17053097 

                               HEREDEREOS INDETERMINADOS DE  

                              JAIME  VILLEGAS ARBELAEZ  

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto de fecha 14 enero de 2022, 

proferido por éste Estrado Judicial, dispuso OFICIARLE(S) a efectos de recaudar la información 

que trata al Art, 6 de la ley 1561 del 2012 del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 

Nª 50N - 185116 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
LO ANTERIOR EN LOS TERMINOS CREADOS MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-11068 27 
de julio de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” 
  
  
Atentamente, 

                                           

 

Bogotá, D.C. 4 febrero de 2022                                                        OFICIO No. 0013 

 

SEÑORES 

SECRETARIA DE CATASTRO DISTRITAL  

 
Ciudad 
 

 
 

REF:   PERTENENCIA Nª 2021-0305 

DEMANDANTE:    LUIS FABIO ALARCON CUBILLOS C. C. N° 19308230 

CONTRA:         PEDRO MANUEL GONZÁLEZ FERNÁNDEZ C. C. N° 17053097 

                               HEREDEREOS INDETERMINADOS DE  

                              JAIME  VILLEGAS ARBELAEZ  

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto de fecha 14 enero de 2022, 

proferido por éste Estrado Judicial, dispuso OFICIARLE(S) a efectos de recaudar la información 

que trata al Art, 6 de la ley 1561 del 2012 del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 

Nª 50N - 185116 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
LO ANTERIOR EN LOS TERMINOS CREADOS MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-11068 27 
de julio de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” 
  
  
Atentamente, 

                                           

 

Bogotá, D.C. 4 febrero de 2022                                                       OFICIO No. 0014 

 
Señores: 
SECRETARIA DE PLANEACION DISTRITAL  
 
Ciudad 

 
 

REF:   PERTENENCIA Nª 2021-0305 

DEMANDANTE:    LUIS FABIO ALARCON CUBILLOS C. C. N° 19308230 

CONTRA:         PEDRO MANUEL GONZÁLEZ FERNÁNDEZ C. C. N° 17053097 

                               HEREDEREOS INDETERMINADOS DE  

                              JAIME  VILLEGAS ARBELAEZ  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto de fecha 14 enero de 2022, 

proferido por éste Estrado Judicial, dispuso OFICIARLE(S) a efectos de recaudar la información 

que trata al Art, 6 de la ley 1561 del 2012 del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 

Nª 50N - 185116 

 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
LO ANTERIOR EN LOS TERMINOS CREADOS MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-11068 27 
de julio de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” 
  
  
Atentamente, 

                                           

Bogotá, D.C. 4 febrero de 2022                                                      OFICIO No. 0015 

 
Señores: 
COMITÉ LOCAL DE ATENCION INTEGRAL A LA POBLACION DESPLAZADA  
Ciudad 
 

 
 

REF:   PERTENENCIA Nª 2021-0305 

DEMANDANTE:    LUIS FABIO ALARCON CUBILLOS C. C. N° 19308230 

CONTRA:         PEDRO MANUEL GONZÁLEZ FERNÁNDEZ C. C. N° 17053097 

                               HEREDEREOS INDETERMINADOS DE  

                              JAIME  VILLEGAS ARBELAEZ  

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto de fecha 14 enero de 2022, 

proferido por éste Estrado Judicial, dispuso OFICIARLE(S) a efectos de recaudar la información 

que trata al Art, 6 de la ley 1561 del 2012 del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 

Nª 50N - 185116 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
LO ANTERIOR EN LOS TERMINOS CREADOS MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-11068 27 
de julio de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” 
  
  
Atentamente, 

                                           

Bogotá, D.C. 4 febrero de 2022                                                        OFICIO No. 0016 

Señores: 
INCODER 
Ciudad 
 

 
 

REF:   PERTENENCIA Nª 2021-0305 

DEMANDANTE:    LUIS FABIO ALARCON CUBILLOS C. C. N° 19308230 

CONTRA:         PEDRO MANUEL GONZÁLEZ FERNÁNDEZ C. C. N° 17053097 

                               HEREDEREOS INDETERMINADOS DE  

                              JAIME  VILLEGAS ARBELAEZ  

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto de fecha 14 enero de 2022, 

proferido por éste Estrado Judicial, dispuso OFICIARLE(S) a efectos de recaudar la información 

que trata al Art, 6 de la ley 1561 del 2012 del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 

Nª 50N - 185116 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
 
LO ANTERIOR EN LOS TERMINOS CREADOS MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-11068 27 
de julio de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” 
  
  
Atentamente, 

                                           

 

Bogotá, D.C. 4 febrero de 2022                                                        OFICIO No. 0017 

 
Señores: 
INSTITUTO AGUSTIN CODAZZI 
Ciudad 
 

 
 

REF:   PERTENENCIA Nª 2021-0305 

DEMANDANTE:    LUIS FABIO ALARCON CUBILLOS C. C. N° 19308230 

CONTRA:         PEDRO MANUEL GONZÁLEZ FERNÁNDEZ C. C. N° 17053097 

                               HEREDEREOS INDETERMINADOS DE  

                              JAIME  VILLEGAS ARBELAEZ  

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto de fecha 14 enero de 2022, 

proferido por éste Estrado Judicial, dispuso OFICIARLE(S) a efectos de recaudar la información 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
que trata al Art, 6 de la ley 1561 del 2012 del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 

Nª 50N - 185116 

 

 
LO ANTERIOR EN LOS TERMINOS CREADOS MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-11068 27 
de julio de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” 
  
  
Atentamente, 

                                           

Bogotá, D.C. 4 febrero de 2022                                                        OFICIO No. 0018 

Señores: 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
Ciudad 
 

 
 

REF:   PERTENENCIA Nª 2021-0305 

DEMANDANTE:    LUIS FABIO ALARCON CUBILLOS C. C. N° 19308230 

CONTRA:         PEDRO MANUEL GONZÁLEZ FERNÁNDEZ C. C. N° 17053097 

                               HEREDEREOS INDETERMINADOS DE  

                              JAIME  VILLEGAS ARBELAEZ  

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto de fecha 14 enero de 2022, 

proferido por éste Estrado Judicial, dispuso OFICIARLE(S) a efectos de recaudar la información 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
que trata al Art, 6 de la ley 1561 del 2012 del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 

Nª 50N - 185116 

 
LO ANTERIOR EN LOS TERMINOS CREADOS MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-11068 27 
de julio de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” 
  
  
Atentamente, 

                                           

Bogotá, D.C. 4 febrero de 2022                                                        OFICIO No. 0019 

 
Señores: 
REGISTRO DE TIERRAS DESPLAZADAS Y ABANDONADAS FORSOSAMENTE 
DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 
Ciudad 
 

 
 

REF:   PERTENENCIA Nª 2021-0305 

DEMANDANTE:    LUIS FABIO ALARCON CUBILLOS C. C. N° 19308230 

CONTRA:         PEDRO MANUEL GONZÁLEZ FERNÁNDEZ C. C. N° 17053097 

                               HEREDEREOS INDETERMINADOS DE  

                              JAIME  VILLEGAS ARBELAEZ  

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto de fecha 14 enero de 2022, 

proferido por éste Estrado Judicial, dispuso OFICIARLE(S) a efectos de recaudar la información 

que trata al Art, 6 de la ley 1561 del 2012 del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 

Nª 50N - 185116 

 
LO ANTERIOR EN LOS TERMINOS CREADOS MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-11068 27 
de julio de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” 
  
  
Atentamente, 

                                           

Bogotá, D.C. 4 febrero de 2022                                                        OFICIO No. 0020 

Señores: 
PERSONERIA DISTRITAL 
Ciudad 
 

 
 

REF:   PERTENENCIA Nª 2021-0305 

DEMANDANTE:    LUIS FABIO ALARCON CUBILLOS C. C. N° 19308230 

CONTRA:         PEDRO MANUEL GONZÁLEZ FERNÁNDEZ C. C. N° 17053097 

                               HEREDEREOS INDETERMINADOS DE  

                              JAIME  VILLEGAS ARBELAEZ  

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto de fecha 14 enero de 2022, 

proferido por éste Estrado Judicial, dispuso OFICIARLE(S) a efectos de recaudar la información 

que trata al Art, 6 de la ley 1561 del 2012 del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 

Nª 50N - 185116 

 
LO ANTERIOR EN LOS TERMINOS CREADOS MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-11068 27 
de julio de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” 
  
  
Atentamente, 

                                           

 

 

Bogotá, D.C. 4 febrero de 2022                                                        OFICIO No. 0021 

 
Señores: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADA DE ATENCIO Y REPARACION 
INTEGRAL DE VICTIMAS 
Ciudad 
 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto de fecha 14 enero de 2022, 

proferido por éste Estrado Judicial, dispuso OFICIARLE(S) a efectos de recaudar la información 

que trata al Art, 6 de la ley 1561 del 2012 del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 

Nª 50N - 185116 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
LO ANTERIOR EN LOS TERMINOS CREADOS MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-11068 27 
de julio de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” 
  
  
Atentamente, 

                                           

 

 

 

Bogotá, D.C. 4 febrero de 2022                                                        OFICIO No. 0022 

Señores: 

SECRETARIA DE MOVILIDAD 

Atn. Sr. Director y/o quien haga sus veces 

RICAURTE CUNINAMARCA. 

 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No. 2020-0359 

DEMANDANTE:        COMERCIALIZADORA MIL LLANTAS S.A.S  

                                    NIT N° 9008088561 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
CONTRA:                   FAVIO LOPEZ VERA C. C. N° 79340325 

 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 14 enero de 2022, emitido por 

éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EMBARGO el vehículo de placas R83853, 

denunciadas como de propiedad de la parte aquí demandada FAVIO LOPEZ VERA C. C. N° 79340325 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 

emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 

público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva.    

Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

lo anterior teniendo en cuenta que en este momento este Juzgado QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA EN CONCORDANCIA CON LOS ACUERDOS PSAA16-10506 

y PSAA16-10512 EMITIDOS POR EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA ESTÁ 

CONOCIENDO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA.   Cordialmente 

 

 

Bogotá, D.C. 4 febrero de 2022                                                       OFICIO No. 0023 

Señores: 

SECRETARIA DE MOVILIDAD 

Atn. Sr. Director y/o quien haga sus veces 

FUNZA CUNDINAMARCA 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No. 2020-0359 

DEMANDANTE:        COMERCIALIZADORA MIL LLANTAS S.A.S  

                                    NIT N° 9008088561 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
CONTRA:                   FAVIO LOPEZ VERA C. C. N° 79340325 

 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 14 enero de 2022, emitido por 

éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EMBARGO el vehículo de placas WLL 

098, denunciadas como de propiedad de la parte aquí demandada FAVIO LOPEZ VERA C. C. N° 

79340325 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 

emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 

público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva.    

Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

lo anterior teniendo en cuenta que en este momento este Juzgado QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA EN CONCORDANCIA CON LOS ACUERDOS PSAA16-10506 

y PSAA16-10512 EMITIDOS POR EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA ESTÁ 

CONOCIENDO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA.   Cordialmente 

 

 

Bogotá, D.C. 4 febrero de 2022                                                        OFICIO No. 0024 

SEÑORES: 

EJERCITO NACIONAL 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2014-0994   

DEMANDANTE:      COOPERATIVAMULTISERVICIOS DE COLOMBIA                   

                                (COOMULSER) NIT.830109761-8 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

DEMANDAD0:        ESNEIDER ROMERO BUSTOS CC.78.754.373 

                                 FABER HUMBERTO MONTOYA SAYAS CC.1.102.348.433 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 21 enero de 2022, emitido por 
éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA TERMINACION POR 

DESESTIMIENTO TACITO por consiguiente DESEMBARGO del salario del demandado ESNEIDER 
ROMERO BUSTOS CC.78.754.373 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 
público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva. 
Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio N° 0174 
de 6 febrero de 2015, JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA D.C. 
 
Cordialmente,  
 
 

 
 
Bogotá, D.C. 4 febrero de 2022                                                        OFICIO No. 0025 

Señor 
OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO  
PAZ DE ARIPORO 
CIUDD 
 
 

REF:   EJECUTIVO HIPOTECAFRIO Nº   2021-1202 

DEMANDANTE:    FONDO NACIONAL DEL AHORRO NIT N° 8999992844 

 

   



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
CONTRA              CABRERA VELANDIA ARLY AYENDY C.C. N°18256954        

                             VARGAS CAVIRRIAN NELCY C. C. N° 1125548474  

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de fecha 21 de enero de 
2022, proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del 
inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria 475-30649 denunciado como de 
propiedad de la parte aquí demandada CABRERA VELANDIA ARLY AYENDY C.C. 
N°18256954 y VARGAS CAVIRRIAN NELCY C. C. N° 1125548474 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

Atentamente, 
 
  

 

Bogotá, D.C. 4 febrero de 2022                                                            OFICIO No 0026 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 
 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0939 
 

DEMANDANTE:      AECSA S.A   NIT N° 8300597185 

 

DEMANDADO     LEIDY VANESSA CORREA CORREA  C.C. N° 1093218653 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 21 ENERO DE 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada LEIDY VANESSA CORREA CORREA C.C. N° 1093218653, en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $16.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 

                        

Bogotá, D.C. 4 febrero de 2022                                                            OFICIO No 0027 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   20181-0006 
 

DEMANDANTE:        EDIFICIO SALVATIERRA II P.H. NIT N° 800236427-7 

     

DEMANDADO           OLGA LUCIA ANGEL CARDONA C. C. N° 51.724.794 

                                    HEREDEROS INDETERMINADOS  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 28 enero de 2022, emitido por 

éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó la TERMINACION del presente proceso 

POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y en consecuencia se decretó el DESEMBARGO de los dineros 

que posea la parte aquí demandada. del aquí demandado OLGA LUCIA ANGEL CARDONA C. C. N° 

51.724. Y   HEREDEROS INDETERMINADOS  

       Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 

emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 

público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva. 

Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.      Lo anterior en aplicación a lo normado por 

el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio N°0087 de 19 febrero de 20218,  

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 4 febrero de 2022                                                         OFICIO No 0028 
SEÑORES: 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
ZONA CORRESPONDIENTE 
CIUDAD 
 
REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2018-0006 

DEMANDANTE:        EDIFICIO SALVATIERRA II P.H. NIT N° 800236427-7 

DEMANDADO           OLGA LUCIA ANGEL CARDONA C. C. N° 51.724.794 

                                    HEREDEROS INDETERMINADOS  

            

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 21 enero de 2022, emitido por 

éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA TERMINACION POR PAGO TOTAL y 

por consiguiente de ordena el DESEMBARGO del inmueble identificado con matricula inmobiliaria, N° 50C 

1743789, denunciadas como de propiedad de la parte aquí demandada OLGA LUCIA ANGEL CARDONA 

C. C. N° 51.724.794 y HEREDEROS INDETERMINADOS  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 

emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 

público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva.   

Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio N° 0088 
de 19 febrero de 2018, expedido por el Juzgado 38 Civil Municipal de Bogotá, quien conoció de este, a la 
fecha nosotros lo terminamos por conocimiento de reparto de descongestión, el cual nos correspondió a 
nosotros. además, se le dará tramite conforme al acuerdo806 art 11 de junio del 2020. 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 
Atentamente 
 

 

                                           



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 4 febrero de 2022                                                         OFICIO No 0029 
 
SEÑORES: 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
ZONA CORRESPONDIENTE 
CIUDAD 
 
REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2019-0400 

DEMANDANTE:   INMOBILIARIA RUBEN QUIROGA & CIA LTDA  

                                        NIT N° 830008297-8 

DEMANDADO                GERARDO MUÑOZ VESGA C- C- N° 19365094 

                                        MARIELA BOTINA AGUILAR C. C. N° 28783460 

            

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 2 de julio de 2020, emitido por 

éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA TERMINACION DEL PROCESO y por 

consiguiente de ordena el DESEMBARGO del inmueble identificado con matricula inmobiliaria, N° 

36233387 denunciadas como de propiedad de la parte aquí demandada GERARDO MUÑOZ VESGA C. 

C. N° 19365094 Y MARIELA BOTINA AGUILAR C. C. N° 28783460 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 

emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 

público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva.   

Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio N° 1415 
DE 30 agosto de 2019, expedido por el Juzgado 38 Civil Municipal de Bogotá, quien conoció de este, a la 
fecha nosotros lo terminamos por conocimiento de reparto de descongestión, el cual nos correspondió a 
nosotros. además, se le dará tramite conforme al acuerdo806 art 11 de junio del 2020. 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 
Atentamente 
 

 

                                           



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 4 febrero de 2022                                                            OFICIO No 0030 

SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2018-0618 
 

DEMANDANTE:          CORREDOR Y GOMEZ FINCA RAIZ LTDA  

                                     NIT N° 860505339-1 

   

DEMANDADO              H & C CONSTRUCTORES S.A.S    NIT N° 900308776-5 

                                     JUAN PABLO COLORADO GONZALEZ C. C. 80640424 

                                     FLOR ALBA GONZALEZ GPONZALEZ C. C. N° 41580675 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 13 diciembre de 2017, emitido por éste 

Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó la TERMINACION del presente proceso POR PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACION y en consecuencia se decretó el DESEMBARGO de los dineros que posea la parte aquí 

demandada. del aquí demandado H & C CONSTRUCTORES S.A.S    NIT N° 900308776-5  JUAN PABLO 

COLORADO GONZALEZ C. C. 80640424 FLOR ALBA GONZALEZ GPONZALEZ C. C. N° 41580675       Conforme 

el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria 

generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público", se envía directamente 

del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 

disposición.      Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio 

N1692 de 18 diciembre de 2015,  

 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
 

Bogotá, D.C. 4 febrero de 2022                                                            OFICIO No 0031 

SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2014-202 
 

DEMANDANTE:    REFRIMAYOR NIT N° 8001 80018174 

        

  DEMANDADO         FRIO AMERICA E.U. NIT N° 8301060989 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 13 diciembre de 2017, emitido 

por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó la TERMINACION del presente 

proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y en consecuencia se decretó el DESEMBARGO de 

los dineros que posea la parte aquí demandada. del aquí demandado H & C CONSTRUCTORES S.A.S    

NIT N° 900308776-5  JUAN PABLO COLORADO GONZALEZ C. C. 80640424 FLOR ALBA GONZALEZ 

GPONZALEZ C. C. N° 41580675       Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se 

imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus 

COVID-19, y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente 

oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.      Lo anterior 

en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio N1692 de 18 

diciembre de 2015,  

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
 

Bogotá, D.C. 4 febrero de 2022                                                        OFICIO No. 0032 

Señor 
OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO  
ZONA CORRESPONDIENTE 
CIUDAD 
 
 

REF:   EJECUTIVO Nº 2021-0895   

DEMANDANTE:     ANDRES JULIAN CIFUENTES PEDRAZA C.C. N° 80858518 

CONTRA                JADER ANDRES ROMERO RODRIGUEZ  C. C. N° 1018509913 

 

   

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de fecha 28 de enero de 
2022, proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del 
inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria 475-30649 denunciado como de 
propiedad de la parte aquí demandada JADER ANDRES ROMERO RODRIGUEZ C. C. N° 
1018509913 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

Atentamente, 
 
  

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
 

Bogotá, D.C. 4 febrero de 2022                                                        OFICIO No. 0033 

 

Señores: 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO  
ZONA CORRESPONDIENTE 
 
 

REF:      VERBAL SUMARIO N° 2021-0350 

DEMANDANTE:     ARQUIMEDES ARIAS JOYA C.C. N° 17.150.359 

 DEMANDADA:   JUAN CARLOS MARTINEZ BONILLA C..C N° 79568787  

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por este estrado judicial en providencia de fecha 

28 enero de 2022, me permito comunicarle que se ORDENO EL REGISTRO Y LA INSCRIPCION DE LA 

DEMANDA, en el certificado de tradición del, INMUEBLE CON MAATRICULA INMOBILIARIA N° 50 C. 

883636, de propiedad de JUAN CARLOS MARTINEZ BONILLA C..C N° 79568787 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.P.C., además, se le ordena que, al momento 

de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C., con ocasión al ACUERDO PCSJA18-11068 27 de julio 

de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” por cuanto en este momento conocemos de este 

proceso. 

Atentamente, 

                             



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
 
                 
 

Bogotá, D.C. 4 febrero de 2022                                                            OFICIO No 0034 

SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-0534  
 

DEMANDANTE:   BANCOMPARTIR S.A HOY MIBANCO S.A NIT N° 8600259715 

 

DEMANDADO      ALFONSO MAIGUA CACHIGUANGO 533807  
                                 MARIA CECILIA MAIGUA CACHIGUANG0 C.C. N° 377321 

  

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 28 ENERO DE 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí demandada ALFONSO MAIGUA CACHIGUANGO 533807 MARIA CECILIA MAIGUA 

CACHIGUANG0 C.C. N° 377321, en CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en 

esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

                        

Bogotá, D.C. 4 febrero de 2022                                                        OFICIO No. 0035 

 

Señores: 

CAMARA DE COMERCIO 
REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN HAGA SUS VECES 
CIUDAD 
 
 

REF:      VERBAL SUMARIO N° 2021-0809 

DEMANDANTE:      NELSON MUÑOZ PARDO C. C. N° 3226595 

DEMANDADA:        RP INMOBILIARIA SAS NIT N° 9010121689 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por este estrado judicial en providencia de fecha 

28 enero de 2022, me permito comunicarle que se ORDENO EL REGISTRO Y LA INSCRIPCION DE LA 

DEMANDA, en el certificado de C MARA DE COMERCIO radiación de la demanda, en cabeza de 

SOCIEDADINMOBILIARIA PEREZ ROCHA Y CIA LTDA, HOY RP INMOBILIARIA SAS, de propiedad de 

RP INMOBILIARIA SAS NIT N° 9010121689  

Lo anterior en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.P.C., además, se le ordena que, al momento 

de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C., con ocasión al ACUERDO PCSJA18-11068 27 de julio 

de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” por cuanto en este momento conocemos de este 

proceso. 

Atentamente, 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

                             
 
                 
 

Bogotá, D.C. 4 febrero de 2022                                                            OFICIO No 0036 

SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-0860 
 

DEMANDANTE:    URBISA CIUDAD FAVIDI NIT N° 8000953390 

DEMANDADO      JUAN CAMILO FERNANDEZ C. C. N° 79627709 
 

 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 ENERO DE 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí demandada JUAN CAMILO FERNANDEZ C. CV. N° 79627709CACHIGUANG0 C.C. N° 

377321, en CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 

                        

 

Bogotá, D.C. 4 febrero de 2022                                                        OFICIO No. 0037 

Señor 
OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO  
ZONA CORRESPONDIENTE 
CIUDAD 
 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-0860 

 

DEMANDANTE:    URBISA CIUDAD FAVIDI NIT N° 8000953390 

DEMANDADO      JUAN CAMILO FERNANDEZ C. C. N° 79627709 

 

 

 

   

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de fecha 28 de enero de 
2022, proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del 
inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria 50 C- 1208612 denunciado como de 
propiedad de la parte aquí demandada JADER ANDR JUAN CAMILO FERNANDEZ C. C. N° 
79627709 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

Atentamente, 
 

     
Bogotá, D.C. 4 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0038 

SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-0935 
 

DEMANDANTE:    AECSA S.A NIT N° 8300597185 

 

DEMANDADO       MEJIA SANCHEZ CAROLINA C. C. N° 1053829745 
 

  

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 28 ENERO DE 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí demandada MEJIA SANCHEZ CAROLINA C. C. N° 1053829745, en CUENTA 

CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 

                        

Bogotá, D.C. 4 febrero de 2022                                                        OFICIO No. 0039 

Señores: 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO  
ZONA CORRESPONDIENTE 
CIUDAD 
 

REF:      PERTENENCIA N° 2017-0050 

DEMANDANTE:    MARTHA INES MORANTES BONZA C. C. N° 39709391 

DEMANDADA:    MARCO TULIO MORANTES MORALES C- C- N° 4110605 

                                   E INDETERMINADOS 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por este estrado judicial en providencia de fecha 

18 de junio de 2019 y 30 julio de 2020 proferido en este proceso, se decretó la PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA a favor de MARTHA INES MORANTES BONZA, en un cincuenta (50) % 

del inmueble ubicado en la carrera 85 a N° 48 – 28 sur de esta ciudad, y en consecuencia se ORDENA LA 

INSCRPCION DE LA SENTENCIA en folio de Matriculas inmobiliaria N° 50S 884918, y Matricula 

Catastral  N°48AS94A1 con una extinción de 122.50 Mts y área construida y de 1560 M que figura el 

cincuenta (50%) de propiedad del demandado MARCO TULIO MORANTES MORALES, cuyus linderos 

son: 

NOROESTE en longitud de 7 Nts2 con la carrera 95- 

SUROESTE en longitud de 7 Mts2 con lote N° 10 de la misma Manzana. 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
NORESTE    en longitud de 17.50 Mts2 con lote N° 2 de la misma Manzana 

SURESTE    en longitud de 17.50 Mts 2 con calla 48a sur 

  Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones 
en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-
19, y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional 
el presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su 
amable disposición 

 Lo anterior en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.P.C., además, se le ordena que, al momento 

de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C., con ocasión al ACUERDO PCSJA18-11068 27 de julio 

de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” por cuanto en este momento conocemos de este 

proceso. 

Atentamente,  

Bogotá, D.C. 4 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0040 

 
SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-0936 
 

DEMANDANTE:       AECSA S.A NIT N° 8300597185 

 

DEMANDADO           MIGUEL ANTONIO NAVARRETE LEON C. C. N° 17158895 
 
    

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 28 ENERO DE 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí demandada MIGUEL ANTONIO NAVARRETE LEON C. C. N° 17158895, en CUENTA 

CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 

                        

Bogotá, D.C. 4 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0041 

 
SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-0937 
 

DEMANDANTE:    AECSA S.A NIT N° 8300597185 

 

DEMANDADO        MONTAÑO PALACIO DANIEL ANGEL C. C. N° 16937770 

 
            

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 4 febrero de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí demandada MONTAÑO PALACIO DANIEL ANGEL C. C. N° 16937770, en 

CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 

                        

Bogotá, D.C. 14 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0042 
 
SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-0938 
 

DEMANDANTE:     EDIFICIO PORTOPALMA I P.H.  NIT N° 8301148125 

DEMANDADO        ISMAEL ENRIQUE PERDOMO HERNANDEZ  

                                C. C. N° 19236053 / 

                                MARCELLE DEZOTEUX HELENE DENISE  

                                C. C. N° 271643 

                   

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 4 febrero de 2022, proferido por éste Estrado 

Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte aquí 

demandada MONTAÑO PALACIO DANIEL ANGEL C. C. N° 16937770, en CUENTA 

CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   Sírvase 
proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de Depósitos 
Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y 
Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 

 

                        

 
 
 
Bogotá, D.C. 14 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0043 
 
SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-0940 
DEMANDANTE:     AECSA S.A NIT N° 8300597185 

 
DEMANDADO        ARNEDO GOMEZ JESUS C. C. N° 73350290 
                   

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 4 febrero de 2022, proferido por éste Estrado 

Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte aquí 

demandada ARNEDO GOMEZ JESUS C. C. N° 73350290, en CUENTA CORRIENTE Y/O 

AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   Sírvase 
proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de Depósitos 
Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y 
Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 

 

                        

 
 
Bogotá, D.C. 14 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0044 
 
SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-0941 
 

DEMANDANTE:     AECSA S.A NIT N° 8300597185 

 
DEMANDADO        ELIANA PAOLA RODRIGUEZ SAUMET  
                                C.C. N° 1140820069             

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 4 febrero de 2022, proferido por éste Estrado 
Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte aquí 

demandada ELIANA PAOLA RODRIGUEZ SAUMET C.C. N° 1140820069, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   Sírvase 
proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de Depósitos 
Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y 
Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 

 

                        

 
 
Bogotá, D.C. 14 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0045 
 
SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-0944 
 

DEMANDANTE:     AECSA S.A NIT N° 8300597185 

 
DEMANDADO        LUZ DANY CARDENAS GOMEZ C. C. N 37279437 
 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 4 febrero de 2022, proferido por éste Estrado 
Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte aquí 

demandada LUZ DANY CARDENAS GOMEZ C. C. N 37279437, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   Sírvase 
proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de Depósitos 
Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y 
Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 

 

                        

 
 
 
Bogotá, D.C. 14 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0046 
 
SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-0945 
 

DEMANDANTE:     AECSA S.A NIT N° 8300597185 

 
DEMANDADO        JAVIER ARTURO PRIETO BARRAZA   C. C. N° 72201000 
 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 4 febrero de 2022, proferido por éste Estrado 
Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte aquí 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

demandada JAVIER ARTURO PRIETO BARRAZA   C. C. N° 72201000, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   Sírvase 
proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de Depósitos 
Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y 
Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 

 

                        

 
Bogotá, D.C. 14 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0047 
 
SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-0946 
 

DEMANDANTE:       AECSA S.A NIT N° 8300597185 

 
DEMANDADO         RIVERA PESCADOR SARA CRISTINA C.C.N° 30387096 
 
 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 4 febrero de 2022, proferido por éste Estrado 
Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte aquí 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

demandada RIVERA PESCADOR SARA CRISTINA C.C.N° 30387096, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   Sírvase 
proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de Depósitos 
Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y 
Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 

 

                        

 
Bogotá, D.C. 14 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0048 
 
SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-0948 
 

DEMANDANTE:       AECSA S.A NIT N° 8300597185 

 
DEMANDADO         DELIO GABRIEL SALCEDO ARRIETA C. C. N° 3557867 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 4 febrero de 2022, proferido por éste Estrado 
Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte aquí 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

demandada DELIO GABRIEL SALCEDO ARRIETA C. C. N° 3557867, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   Sírvase 
proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de Depósitos 
Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y 
Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 

 

                        

 
 
Bogotá, D.C. 14 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0049 
 
SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-0949 
 

DEMANDANTE:       AECSA S.A NIT N° 8300597185 

 
DEMANDADO          CLAUDIA CATALINA GONZALEZ NOREÑA 
                                  C. C. N° 24334196 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 4 febrero de 2022, proferido por éste Estrado 
Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte aquí 

demandada CLAUDIA CATALINA GONZALEZ NOREÑA C. C. N° 24334196, en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   Sírvase 
proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de Depósitos 
Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y 
Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 

 

                        

 
Bogotá, D.C. 14 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0050 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
 
SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-0969 
 

DEMANDANTE:       AECSA S.A NIT N° 8300597185 

 
DEMANDADO          CABRERA CAMACHO JEISSON C. C. N° 1075263255 
 
 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 4 febrero de 2022, proferido por éste Estrado 
Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte aquí 

demandada CABRERA CAMACHO JEISSON C. C. N° 1075263255, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   Sírvase 
proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de Depósitos 
Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y 
Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 

 

                        

Bogotá, D.C. 14 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0051 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Señores: 

EUREKE ESTUDIO EU 

Atn. Sr. Pagador y/o quien haga sus veces 

Ciudad. 

REF: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-0938 

DEMANDANTE:     EDIFICIO PORTOPALMA I P.H. NIT N° 8301148125 

DEMANDADO:       ISMAEL ENRIQUE PERDOMO HERNANDEZ C. C. N° 19236053 

                                MARCELLE DEZOTEUX HELENE DENISE C.C. N° 271643 

En cumplimiento a lo ordenado en auto 4 febrero de 2022, proferido por este, Estrado 
Judicial, decretó oficiales, informándole que se decretó el EMBARGO y RETENCION de 
la QUINTA PARTE (5) que exceda el salario mínimo mensual vigente y demás 
emolumentos embargables que devenga el demandado como empleadas, 
pensionado y/ contratistas:  ISMAEL ENRIQUE PERDOMO HERNANDEZ C. C. N° 
19236053 

 Limitándose la medida en la suma de ($35.000.000°°) M/Cte.  

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 

cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta 

N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el 

proceso de la referencia. 

ATENTAMENTE. 

                         



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 14 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0052 
 
SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-0978 
 

DEMANDANTE:       AECSA S.A NIT N° 8300597185 

 
DEMANDADO          AMADO ARDILA ANA DEMEIRA C.C. N° 51988518 
 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 4 febrero de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada AMADO ARDILA ANA DEMEIRA C.C. N° 51988518, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición   Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma 
retenida en la cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 

 

                        



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 14 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0053 
 
SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-0979 
 

DEMANDANTE:       AECSA S.A NIT N° 8300597185 

 
DEMANDADO          MARTA ELENA QUINTERO GOMEZ C.C. N° 43495700 
 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 4 febrero de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada MARTA ELENA QUINTERO GOMEZ C.C. N° 43495700, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición   Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma 
retenida en la cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 

 

                        



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 14 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0054 
 
SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-0971 
 

DEMANDANTE:       AECSA S.A NIT N° 8300597185 

 
DEMANDADO          MARIN CARMONA YESICA MARCELA 
                                  C.C. N° 1020434062 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 4 febrero de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la 
parte aquí demandada MARIN CARMONA YESICA MARCELA C.C. N° 1020434062, 
en CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición   Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma 
retenida en la cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 

ATENTAMENTE 

 

                        



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 14 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0055 
 
SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-0970 
 

DEMANDANTE:   COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS  

                              Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS SC   

                              NIT N° 8301383031 

DEMANDADO    ALFREDO MORALES BARROS C. C. N° 3707768        

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 4 febrero de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada ALFREDO MORALES BARROS C. C. N° 3707768, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición   Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma 
retenida en la cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 

ATENTAMENTE 

 

                        



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 14 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0056 

SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 
 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2019-0209 
 

DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A.  NIT N° 890.903.938-8 

 
 DEMANDADO      JAIME HUMBERTO OSORIO OSORIO C. C. N° 19.307.116 

       

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 4 febrero de 
2022, emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó la 
TERMINACION del presente proceso POR PAGO TOTAL DE LAS CUOTAS EN MORA 
y en consecuencia se decretó el DESEMBARGO de los dineros que posea la parte aquí 
demandada. del aquí demandado JAIME HUMBERTO OSORIO OSORIO C.C. N° 
19.307.116    Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten 
instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del 
correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto 
acatamiento y su amable disposición.      Lo anterior en aplicación a lo normado por el 
Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio 0966 de 29 julio de 2020 se le dará 
tramite conforme al acuerdo806 art 11 de junio del 2020. 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA D.C. 
Atentamente 
 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 14 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0057 
 
SEÑORES: 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
ZONA CORRESPONDIENTE 
CIUDAD 
 
REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2019-0209 

DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A.  NIT N° 890.903.938-8 

DEMANDADO      JAIME HUMBERTO OSORIO OSORIO C. C. N° 19.307.116 

                                         

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 2 de julio de 

2020, emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA 

TERMINACION DEL PROCESO y por consiguiente de ordena el DESEMBARGO del 

inmueble identificado con matricula inmobiliaria, N° 36233387 denunciadas como de 

propiedad de la parte aquí demandada GERARDO MUÑOZ VESGA C. C. N° 19365094 

Y MARIELA BOTINA AGUILAR C. C. N° 28783460 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva.   Gracias por el pronto acatamiento y su 

amable disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto 
el oficio N° 0965 de 29 julio de 2020, se le dará tramite conforme al acuerdo806 art 11 
de junio del 2020. 
Atentamente 

                                   



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 14 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0058 
 
SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-0378 
 

DEMANDANTE:  SUCURSAL BANCOOMEVA BOGOTA 

                              NIT N° 9004061505 

DEMANDADO     SANDRA MILENA CARDENAS BELTRAN  

                             C. C. N° 52503293 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 4 febrero de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la 

parte aquí demandada SANDRA MILENA CARDENAS BELTRAN C. C. N° 52503293, 

en CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $40.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición   Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma 
retenida en la cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 

ATENTAMENTE 

 

                        



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 14 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0059 

Señores: 
SECRETARIA DE MOVILIDAD 
CIUDAD 
 
REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-0378 

DEMANDANTE:  SUCURSAL BANCOOMEVA BOGOTA 

                              NIT N° 9004061505 

DEMANDADO     SANDRA MILENA CARDENAS BELTRAN  

                             C. C. N° 52503293 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por este estrado judicial en providencia 

de fecha 4 febrero de 2022, me permito comunicarle que se ORDENO EL REGISTRO Y LA 

INSCRIPCION DE LA DEMANDA, en el certificado de tradición del vehículo identificado con 

placas RBW- 204 de propiedad de la demandada SANDRA MILENA CARDENAS BELTRAN 

C. C. N° 52503293 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 

de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 

mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 

para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.P.C., además, se le ordena que, al 

momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C., con ocasión al 

ACUERDO PCSJA18-11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para 

los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” 

por cuanto en este momento conocemos de este proceso. 

Atentamente, 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

                             
Bogotá, D.C. 14 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0060 
Señores: 

CAMARA DE COMERCIO 
REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN HAGA SUS VECES 
CIUDAD 
 
 

REF:      EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-0394 

DEMANDANTE:      BANCO COMERCIAL AV. VILLAS SA N IT N° 8600358275 

DEMANDADA:     SONIA GORETTI NEIRA HINESTROZA C. C. N° 63504994     

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por este estrado judicial en 

providencia de fecha 28 enero de 2022, me permito comunicarle que se ORDENO EL 

REGISTRO Y LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA, en el certificado de CAMARA DE 

COMERCIO radiación de la demanda, en cabeza de la demandada, distinguido con 

Matricula inmobiliaria N° 03336604 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.P.C., además, se le ordena 

que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C., 

con ocasión al ACUERDO PCSJA18-11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se 

adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” por cuanto en este momento conocemos de 

este proceso. 

Atentamente, 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

                             
Bogotá, D.C. 14 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0061 

SEÑORES: 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
PAIPA 
BOYACA 
 
REF:      EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-0394 

DEMANDANTE:      BANCO COMERCIAL AV. VILLAS SA N IT N° 8600358275 

DEMANDADA:     SONIA GORETTI NEIRA HINESTROZA C. C. N° 63504994 

 

                                         

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de fecha 4 de febrero de 

2022, proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del 

inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria 074-82744 denunciado como de 

propiedad de la parte aquí demandada SONIA GORETTI NEIRA HINESTROZA C. C. N° 

63504994 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.   Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio 
N° 0965 de 29 julio de 2020, se le dará tramite conforme al acuerdo806 art 11 de junio del 2020. 
presente oficio para su gestión respectiva.   Gracias por el pronto acatamiento y su amable 

disposición 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio 
N° 0965 de 29 julio de 2020, se le dará tramite conforme al acuerdo806 art 11 de junio del 2020. 
Atentamente 

                                   
Bogotá, D.C. 14 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0062 
 
SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 
 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2014-0102 
 

DEMANDANTE:     REFRIMAYOR   NIT N° 800173817-4 

  

 
 DEMANDADO       FRIO AMERICA E.U. N IT N° 830106098-9 

   

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 10 febrero de 

2021, emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó la 

TERMINACION del presente proceso POR PAGO TOTAL DESESTIOMIENTO TACITO 

y en consecuencia se decretó el DESEMBARGO de los dineros que posea la parte aquí 

demandada. del aquí demandado FRIO AMERICA E.U. N IT N° 830106098-9 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 

disposición.      Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

valor ni efecto el oficio N° 0248 de 5 abril de 2016 se le dará tramite conforme al 

acuerdo806 art 11 de junio del 2020. 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA D.C. 
Atentamente 
 

                                              

Bogotá, D.C. 14 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0063 
 

Señores: 

SECRETARIA DE MOVILIDAD 

Atn. Sr. Director y/o quien haga sus veces 

ciudad 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-0527 

DEMANDANTE: ROSALBA INES PRIETO CARDENAS C. C. N° 41710821 

CONTRA:            LUZ MERY CAICEDO CORTES C.C. N° 52051065                   

 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 14 enero de 

2022, emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó 

EMBARGO el vehículo de placas SHJ-535, denunciadas como de propiedad de la parte 

aquí demandada LUZ MERY CAICEDO CORTES C.C. N° 52051065                   

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva.    Gracias por el pronto acatamiento y su 

amable disposición 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

lo anterior teniendo en cuenta que en este momento este Juzgado QUINTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA EN 

CONCORDANCIA CON LOS ACUERDOS PSAA16-10506 y PSAA16-10512 EMITIDOS 

POR EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA ESTÁ 

CONOCIENDO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA.   Cordialmente 

 

Bogotá, D.C. 14 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0064 

 
SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-0576 
DEMANDANTE:     CONDOMINIO CAMPESTRE CAMPO HERMOSO PH  

                                NIT N° 8605342111 

DEMANDADO        MARIA DEL CARMEN GAMBASICA C. C. N° 41442159   

                               JOSE URBANO CRUZ C- C. N° 17070095 

   

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 4 febrero de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí demandada MARIA DEL CARMEN GAMBASICA C. C. N° 41442159 Y JOSE 

URBANO CRUZ C- C. N° 17070095, en CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, 

en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $8.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición   Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

retenida en la cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 

ATENTAMENTE 

 

                        

Bogotá, D.C. 14 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0065 
 
SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-0723 
 

DEMANDANTE:  ARITUR LTDA NIT N° 8301124148 

 
DEMANDADO     JOSE VARGAS JIMENEZ C. C. N° 19077460 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 4 febrero de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí demandada JOSE VARGAS JIMENEZ C. C. N° 19077460, en CUENTA 

CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $18.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición   Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma 
retenida en la cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 

ATENTAMENTE 

 

                        

Bogotá, D.C. 14 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0066 
 

SEÑORES: 

POLICIA NACIONAL 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2018-0654 

DEMANDANTE:    COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE CREDITOS       

                                SANTAFE LTDA    "CONALFE LTDA" NIT N°86014071-4 

DEMANDAD0:       JOHN JAIRO SALCEDO MORALES C. C. N°79881187 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 4 febrero de 2022, 
emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA TERMINACION 
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION por consiguiente DESEMBARGO del salario del 
demandado JOHN JAIRO SALCEDO MORALES C. C. N°79881187 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio 
N 1063 de 09 noviembre de 2018, JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

 
Cordialmente,  
 
 

 
Bogotá, D.C. 14 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0067 

Señores: 

MULTIENLACE S.A 

Atn. Sr. Pagador y/o quien haga sus veces 

Ciudad. 

REF: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-0821 

DEMANDANTE:   EDWIN LOAIZA RINCÓN C. C. N° 79757187 

                              EWALD SNEYDER TORRES VARGAS C. C. N° 1013580210 

DEMANDADO:     DANIELA ALEXANDRA RODRÍGUEZ RINCÓN  

                              C. C. N° 1014285505 

                              JEFFRY ALEJANDRO ROMERO CALLEC. C. N° 1014259167 

                              JAVIER ALFONSO RODRÍGUEZ C.C. N° 79797076 

                              MAICOL YESID BLANDON GRAJALES C. C. N° 1233892780 

      

En cumplimiento a lo ordenado en auto 4 febrero de 2022, proferido por este, Estrado Judicial, decretó oficiales, 
informándole que se decretó el EMBARGO y RETENCION de la QUINTA PARTE (5) que exceda el salario mínimo 
mensual vigente y demás emolumentos embargables que devenga el demandado como empleadas, 
pensionado y/ contratistas:  DANIELA ALEXANDRA RODRÍGUEZ RINCÓN C. C. N° 1014285505 

 Limitándose la medida en la suma de ($6.000.000°°) M/Cte.  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de Depósitos Judiciales 

Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes 

del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso 

de la referencia. 

ATENTAMENTE. 

                         

Bogotá, D.C. 14 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0068 

Señores: 
SECRETARIA DE MOVILIDAD 
CIUDAD 
 
REF: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-0821 

DEMANDANTE:   EDWIN LOAIZA RINCÓN C. C. N° 79757187 

                              EWALD SNEYDER TORRES VARGAS C. C. N° 1013580210 

DEMANDADO:     DANIELA ALEXANDRA RODRÍGUEZ RINCÓN  

                              C. C. N° 1014285505 

                              JEFFRY ALEJANDRO ROMERO CALLEC. C. N° 1014259167 

                              JAVIER ALFONSO RODRÍGUEZ C.C. N° 79797076 

                              MAICOL YESID BLANDON GRAJALES C. C. N° 1233892780 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por este estrado judicial en providencia 

de fecha 4 febrero de 2022, me permito comunicarle que se ORDENO EL REGISTRO Y LA 

INSCRIPCION DE LA DEMANDA, en el certificado de tradición del vehículo identificado con 

placas ´DNK - 761 de propiedad del demandado JEFFRY ALEJANDRO ROMERO CALLEC. C. N° 

1014259167 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 

de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 

mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 

para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición  Lo anterior 

en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.P.C., además, se le ordena que, al momento de 

inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C., con ocasión al ACUERDO 

PCSJA18-11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” por 

cuanto en este momento conocemos de este proceso.  Atentamente, 

                             

Bogotá, D.C. 14 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0069 

Señores: 
SECRETARIA DE MOVILIDAD 
CIUDAD 
 
REF: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-1061 

DEMANDANTE:     FINANZAUTO S.A. NIT N° 8600286019 

DEMANDADO:       FREDDY NORBERTO TUNJANO GUTIERREZ  

                                C. C. N° 79763977 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por este estrado judicial en 
providencia de fecha 4 febrero de 2022, me permito comunicarle que se ORDENO EL 
REGISTRO Y LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA, en el certificado de tradición del 
vehículo identificado con placas ´BGV - 9 propiedad del demandado FREDDY 
NORBERTO TUNJANO GUTIERREZ C. C. N° 79763977 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición  Lo anterior en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.P.C., además, 
se le ordena que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTÀ D.C., con ocasión al ACUERDO PCSJA18-11068 27 de julio de 2018 “Por 
el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” por cuanto en este momento 
conocemos de este proceso.  Atentamente, 

                             

Bogotá, D.C. 14 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0070 

SEÑORES: 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
ZONA RESPECTIVA 
CIUDAD 
 
REF:      EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-1061 

DEMANDANTE:      FINANZAUTO S.A. NIT N° 8600286019 

DEMANDADA:        FREDDY NORBERTO TUNJANO GUTIERREZ  

                                 C. C. N° 79763977 

                                         

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de fecha 4 de febrero de 
2022, proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del 
inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 50S. 850639 denunciado como de 
propiedad de la parte aquí demandada FREDDY NORBERTO TUNJANO GUTIERREZ C. C. N° 
79763977 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 

de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 

mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 

para su gestión respectiva.   Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio 
N° 0965 de 29 julio de 2020, se le dará tramite conforme al acuerdo806 art 11 de junio del 2020. 
presente oficio para su gestión respectiva.   Gracias por el pronto acatamiento y su amable 

disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio 
N° 0965 de 29 julio de 2020, se le dará tramite conforme al acuerdo806 art 11 de junio del 2020. 
 
Atentamente 

                                   
Bogotá, D.C. 14 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0071 
 
SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-1096 
 

DEMANDANTE:   BANCO MUNDO MUJER S.A NIT N° 9007689338 

 
DEMANDADO     GLORIA PATRICIA VARGAS ZAMORA C. C. N° 52073315 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 4 febrero de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí demandada GLORIA PATRICIA VARGAS ZAMORA C. C. N° 52073315, en 

CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Limitándose la medida en la suma de. $30.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición   Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma 
retenida en la cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 

ATENTAMENTE 

 

                        

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0072 

SEÑORES: 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
ZONA CORRESPONDIENTE 
CIUDAD 
 
REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2019-0200 

DEMANDANTE:  JAIRO RAMIREZ MAHECHA C. C. N° 3.234.864 

DEMANDADO      IRMA TULIA PARRA DE MEDINA C.C N° 41.342.901 

                                         

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 11 febrero de 

2022, emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA 

TERMINACION DEL PROCESO POR DESETIMIENTO TACITO y por consiguiente de 

ordena el DESEMBARGO del inmueble identificado con matricula inmobiliaria, N° 50C - 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

1113342 denunciadas como de propiedad de la parte aquí demandada IRMA TULIA 

PARRA DE MEDINA C.C N° 41.342.901 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva.   Gracias por el pronto acatamiento y su 

amable disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto 
el oficio N° 0575 de 9 abril de 2019, se le dará tramite conforme al acuerdo806 art 11 
de junio del 2020. 
Atentamente 

                                   
Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0073 

SEÑORES: 

SECRETARIA DE MOVILIDAD 

CIUDAD 

 
REF:   RESTITUCION No. 2019-1402  

DEMANDANTE:       CHEVYPLAN S.A.  NIT N° 830001133-7 

DEMANDADO          CARLOS ANDRES ESCOBAR NIETO C. C. N° 1013617716  

                                  JUAN CARLOS MALDONADO TRUJILLO C. C- N° 80131026 

   Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 21 enero de 2022, 
emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA TERMINACION 
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION por consiguiente DESEMBARGO del vehículo de 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
placas DOM- 809, denunciadas como de propiedad de la parte aquí demandada CARLOS 
ANDRES ESCOBAR NIETO C. C. N° 1013617716 y JUAN CARLOS MALDONADO TRUJILLO 
C. C- N° 80131026 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio 
N° 1991 de 29 octubre de 2019, además se procederá a dejar en disposición del Juzgado Civil 
Municipal de Madrid Cundinamarca, dentro del proceso 2019-1230 y solicitado mediante oficio 
N° JS 2019-2321. 
se le dará tramite conforme al acuerdo 806 art 11 de junio del 2020.que cursa en ese juzgado 
contra el aquí demandado. 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 
Cordialmente,  
 

                           
Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0074 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES  

CIUDAD 

BANCO 
 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-0369 
 

DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTA N IT N° 8600029644 

 
DEMANDADO       HELBERT ALFONSO VILLARRAGA LOPEZ 
                               C. C. N° 80774806 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 28 enero de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada HELBERT ALFONSO VILLARRAGA LOPEZ C. C. N° 80774806, en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición   Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma 
retenida en la cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 

ATENTAMENTE 

                               
 Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0075 

SEÑORES: 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
TUNJA 
BOYACA 
 
REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2019-1468 

DEMANDANTE:      PROTELA S.A.   N IT N° 860001963-2 

DEMANDADO         LILIANA PAOLA SILVA MORENO C. C. N° 35535609 

                                  JAIME MATAMOROS C. C. N ° 79232056 

                                         

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 11 febrero de 2022, 

emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA TERMINACION 

DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y por consiguiente de ordena el 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
DESEMBARGO del inmueble identificado con matricula inmobiliaria, N° 070-13639 denunciadas 

como de propiedad de la parte aquí demandada JAIME MATAMOROS C. C. N ° 79232056 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 

de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 

mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 

para su gestión respectiva.   Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio 
N° 1858 de 16 octubre de 2019, se le dará tramite conforme al acuerdo806 art 11 de junio del 
2020. 
Atentamente 

                                     

                                
Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0076 
SEÑORES 

SECRETARIA DE CATASTRO DISTRITAL  

Ciudad 
 

 
 

REF:   PERTENENCIA Nª 2019-0765 

DEMANDANTE:     RICARDO MANUEL RUIZ CASTILLO C. C. N° 79768612  

CONTRA:            TERESA DE JESUS VELAZCO DE PARRA C. C. N°  

                                YESID ARMANDO RUIZ CASTILLO C. C. N° 79919654 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto de fecha 10 diciembre de 

2021, proferido por éste Estrado Judicial, dispuso OFICIARLE(S) a efectos de que realice y 

expida certificación de cabida y linderos del predio objeto de la demanda, teniendo en cuenta 

que el plano de la manzana catastral del predio con mejora en suelo ajeno aparece con unas 

dimensiones que no corresponden a la realidad. Sobre el inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria N° 50S-496742, cuya dirección es carrera 18 M Bis N° 65 A 24 sur MJ CHIP 

CATASTRAL N° AAA0027PXJZ. CODIGO SECTORCATASTRAL 002554 13 39 001 00000, 

CEDULA CATASTRAL 002554131800000000 Y NUMERO PREDIAL 

11001025195400130039501000000, SIRVASE remitir la respuesta a este estrado judicial. 

 LO ANTERIOR EN LOS TERMINOS CREADOS MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-11068 27 

de julio de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” 

  
  
Atentamente, 

                                           

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0077 

SEÑORES 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADA DE ATENCION Y REPARACION 

DE VISTIMAS 

Ciudad 
 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 

REF:   PERTENENCIA Nª 2019-0765 

DEMANDANTE:     RICARDO MANUEL RUIZ CASTILLO C. C. N° 79768612  

CONTRA:            TERESA DE JESUS VELAZCO DE PARRA C. C. N°  

                                YESID ARMANDO RUIZ CASTILLO C. C. N° 79919654 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto de fecha 10 diciembre de 

2021, proferido por éste Estrado Judicial, dispuso OFICIARLE(S) a efectos de que realice y 

expida certificación de cabida y linderos del predio objeto de la demanda, teniendo en cuenta 

que el plano de la manzana catastral del predio con mejora en suelo ajeno aparece con unas 

dimensiones que no corresponden a la realidad. Sobre el inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria N° 50S-496742, cuya dirección es carrera 18 M Bis N° 65 A 24 sur MJ CHIP 

CATASTRAL N° AAA0027PXJZ. CODIGO SECTORCATASTRAL 002554 13 39 001 00000, 

CEDULA CATASTRAL 002554131800000000 Y NUMERO PREDIAL 

11001025195400130039501000000, SIRVASE remitir la respuesta a este estrado judicial 

 LO ANTERIOR EN LOS TERMINOS CREADOS MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-11068 27 

de julio de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” 

  
Atentamente, 

                                           

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0078 

SEÑORES 

INCODER 
Ciudad 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 
 

REF:   PERTENENCIA Nª 2019-0765 

DEMANDANTE:     RICARDO MANUEL RUIZ CASTILLO C. C. N° 79768612  

CONTRA:            TERESA DE JESUS VELAZCO DE PARRA C. C. N°  

                                YESID ARMANDO RUIZ CASTILLO C. C. N° 79919654 

          

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto de fecha 6 agosto de 2020, 

proferido por éste Estrado Judicial, dispuso OFICIARLE(S) a efectos de que se informe sobre la 

información solicitada en el oficio N° 1971 de 24 octubre de 2019, ya que a la fecha no hemos 

recibido ninguna información solicitada. Sobre el inmueble identificado con matricula inmobiliaria 

N° 50S-496742, cuya dirección es carrera 18 M Bis N° 65 A 24 sur MJ CHIP CATASTRAL N° 

AAA0027PXJZ. CODIGO SECTORCATASTRAL 002554 13 39 001 00000, CEDULA 

CATASTRAL 002554131800000000 Y NUMERO PREDIAL 

11001025195400130039501000000, SIRVASE remitir la respuesta a este estrado judicial 

 trata al Art, 6 de la ley 1561 del 2012 del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria Nª 

50N - 185116 

LO ANTERIOR EN LOS TERMINOS CREADOS MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-11068 27 
de julio de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” 
  
  
Atentamente, 

                                           

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0079 

SEÑORES 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
Ciudad 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 
 

REF:   PERTENENCIA Nª 2019-0765 

DEMANDANTE:     RICARDO MANUEL RUIZ CASTILLO C. C. N° 79768612  

CONTRA:            TERESA DE JESUS VELAZCO DE PARRA C. C. N°  

                                YESID ARMANDO RUIZ CASTILLO C. C. N° 79919654 

          

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto de fecha 6 agosto de 2020, 

proferido por éste Estrado Judicial, dispuso OFICIARLE(S) a efectos de que se informe sobre la 

información solicitada en el oficio N° 1972 de 24 octubre de 2019, ya que a la fecha no hemos 

recibido ninguna información solicitada. Sobre el inmueble identificado con matricula inmobiliaria 

N° 50S-496742, cuya dirección es carrera 18 M Bis N° 65 A 24 sur MJ CHIP CATASTRAL N° 

AAA0027PXJZ. CODIGO SECTORCATASTRAL 002554 13 39 001 00000, CEDULA 

CATASTRAL 002554131800000000 Y NUMERO PREDIAL 

11001025195400130039501000000, SIRVASE remitir la respuesta a este estrado judicial 

 trata al Art, 6 de la ley 1561 del 2012 del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria Nª 

50N - 185116 

LO ANTERIOR EN LOS TERMINOS CREADOS MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-11068 27 
de julio de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” 
  
  
Atentamente, 

                                           

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0080 

SEÑORES 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
Ciudad 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 
 

REF:   PERTENENCIA Nª 2019-0765 

DEMANDANTE:     RICARDO MANUEL RUIZ CASTILLO C. C. N° 79768612  

CONTRA:            TERESA DE JESUS VELAZCO DE PARRA C. C. N°  

                                YESID ARMANDO RUIZ CASTILLO C. C. N° 79919654 

          

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto de fecha 6 agosto de 2020, 

proferido por éste Estrado Judicial, dispuso OFICIARLE(S) a efectos de que se informe sobre la 

información solicitada en el oficio N° 193 de 24 octubre de 2019, ya que a la fecha no hemos 

recibido ninguna información solicitada. Sobre el inmueble identificado con matricula inmobiliaria 

N° 50S-496742, cuya dirección es carrera 18 M Bis N° 65 A 24 sur MJ CHIP CATASTRAL N° 

AAA0027PXJZ. CODIGO SECTORCATASTRAL 002554 13 39 001 00000, CEDULA 

CATASTRAL 002554131800000000 Y NUMERO PREDIAL 

11001025195400130039501000000, SIRVASE remitir la respuesta a este estrado judicial 

 trata al Art, 6 de la ley 1561 del 2012 del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria Nª 

50N - 185116 

LO ANTERIOR EN LOS TERMINOS CREADOS MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-11068 27 
de julio de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” 
  
  
Atentamente, 

                                           

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0078 

SEÑORES 

COMITÉ LOCAL DE ATENCION INTEGRAL A LA POBLACION DESPLAZADA 
Ciudad 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 
 

REF:   PERTENENCIA Nª 2019-0765 

DEMANDANTE:     RICARDO MANUEL RUIZ CASTILLO C. C. N° 79768612  

CONTRA:            TERESA DE JESUS VELAZCO DE PARRA C. C. N°  

                                YESID ARMANDO RUIZ CASTILLO C. C. N° 79919654 

          

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto de fecha 6 agosto de 2020, 

proferido por éste Estrado Judicial, dispuso OFICIARLE(S) a efectos de que se informe sobre la 

información solicitada en el oficio N° 1976 de 24 octubre de 2019, ya que a la fecha no hemos 

recibido ninguna información solicitada. Sobre el inmueble identificado con matricula inmobiliaria 

N° 50S-496742, cuya dirección es carrera 18 M Bis N° 65 A 24 sur MJ CHIP CATASTRAL N° 

AAA0027PXJZ. CODIGO SECTORCATASTRAL 002554 13 39 001 00000, CEDULA 

CATASTRAL 002554131800000000 Y NUMERO PREDIAL 

11001025195400130039501000000, SIRVASE remitir la respuesta a este estrado judicial 

 trata al Art, 6 de la ley 1561 del 2012 del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria Nª 

50N - 185116 

LO ANTERIOR EN LOS TERMINOS CREADOS MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-11068 27 
de julio de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” 
  
  
Atentamente, 

                                           

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0081 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
SEÑORES: 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
ZONA CORRESPONDIENTE 
CIUDAD 
 
REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2015-0164 

DEMANDANTE:      BANCO PROCREDIT COLOMBIA S.A.   N IT N° 900200960-9 

DEMANDADO         ARIADNE TELLEZ FORERO C. C. N°V52361782  

                                 LUIS ADOLFO CARO AGUILAR C. C N° 72325911 

                                 BLANCA NELLY CARO AGUILAR C. C. N° 52343006 

                                         

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 7 MARZO DE 2018, 

emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA TERMINACION 

DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y por consiguiente de ordena el 

DESEMBARGO del inmueble identificado con matricula inmobiliaria, N° 50S- 1004304 50 S - 

1004307 denunciadas como de propiedad de la parte aquí demandada BLANCA NELLY CARO 

AGUILAR C. C. N° 52343006 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 

de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 

mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 

para su gestión respectiva.   Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio 
N° 1034 de 16 de julio 2019, se le dará tramite conforme al acuerdo806 art 11 de junio del 2020. 
Atentamente 

                                     

                                
Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0082 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
SEÑORES: 

GUSCA ESTEREO 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2019-0270 

DEMANDANTE:       FONDO DE EMPLEADOS DE CARACOL Y EMPRESAS  

                                  AFILIADAS O VINCULADAS CON ACTIVIDADES AFINES  

                                 A LOS MEDIOS   DE    COMUNICACIÓN "FONDEC"  

                                  NIT N° 860023039-6 

DEMANDAD0:         MARIA DEL PÍLAR MONTOYA ZAPATA C.C. N° 413159285 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 25 septiembre de 2020, 
emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA TERMINACION 
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION por consiguiente DESEMBARGO del salario del 

demandado MARIA DEL PÍLAR MONTOYA ZAPATA C.C. N° 413159285 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio 
N 1063 de 09 noviembre de 2018, JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

 
Cordialmente,  
 

                                      
Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0083 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
SEÑORES: 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
ZONA CORRESPONDIENTE 
CIUDAD 
 
REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2014-1308 

DEMANDANTE:     ALVARO SOSA C. C. N° 19370690 

DEMANDADO        LUZ DEISSY VANEGAS CABALLERO C. C. N°51.914.373 

                                CAMPO ELIAS CABALLERO C. C. N° 19.450.354     

                                         

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 1 febrero de 2021, 

emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA TERMINACION 

DEL PROCESO POR DESESTIMIENTO TACITO y por consiguiente de ordena el 

DESEMBARGO del inmueble identificado con matricula inmobiliaria, N° 50S- 40084259 

denunciadas como de propiedad de la parte aquí demandada LUZ DEYSI VANEGAS 

CABALLERO C. C. N°51.914.373 Y CAMPO ELIASA CABALLERO C. C. N° 79-393632  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 

de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 

mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 

para su gestión respectiva.   Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio 
N° 0258 de 6 febrero de 2015, emanado del Juzgado 38 Civil Municipal de Bogota, el cual 
ñas causas, por Descongestion de despachos estamos conociendo el Juzgado 5 de pequeñas 
causas y competencia Multiple de Bogota se le dará tramite conforme al acuerdo806 art 11 de 
junio del 2020. 
Atentamente 

                                     

                                
Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0084 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
SEÑORES: 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
ZONA RESPECTIVA 
CIUDAD 
 
REF:      EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-1012 

DEMANDANTE:       SYSTEMGROUP SAS NIT N° 8001615683 

DEMANDADA:        JAIRO MORENO PERDOMO C. C. N° 5886393  

                                         

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de fecha 11 de febrero de 
2022, proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del 
inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 50N- 20564256 denunciado como 
de propiedad de la parte aquí demandada JAIRO MORENO PERDOMO C. C. N° 5886393 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.   Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio 
N° 0965 de 29 julio de 2020, se le dará tramite conforme al acuerdo806 art 11 de junio del 2020. 
presente oficio para su gestión respectiva.   Gracias por el pronto acatamiento y su amable 

disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio 
N° 0965 de 29 julio de 2020, se le dará tramite conforme al acuerdo806 art 11 de junio del 2020. 
 
Atentamente 

                                   
Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0085 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
SEÑORES: 

TORARICA TOURS S.A.S 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-0790 

DEMANDANTE:     SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S 

                                NIT N° 8001615683 

 DEMANDAD0:       MARTIN ALONSO BURBANO MEDINA 94385595   

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 11 febrero de 2022, 
emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EMBARGO del 

salario del demandado MARTIN ALONSO BURBANO MEDINA 94385595   

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

 
Cordialmente,  
 

                                      
Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0086 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES  

CIUDAD 

BANCO 
 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-0790 
DEMANDANTE:     SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S 
                                NIT N° 8001615683 
 DEMANDAD0:       MARTIN ALONSO BURBANO MEDINA 94385595   

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 febrero de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí demandada MARTIN ALONSO BURBANO MEDINA 94385595, en CUENTA 

CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición   Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma 
retenida en la cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 

ATENTAMENTE 

                               
Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0087 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES  

CIUDAD 

BANCO 
 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2021- 0932 
 
DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A.  IT N° 8909039388 
DEMANDAD0:       IVAN DARIO MANCILLA JIMENEZ  C.C. N° 1032383221      

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 febrero de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí demandada IVAN DARIO MANCILLA JIMENEZ C.C. N° 1032383221, en CUENTA 

CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición   Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma 
retenida en la cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 

ATENTAMENTE 

                               
 
Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0088 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
SEÑORES: 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
ZONA RESPECTIVA 
CIUDAD 
 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2021- 0932 

DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A.  IT N° 8909039388 

DEMANDAD0:       IVAN DARIO MANCILLA JIMENEZ  C.C. N° 1032383221      

                                         

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de fecha 11 de febrero de 
2022, proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del 
inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 50C 785992 denunciado como de 

propiedad de la parte aquí demandada IVAN DARIO MANCILLA JIMENEZ C.C. N° 
1032383221      

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.   Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, se le dará tramite conforme al 
acuerdo806 art 11 de junio del 2020. 
presente oficio para su gestión respectiva.   Gracias por el pronto acatamiento y su amable 

disposición 

 
Atentamente 

                                   
Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0089 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
SEÑORES: 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
ZONA RESPECTIVA 
CIUDAD 
 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2021- 0932 

DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A.  IT N° 8909039388 

DEMANDAD0:       IVAN DARIO MANCILLA JIMENEZ C.C. N° 1032383221      

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de fecha 11 de febrero de 
2022, proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del 
inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 50S 1179239 denunciado como 

de propiedad de la parte aquí demandada IVAN DARIO MANCILLA JIMENEZ C.C. N° 
1032383221      

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.   Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio 
N° 0965 de 29 julio de 2020, se le dará tramite conforme al acuerdo806 art 11 de junio del 2020. 
presente oficio para su gestión respectiva.   Gracias por el pronto acatamiento y su amable 

disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio 
N° 0965 de 29 julio de 2020, se le dará tramite conforme al acuerdo806 art 11 de junio del 2020. 
 
Atentamente 

                                   



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0090 
SEÑORES: 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
VILLAVICENCIO 
META 
 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2021- 0932 

DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A.  IT N° 8909039388 

DEMANDAD0:       IVAN DARIO MANCILLA JIMENEZ  C.C. N° 1032383221     
  

                                         

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de fecha 11 de febrero de 
2022, proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del 
inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 230-2279923 ubicado en la calle 
58 B N° 22-09 lote y casa urbanización playa rica, denunciado como de propiedad de la parte 

aquí demandada IVAN DARIO MANCILLA JIMENEZ C.C. N° 1032383221      

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.   Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, se le dará tramite conforme al 
acuerdo806 art 11 de junio del 2020. 
presente oficio para su gestión respectiva.   Gracias por el pronto acatamiento y su amable 

disposición 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio 
N° 0965 de 29 julio de 2020, se le dará tramite conforme al acuerdo806 art 11 de junio del 2020. 
 
Atentamente 

                                   
Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0091 

SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0942 
DEMANDANTE:    MITSUBISHI ELECTRIC DE COLOMBIA LTDA  

                               NIT N° 8600256394 

DEMANDADO        CONSTRUCTORA INGARCON LIMITADA  

                                NIT N° 8001966872 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 febrero de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí demandada CONSTRUCTORA INGARCON LIMITADA NIT N°8001966872, en 

CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 

                        

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0092 

SEÑORES: 

EJERCITO NACIONAL 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-0952 

DEMANDANTE:   EDILBERTO DE JESÚS MARTÍNEZ CORREA C. C. N° 79251000 

 DEMANDAD0:    JUAN MIGUEL ANGARITA VERGEL  C. C. N° 1094574316 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 11 febrero de 2022, 
emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EMBARGO del 

salario del demandado JUAN MIGUEL ANGARITA VERGEL C. C. N° 1094574316 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

 
Cordialmente,  
 

                                      
 

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0093 

SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0953 
 

DEMANDANTE:    AECSA S.A NIT N° 8300597185 

    

DEMANDADO       LUZ MARY PAEZ SIERRA C. C. N° 46366817 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 febrero de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la 

parte aquí demandada LUZ MARY PAEZ SIERRA C. C. N° 46366817, en CUENTA 

CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 

                        

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0094 

SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-955 
 

DEMANDANTE:    AECSA S.A NIT N° 8300597185 

 

DEMANDADO       DIANA CAROLINA CARDENAS SAAVEDRA 

                               C. C. N° 52692265 

     

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 febrero de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí demandada DIANA CAROLINA CARDENAS SAAVEDRA C. C. N° 52692265, en 

CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 

                        

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0095 

SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-956 
 

DEMANDANTE:       AECSA S.A NIT N° 8300597185 

    

DEMANDADO          VICTOR ANDRES BECERRA OSPINA   

                                  C. C. N° 1106483556 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 febrero de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí demandada VICTOR ANDRES BECERRA OSPINA C. C. N° 1106483556, en 

CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 

                        

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0096 

SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-957 
 

DEMANDANTE:       AECSA S.A NIT N° 8300597185 

    

DEMANDADO          ALEX MAURICIO POSADA GOMEZ C. C. N° 98635305 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 febrero de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí demandada ALEX MAURICIO POSADA GOMEZ C. C. N° 98635305, en CUENTA 

CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 

                        

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0097 

SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-958 
 

DEMANDANTE:       AECSA S.A NIT N° 8300597185 

    

DEMANDADO          ELKIN ESNAIDER GARCIA MEJIA C. C. N°1152191940 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 febrero de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí demandada ALEX MAURICIO POSADA GOMEZ C. C. N° 98635305, en CUENTA 

CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 

                        

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0098 

SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-959 
 

DEMANDANTE:       AECSA S.A NIT N° 8300597185 

    

DEMANDADO          JULIAN AGUDELO RESTREPO C. C. N° 1036634328 

 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 febrero de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

aquí demandada JULIAN AGUDELO RESTREPO C. C. N° 1036634328, en CUENTA 

CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 

                        

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0098 

SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-962 
 

DEMANDANTE:        FINANZAUTO S.A   NIT N° 8600286019 

 

DEMANDADO    ANA BEATRIZ SANTAMARIA NIEVES    C. C. N° 28479038 

          



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 febrero de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí demandada ANA BEATRIZ SANTAMARIA NIEVES    C. C. N° 28479038, en 

CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 

                        

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0099 

Señor 
OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO  
ZONA CORRESPONDIENTE  
CIUDAD 
 
REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-962 

DEMANDANTE:        FINANZAUTO S.A   NIT N° 8600286019 

DEMANDADO        ANA BEATRIZ SANTAMARIA NIEVES    C. C. N° 28479038        

 

   



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de fecha 14 de enero 
de 2021, proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el 
EMBARGO  del inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria 50C 
1803824 denunciado como de propiedad de la parte aquí demandada ANA BEATRIZ 
SANTAMARIA NIEVES    C. C. N° 28479038                    

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su 
amable disposición.   Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del 
C.G.P., además, se le ordena que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea 
a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

Atentamente, 
 
  

 

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0100 

SEÑORES: 

SECRETARIA DE EDUCACION DE VILLAVICENCIO 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

META 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-0963 

DEMANDANTE:  CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. NIT N° 8050259643 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

DEMANDAD0:    LIGIA AZUCENA CARDENAS PEREIRA C. C. N° 41761799 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 11 febrero de 2022, 
emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EMBARGO Y 

RETENCION de la quinta (5) parte del salario que exceda del demandado LIGIA AZUCENA 
CARDENAS PEREIRA C. C. N° 41761799 

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

 
Cordialmente,  
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JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-0963 
 
DEMANDANTE:  CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. 
                              NIT N° 8050259643 
DEMANDAD0:      LIGIA AZUCENA CARDENAS PEREIRA 

                              C. C. N° 41761799 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 febrero de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí demandada LIGIA AZUCENA CARDENAS PEREIRA C. C. N° 41761799, en 

CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
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JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-0967 
 
DEMANDANTE:     AECSA S.A NIT N° 8300597185 
DEMANDAD0:        MARIN CARMONA YESICA MARCELA  

                                C. C. N° 1033367249 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 febrero de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí demandada MARIN CARMONA YESICA MARCELA C. C. N° 1033367249, en 

CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
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JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-0967 
 
DEMANDANTE:     AECSA S.A NIT N° 8300597185 
 

DEMANDAD0:        GONZALEZ PULGAR FELIX EDUARDO 

                                C. C. N° 72224268 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 febrero de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la 

parte aquí demandada GONZALEZ PULGAR FELIX EDUARDO  C. C. N° 72224268, 

en CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
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JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO  

ZONA CORRESPONDIENTE  
CIUDAD 
 
REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-988 

DEMANDANTE:        RICHARD ALFONSO PINTO IRREÑO C. C. N° 79800086 

 DEMANDADO          LUIS ALEJANDRO ARANGUREN RODRIGUEZ BLANCA  

                                   C.C- N°79800086               

                                   ALCIRA RODRIGUEZ LOPEZ   C. C. N° 41772314 

 

   

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de fecha 14 de enero de 

2021, proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del 

inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria 50C 118969 denunciado como de 

propiedad de la parte aquí demandada LUIS ALEJANDRO ARANGUREN RODRIGUEZ 

BLANCA C.C- N°79800086 Y ALCIRA RODRIGUEZ LOPEZ   C. C. N° 41772314 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

Atentamente, 
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JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-0989 
 
DEMANDANTE:      AECSA S.A NIT N° 8300597185 
 
DEMANDAD0:         FRANCISCO JAVIER LISCANO RIVERA  
                                 C. C. N° 12233168         
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 febrero de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada FRANCISCO JAVIER LISCANO RIVERA C. C. N° 12233168, en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 

                        

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0106 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-0991 
 
DEMANDANTE:      AECSA S.A NIT N° 8300597185 
 
DEMANDAD0:        SAMIR VICENTE MERCADO GONZALEZ  
                                 C.C. N° 84086894 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 febrero de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la 
parte aquí demandada SAMIR VICENTE MERCADO GONZALEZ C.C. N° 84086894, 
en CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
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JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-0992 
 
DEMANDANTE:      COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  
                                 NIT N° 8600370136 
DEMANDAD0:        SYSTEMASNET S.A.S NIT N° 9002447135 
                                SANDRA PATRICIA TORRES MORENO  
                                 C. C. N°52586582  
                                 CARLOS SANDOVAL MALAVER C. C. N° 80469853 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 febrero de 2022, proferido por éste Estrado 
Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte aquí 
demandada SYSTEMASNET S.A.S NIT N° 9002447135, SANDRA PATRICIA TORRES 
MORENO C. C. N°52586582 y CARLOS SANDOVAL MALAVER C. C. N° 80469853, en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
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JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Señores: 
OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO  
CHIQUINQUIRA 
BOYACA 
 
REF:      VERBAL / SERVIDUMBRE DE TRANSITO N° 2020-0709 

DEMANDANTE:      TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A.  

                                 ESP TGI.SA. NIT 900134459-7 

DEMANDADA:          JORGE POVEDA RIAÑO C.C. N°4229013 , RITO ANTONIO POVEDA 

RIAÑO; LUIS ALBERTO POVEDA RIAÑO; JOSE ARMANDO POVEDA RIAÑO;  SALVADOR 

POVEDA RIAÑO; JULIO VICENTE POVEDA RIAÑO; GLADYS MARIA POVEDA RIAÑO; LIBIA 

POVEDA RIAÑO Y PERSONAS INDETERMINADAS 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por este estrado judicial en providencia de fecha 

14 enero de 2022, me permito comunicarle que se ORDENO EL REGISTRO Y LA INSCRIPCION DE LA 

DEMANDA, en el certificado de tradición del PREDIO DENOMINADO AVENTURA, INMUEBLE CON 

MAATRICULA INMOBILIARIA N° 072-66075, de propiedad de JORGE POVEDA RIAÑO; RITO 

ANTONIO POVEDA RIAÑO; LUIS ALBERTO POVEDA RIAÑO; JOSE ARMANDO POVEDA RIAÑO; 

SALVADOR POVEDA RIAÑO; JULIO VICENTE POVEDA RIAÑO; GLADYS MARIA POVEDA RIAÑO; 

LIBIA POVEDA RIAÑO Y PERSONAS INDETERMINADAS, 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.P.C., además, se le ordena que, al momento 

de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C., con ocasión al ACUERDO PCSJA18-11068 27 de julio 

de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” por cuanto en este momento conocemos de este 

proceso. 

Atentamente, 
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JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
SEÑORES: 

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 

SECRETARIA DISTRITAL CDE DESARROLLO ECONOMICO   

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-0762 

DEMANDANTE:  JONATTAN DAVIS ANDRADE SANTANA C. C. N° 80063300 

 DEMANDAD0:    MARTHA ELENA ESPINOSA GARZON C. C. N° 51984815 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 28 enero de 2022, 
emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EMBARGO del 

salario del demandado MARTHA ELENA ESPINOSA GARZON C. C. N° 51984815 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

 
Cordialmente,  
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JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO  

ZONA CORRESPONDIENTE  
CIUDAD 
 
REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0717 

DEMANDANTE:    LA CAMPANA XRVICIOS DE ACERO S-A NIT N° 8600569718     

 DEMANDADO       JHON JAIRO CELY MOSALVE C. C. N° 79347080 

                               INGENIERIA DE VIAS Y SEÑALIZACION SAS NIT N° 9005854402    

 

   

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de fecha 11 febrero de 2021, 

proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del 

inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria 50 C- 1198049 denunciado como de 

propiedad de la parte aquí demandada JHON JAIRO CELY MOSALVE C. C. N° 79347080 Y 

INGENIERIA DE VIAS Y SEÑALIZACION SAS NIT N° 9005854402 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

Atentamente, 
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JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0717 
DEMANDANTE:    LA CAMPANA XRVICIOS DE ACERO S-A NIT N° 8600569718     

 DEMANDADO      JHON JAIRO CELY MOSALVE C. C. N° 79347080 

                               INGENIERIA DE VIAS Y SEÑALIZACION SAS 
                               NIT N° 9005854402    

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 febrero de 2022, proferido por éste Estrado 
Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte aquí 
demandada SYSTEMASNET S.A.S NIT N° 9002447135, SANDRA PATRICIA TORRES 
MORENO C. C. N°52586582 y CARLOS SANDOVAL MALAVER C. C. N° 80469853, en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $18.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
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Señores: 

SECRETARIA DE MOVILIDAD 

SABANAGRANDE 
ATLANTICO 
 
REF: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-0996 

DEMANDANTE:  AECSA S.A NIT N° 8300597185    

DEMANDADO:    ASTRID SEGURA CABRERA C. C. N° 51746979    

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por este estrado judicial en 
providencia de fecha 11 febrero de 2022, me permito comunicarle que se ORDENO EL 
REGISTRO Y LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA, en el certificado de tradición del 
vehículo identificado con placas ´EUO686 propiedad del demandado ASTRID 
SEGURA CABRERA C. C. N° 51746979    

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición  Lo anterior en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.P.C., además, 
se le ordena que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTÀ D.C., con ocasión al ACUERDO PCSJA18-11068 27 de julio de 2018 “Por 
el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” por cuanto en este momento 
conocemos de este proceso.  Atentamente, 
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SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0997 
DEMANDANTE:    CREDIVALORES CREDISERVICIOS SAS  

                               NIT N° 8050259643 

 DEMANDADO      OLGA ROJAS DIAZ C. C. N° 51933280 

 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 febrero de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí demandada OLGA ROJAS DIAZ C. C. N° 51933280, en CUENTA CORRIENTE 

Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
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SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0998 
DEMANDANTE:    ANA JULIETH VELASQUEZ ARCILA  

                               C- C. N° 1030600081 

 DEMANDADO    PANAGIOTIS DAVID SPILIOS SAAVEDRA  

                             C. C. N° 1030669263   

 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 febrero de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí demandada PANAGIOTIS DAVID SPILIOS SAAVEDRA C. C. N° 1030669263, en 

CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 

                        

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0115 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1001 
DEMANDANTE: PRELEGAL ASSIST S.A NIT N° 8305081681    

 DEMANDADO    JOSE URIEL ALBARRACION BERNAL C. C. N° 79429517 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 febrero de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí demandada JOSE URIEL ALBARRACION BERNAL C. C. N° 79429517, en 

CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
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SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1003 
DEMANDANTE:   AECSA S.A NIT N° 8300597185    

 DEMANDADO    JOSE DAVID BARRETO VEGA C. C. N° 1058324177 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 febrero de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí demandada JOSE DAVID BARRETO VEGA C. C. N° 1058324177, en CUENTA 

CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
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SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1006 
 

DEMANDANTE:   AECSA S.A NIT N° 8300597185    

 

 DEMANDADO    JHON ALEXANO MARTINEZ GONZALEZ  

                              C. C. N° 80245421 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 febrero de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí demandada JHON ALEXANO MARTINEZ GONZALEZ C. C. N° 80245421, en 

CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
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SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1004 
DEMANDANTE:   CREDIVALORES CREDISERVICIOS SAS  

                               NIT N° 8050259643 

 

 DEMANDADO    LUZ MARIELA URREGO BENITO C. C. N° 40429031 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 febrero de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí demandada LUZ MARIELA URREGO BENITO C. C. N° 40429031, en CUENTA 

CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 
Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0119 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1010 
 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A NIT N° 8903002794   

 

 DEMANDADO  JHON FREDY BORDA GUIZA C. C. N° 1110485324   

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 febrero de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí demandada JHON FREDY BORDA GUIZA C. C. N° 1110485324 , en CUENTA 

CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
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Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO  

ZONA CORRESPONDIENTE  
CIUDAD 
 
REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1012 

DEMANDANTE:   SYSTEMGROUP SAS NIT N° 8001615683    

 DEMANDADO      JAIRO MORENO PERDOMO C. C. N° 5886393  

 

 

   

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de fecha 11 febrero 

de 2021, proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el 

EMBARGO  del inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria 50N 

20564256, denunciado como de propiedad de la parte aquí demandada JAIRO 

MORENO PERDOMO C. C. N° 5886393  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su 

amable disposición.   Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del 
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C.G.P., además, se le ordena que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea 

a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

Atentamente, 
 

  
 

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0121 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1013 
 

DEMANDANTE:   AECSA S.A NIT N° 8300597185    

 

 DEMANDADO    HOLMAN GENARO CASTROPEÑA C. C. N° 79257779 

 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 febrero de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí demandada HOLMAN GENARO CASTROPEÑA C. C. N° 79257779, en CUENTA 

CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 
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Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

 
 

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0122 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1014 
 

DEMANDANTE:   AECSA S.A NIT N° 8300597185    

 

 DEMANDADO    JULIO HUMBERTO ROMERO CRUZ C. C. N° 79594106 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 febrero de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí demandada JULIO HUMBERTO ROMERO CRUZ C. C. N° 79594106, en CUENTA 

CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

 
Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0123 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1016 
 

DEMANDANTE:   AECSA S.A NIT N° 8300597185    

 

 DEMANDADO    JOSE OMAR VALENCIA CANO C. C. N° 89007672 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 febrero de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí demandada JOSE OMAR VALENCIA CANO C. C. N° 89007672, en CUENTA 

CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
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presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

 
 

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0124 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

SOLEDAD 

ATLANTICO  

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1019 

DEMANDANTE:    EDITORIAL H&GSAS NIT N° 9006440600 

 DEMANDADO       MARTIN GREGORIO MACHADO LOPEZC. C. N° 75563647 

                                ANTONIA LOPEZ DE MACHADO C. C. N° 22375620 

 

   

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de fecha 11 febrero de 2021, 

proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del 

inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 041-43403 denunciado como de 

propiedad de la parte aquí demandada MARTIN GREGORIO MACHADO LOPEZC. C. N° 

75563647 Y ANTONIA LOPEZ DE MACHADO C. C. N° 22375620 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

Atentamente, 
 
  

 

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0125 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1020 
 

DEMANDANTE:   AECSA S.A NIT N° 8300597185    

 

 DEMANDADO    PABLO A. QUINTERO G. C. C. N° 1073234302 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 febrero de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí demandada PABLO A. QUINTERO G. C. C. N° 1073234302, en CUENTA 

CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

 
 

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0126 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1021 
 

DEMANDANTE:   AECSA S.A NIT N° 8300597185    

 

 DEMANDADO    GABRIEL RAMOS FLOREZ C. C. N° 18328716 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 febrero de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí demandada GABRIEL RAMOS FLOREZ C. C. N° 18328716, en CUENTA 

CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 

 

 

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                             OFICIO No 0127 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1022 
 

DEMANDANTE:   AECSA S.A NIT N° 8300597185    

DEMANDADO :    ZOEYDA PUENTES CALDERON C. C. N° 37514499 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 febrero de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí demandada ZOEYDA PUENTES CALDERON C. C. N° 37514499, en CUENTA 

CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

 
 

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0128 

SEÑORES: 

GUSCA ESTREO 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2019-0270  

DEMANDANTE:      FONDO DE EMPLEADOS DE CARACOL Y EMPRESAS         

                                 AFILIADAS O VINCULADAS CON ACTIVIDADES AFINES  

                                 A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN "FONDEC" 

                                 NIT N° 860023039-6 

DEMANDAD0:         MARIA DEL PÍLAR MONTOYA ZAPATA C. C. N° 43159285  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 29 ENERO DE 2021 emitido por 
éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA TERMINACION POR PAGO TOTAL 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
DE LA OBLIGACION por consiguiente DESEMBARGO del salario del demandado MARIA DEL PÍLAR 
MONTOYA ZAPATA C. C. N° 43159285 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 
público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva. 
Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio N 1799 
de 1 octubre de 2019, JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA D.C. 

 
Cordialmente,  
 
 

 
Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0129 
Señor 

JUZGADO 5 CIVIL MUNIIPAL DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

MEDELLIN ANTIOQUIA 

ATN. Sr. JUEZ TITULAR y/o QUIEN HAGA SUS VECES. 
 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2019-0270  

DEMANDANTE:      FONDO DE EMPLEADOS DE CARACOL Y EMPRESAS         

                                 AFILIADAS O VINCULADAS CON ACTIVIDADES AFINES  

                                 A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN "FONDEC" 

                                 NIT N° 860023039-6 

DEMANDAD0:         MARIA DEL PÍLAR MONTOYA ZAPATA C. C. N° 43159285  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Su proceso2016-0958 

Con el presente me permito comunicar a ustedes que este Despacho mediante auto de fecha 29 
enero de 2021, se dio por TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION,  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio 
N 1474 de 2 septiembre de 2019, JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

 

 

                                   

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0130 

Señor 

JUZGADO 21 CIVIL DE ORALIDAD 

MEDELLIN ANTIOQUIA 

ATN. Sr. JUEZ TITULAR y/o QUIEN HAGA SUS VECES. 
 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2019-0270  

DEMANDANTE:      FONDO DE EMPLEADOS DE CARACOL Y EMPRESAS         

                                 AFILIADAS O VINCULADAS CON ACTIVIDADES AFINES  

                                 A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN "FONDEC" 

                                 NIT N° 860023039-6 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
DEMANDAD0:         MARIA DEL PÍLAR MONTOYA ZAPATA C. C. N° 43159285  

SU PROCESO 2016-5736 

Con el presente me permito comunicar a ustedes que este Despacho mediante auto de fecha 29 
enero de 2021, se dio por TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION,  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio 
N 1474 de 2 septiembre de 2019, JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0131 

SEÑORES: 

WINNENERGROUP 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2018-0936  

DEMANDANTE:   COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE CAFAM 

                              "COOPCAFAM"   N IT N° 860049363-0 

DEMANDAD0:       YOALIZ MARICELA SALGADO HERNANDEZ  

                               C. C. N° 1022970661 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
                               NILSON ADOLFO SALGADO HERNANDEZ 

                               C. C. N° 80142897 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 4 FEBRERO DE 2022, emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA TERMINACION POR PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACION por consiguiente DESEMBARGO del salario de la demandada YOALIZ 
MARICELA SALGADO HERNANDEZ C. C. N° 1022970661Conforme el Decreto Presidencial 531 de 
2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del 
correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su 
amable disposición   

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio N 0694 
de 8 mayo de 2019, JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA D.C. 

 
Cordialmente,  

 
 

Bogotá, D.C. 28 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0132 

 

Señores: 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO  
ZONA CORRESPONDIENTE 
 
REF:      VERBAL N° 2021-0965 

DEMANDANTE:     MARIA NATIVIDAD MANCIPE VARGAS C. C. N° 41525032 

DEMANDADA:        OSPINA Y CIA. S.A.   NIT N° 8600028377 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por este estrado judicial en 

providencia de fecha 18 febrero de 2022, me permito comunicarle que se ORDENO EL 

REGISTRO Y LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA, en el certificado de tradición del, 

INMUEBLE CON MAATRICULA INMOBILIARIA N° 50 S- 40201668, de propiedad de 

OSPINA Y CIA. S.A.   NIT N° 8600028377 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.P.C., además, se le ordena 

que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C., 

con ocasión al ACUERDO PCSJA18-11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se 

adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” por cuanto en este momento conocemos de 

este proceso. 

Atentamente, 

                             
 

Bogotá, D.C. 28 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0133 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

PURIFICACION 

TOLIMA 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1076 

DEMANDANTE:     FRANCISCO TELMO AGUILERA AGUILERA  

 

   



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

                               C. C. N° 79142571 

DEMANDADO       DAYANA ANDREA RODRIGUEZ C. C. N° 1023864785 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de fecha 18 febrero de 2021, 

proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del 

inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N36856876 denunciado como de 

propiedad de la parte aquí demandada DAYANA ANDREA RODRIGUEZ C. C. N° 

1023864785 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

Atentamente, 

                  
 
Bogotá, D.C. 28 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0134 
 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

PURIFICACION 

TOLIMA 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1076  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

DEMANDANTE:     FRANCISCO TELMO AGUILERA AGUILERA  

                               C. C. N° 79142571 

DEMANDADO       DAYANA ANDREA RODRIGUEZ C. C. N° 1023864785 

   

  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de fecha 18 febrero de 2021, 

proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del 

inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 368-43499 denunciado como de 

propiedad de la parte aquí demandada DAYANA ANDREA RODRIGUEZ C. C. N° 

1023864785 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

                               
Bogotá, D.C. 28 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0135 
 
SEÑORES: 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2020-0008 

DEMANDANTE:        CREDIMED DEL CARIBE S.A.S. NIT N°900103694-9 

DEMANDAD0:           EDUARD DAVID TORRES ARZUZA C. C. N° 1143243566  

                                  JEINER ANDRES CUERO CUERO C. C. N°1192915562 

       

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 11 febrero de 2022, 
emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA TERMINACION 
POR DESESTIMIENTO TACITO por consiguiente DESEMBARGO del salario del demandado 

EDUARD DAVID TORRES ARZUZA C. C. N° 1143243566 y JEINER ANDRES CUERO 
CUERO C. C. N°1192915562 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio 
N 0271 de 26 febrero de 2020, JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

 
Cordialmente,  

 
                                      
Bogotá, D.C. 28 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0136 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
 
SEÑORES: 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
ZONA CORRESPONDIENTE 
CIUDAD 
 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2005 - 1500 

DEMANDANTE:        BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. NIT N°  

DEMANDADO           FERNANDO BARRERA ACERO C. C. N° 19447303 

                                  ROSA CECILIA RAMIREZ PACHON C. C. N° 20252978 

            

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 11 febrero de 2022, emitido por 

éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA TERMINACION POR PAGO TOTAL 

DE LAS CUOTAS EN MORA y por consiguiente de ordena el DESEMBARGO del inmueble identificado 

con matricula inmobiliaria, N° 50 N 20252889, denunciadas como de propiedad de la parte aquí 

demandada FERNANDO BARRERA ACERO C. C. N° 19447303 Y ROSA CECILIA 

RAMIREZ PACHON C. C. N° 20252978 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 

emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 

público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva.   

Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio N° 0088 
de 19 febrero de 2018, expedido por el Juzgado 38 Civil Municipal de Bogotá, quien conoció de este, a la 
fecha nosotros lo terminamos por conocimiento de reparto de descongestión, el cual nos correspondió a 
nosotros. además, se le dará tramite conforme al acuerdo806 art 11 de junio del 2020. 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 
Atentamente 
 

 

                                           

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 28 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0137 

SEÑORES: 

EJERCITO NACIONAL 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2019-0387 

DEMANDANTE:    CARLOS ORLANDO PALOMINO LOPEZ C.C.1.129.487.431 

DEMANDAD0:      HERNAN ANTOLIN PINO MUÑOZ C.C.77.161.672 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 11 febrero de 
2022, emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA 
TERMINACION POR DESESTIMIENTO TACITO por consiguiente DESEMBARGO del 
salario del demandado HERNAN ANTOLIN PINO MUÑOZ C.C.77.161.672 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición   

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto 
el oficio N 2124 de 27 de noviembre de 2019, JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

 
Cordialmente,  

                                            



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0138 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2019-0756 
 

DEMANDANTE:   CENTRAL DE INVERSIONES S.A.  NIT N° 860042945-5 

 
DEMANDADO        ANDERSON ROCHA RINCON C. C. N° 118534772 

                                AMPARO ACUÑA CALLEJAS C. C. N° 40374189 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 28 enero de 2022, emitido por 

éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó la TERMINACION del presente proceso 

POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y en consecuencia se decretó el DESEMBARGO de los dineros 

que posea la parte aquí demandada. del aquí demandado ANDERSON ROCHA RINCON C. C. N° 

118534772 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 

emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 

público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva. 

Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.      Lo anterior en aplicación a lo normado por 

el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio N° 0857 de 6 julio de 2020, además, se le dará 

tramite conforme al acuerdo806 art 11 de junio 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 28 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0139 

SEÑORES: 

INPEC INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2020-0472 

DEMANDANTE:    COONALRECAUDO NIT N° 8300689520 

DEMANDAD0:      IVES PACHECO ALVAREZ C. C. N° 17626720 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 10 diciembre de 
2021, emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA 
TERMINACION POR DESESTIMIENTO TACITO por consiguiente DESEMBARGO del 
salario del demandado HERNAN ANTOLIN PINO MUÑOZ C.C.77.161.672 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición   

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto 
el oficio N 1268 de 18 septiembre de 2020, JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

 
Cordialmente,  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

                                            
Bogotá, D.C. 28 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0140 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2020-0472 
DEMANDANTE:    COONALRECAUDO NIT N° 8300689520 
DEMANDAD0:      IVES PACHECO ALVAREZ C. C. N° 17626720 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 10 diciembre de 2021, 

emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó la TERMINACION 

del presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y en consecuencia se decretó 

el DESEMBARGO de los dineros que posea la parte aquí demandada. del aquí demandado 

IVES PACHECO ALVAREZ C. C. N° 17626720 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 

de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 

mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 

para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.      Lo 

anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio 

N° 1269 de 11 septiembre de 2020, además, se le dará tramite conforme al acuerdo806 art 11  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
 

 

Bogotá, D.C. 28 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0141 
 
SEÑORES: 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
ZONA CORRESPONDIENTE 
CIUDAD 
 

REF:   EJECUTIVO HIPOTECARIO No.  2019-1224  

DEMANDANTE:     BANCOLOMBIA S.A. NIT N° 890903938-8      

DEMANDADO       IRMA INES ROSAS LOZANO C. C. N° 39638908 

 

            

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 30 julio de 2021, emitido por 

éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA TERMINACION POR PAGO TOTAL 

DE LAS CUOTAS EN MORA y por consiguiente de ordena el DESEMBARGO del inmueble identificado 

con matricula inmobiliaria, N° 50 S 40497299, denunciadas como de propiedad de la parte aquí 

demandada IRMA INES ROSAS LOZANO C. C. N° 39638908 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 

emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 

público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva.   

Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio N° 1606 
de 13 septiembre de 2019, se le dará tramite conforme al acuerdo806 art 11 de junio del 2020. 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 
Atentamente 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
 

                                           

Bogotá, D.C. 28 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0142 
 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2020-0681 

DEMANDANTE:  UNIDAD RESIDENCIAL NIZA IX-3 Nit: 8603528930 

DEMANDADO     YALY YURUMA CAMBAR TORRES C. C. N° 52807466 

 

   

  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de fecha 10 diciembre de 

2021, proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del 

inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 50 N - 747654 denunciado como 

de propiedad de la parte aquí demandada YALY YURUMA CAMBAR TORRES C. C. N° 

52807466 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 

de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 

mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 

para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 

anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

                               
Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0143 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2020-0681 
 
DEMANDANTE:  UNIDAD RESIDENCIAL NIZA IX-3 Nit: 8603528930 
 

DEMANDADO     YALY YURUMA CAMBAR TORRES C. C. N° 52807466 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 10 diciembre de 2021, proferido por 

éste Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la 

parte aquí demandada YALY YURUMA CAMBAR TORRES C. C. N° 52807466, en 

CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $14.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

 
 

 

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0143 

SEÑORES: 

SECRETARIA DE AERDUCACION DE BUCARAMANGA 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

SANTANDER 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2020-0923 

DEMANDANTE:     HOME TERRITORY SAS NIT N° 9001295517 

DEMANDAD0:       TANIA CAMPOS C.  C. N°37547243 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 10 diciembre de 2021, emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EMBARGO de la quinta parte que 
exceda del salario mínimo legal vigente, del demandado TANIA CAMPOS C.  C. N°37547243 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 
público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva. 
Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de Depósitos 
Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 
11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 

 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
 
Cordialmente,  
 

                                      
Bogotá, D.C. 28 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0144 
 
SEÑORES: 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
ZONA CORRESPONDIENTE 
CIUDAD 
 

REF:   EJECUTIVO No 2019-2033 

DEMANDANTE:     CONJUNTO RESIDENCIAL PROVENZA CAMPESTRE  

                                FASE II P.H    NIT N° 900499028-2 

DEMANDADO         BANCO DAVIVIENDA S.A.  NIT N° 860034313-7 

            

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 28 enero de 2022, emitido por 

éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA TERMINACION POR PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACION y por consiguiente de ordena el DESEMBARGO del inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria, N° 50 N -20573716, denunciadas como de propiedad de la parte aquí demandada 

BANCO DAVIVIENDA S.A.  NIT N° 860034313-7 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 

emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 

público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva.   

Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio N° 0576 
de 24 febrero de 2021, se le dará tramite conforme al acuerdo806 art 11 de junio del 2020. 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 
Atentamente 
 

 

                                           

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0143 

SEÑORES: 

HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN IGNACIO 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-1355 

DEMANDANTE:      

DEMANDAD0:        

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 10 diciembre de 2021, emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EMBARGO de la quinta parte que 
exceda del salario mínimo legal vigente, del demandado TANIA CAMPOS C.  C. N°37547243 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 
público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva. 
Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de Depósitos 
Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 
11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 

 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

 
Cordialmente,  
 

                                      
                                               
 
Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                   OFICIO No 0165 
Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:    RESTITUCION No.2021-0456 

DEMANDANTE:     LIGIA STELLA CONTRERAS RIVERA C. C. N° 41627308  

                               PEDRO NEL PARRA CAMPOS C. C. N° 19281249 

DEMANDADO         DORA ANGELICA QUINTERO VARGAS 

                                 C. C- N° 52047111  

                                JAIMES STEVE MARTINEZ NEIRA C. C. N° 1019047758   

                                 EDGAR STIVEN MARTINEZ ARIAS C. C. N° 1013607842 

                                 KAREN STEPHANY MARTINEZ ARIAS  

 

   



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
                                 C. C. N°1062284874 

  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de fecha 4 marzo de 2022, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del inmueble identificado con 
el Folio de Matrícula Inmobiliaria 50 C 1760814 denunciado como de propiedad de la parte aquí 
demandada DEMANDADO         DORA ANGELICA QUINTERO VARGAS C. C- N° 52047111,   

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 

emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 

público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva.  

Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo anterior en aplicación a lo normado por el 

Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea 

a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

D.C.  

                               
Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                      OFICIO No 0297 

SEÑORES: 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2019-0141 

DEMANDANTE:      JULIO ENRIQUE GARCIA CIFUENTES   C. C. N° 17139864 

DEMANDAD0:       OSWAL HERRERA HERNANDEZ   C.C. N°79457773 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 9 julio de 2020 
y 25 febrero de 2022, emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que 
se decretó EMBARGO de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal vigente, 
como contratista, del demandado OSWAL HERRERA HERNANDEZ   C.C. N°79457773 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA D.C. 

 
Cordialmente,  
 

                                      
Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                      OFICIO No 0298 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1118 
 
DEMANDANTE:    SYSTEMGROUP SAS NIT N° 8001615683 
 

DEMANDADO        RAFAEL OSCAR SANTOYA MARRUGO  

                                C. C. N° 9202097 

   

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 febrero de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

parte aquí demandada RAFAEL OSCAR SANTOYA MARRUGO C. C. N° 9202097, en 

CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

 
 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                      OFICIO No 0299 
SEÑORES: 

CREACIONES PALINI E.U 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-1120 

DEMANDANTE:    COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY 

                                NIT N° 8909074890 

DEMANDAD0:       OSWALDO OSPINA SANABRIA C. C. N° 79421023  

                               MIRYAM ESTELA ALFONSO GIL C. C. N° 51730968 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 22 febrero de 2022 emitido por 
éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EMBARGO de la quinta parte que exceda 
del salario mínimo legal vigente, como empleado ede su entidad, del demandado OSWALDO OSPINA 
SANABRIA C. C. N° 79421023 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 
público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva. 
Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de Depósitos 
Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 
11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

 
Cordialmente,  
 

                                      
 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                      OFICIO No 0300 

SEÑORES: 

COMPENSAR EPS 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-1120 

DEMANDANTE:    COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY 

                                NIT N° 8909074890 

DEMANDAD0:       OSWALDO OSPINA SANABRIA C. C. N° 79421023  

                               MIRYAM ESTELA ALFONSO GIL C. C. N° 51730968 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 22 febrero de 
2022 emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se le solicita se 
nos informe quien es el pagador de la señora MYRIAM ESTELA ALFONSO GIL 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición   

Sírvase proceder de conformidad y suministrar los correspondientes dato a este 
Despacho, para el proceso en la referencia suministrada 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA D.C. 

 
Cordialmente,  
 

                                      



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
 
 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                   OFICIO No 0165 
Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

MEDELLIN ANTIOQUIA 

REF:    EJECUTIVO 2021-1023 

DEMANDANTE:      AECSA S.A NIT N° 8300597185 

DEMANDADO         GOMEZ TABARES EVER MAURICIO C. C. N° 37514499 

 

   

  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de fecha 22 de febrero  
de 2022, proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el 
EMBARGO  del inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 
28017533  denunciado como de propiedad de la parte aquí demandada DEMANDADO  
GOMEZ TABARES EVER MAURICIO C. C. N° 37514499 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su 

amable disposición.   Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del 

C.G.P., además, se le ordena que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea 

a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

                               
 
 
 
 

 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                      OFICIO No 0301 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1124 
 
DEMANDANTE:    SYSTEMGROUP SAS NIT N| 8001615683 
  
DEMANDADO     AMIRA YURANIS CABALLERO TORREGROZA  

                            C. C. N° 57309216       

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 febrero de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí demandada AMIRA YURANIS CABALLERO TORREGROZA C. C. N° 57309216 , 

en CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                      OFICIO No 0302 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1125 
 
DEMANDANTE:     AECSA S.A NIT N° 8300597185 
    
DEMANDADO       ADALBERTO LOZADA PARADA C. C. .N° 5654456 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 febrero de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí demandada ADALBERTO LOZADA PARADA C. C.  .N° 5654456, en CUENTA 

CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                      OFICIO No 0303 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1126 
 
DEMANDANTE:     AECSA S.A NIT N° 8300597185    
 
DEMANDADO       JUAN CARLOS BAHAMON AZUERO C. C. N° 79644414   

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 febrero de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí demandada JUAN CARLOS BAHAMON AZUERO C. C. N° 79644414, en 

CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 
Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                      OFICIO No 0304 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1128 
 
DEMANDANTE:     AECSA S.A NIT N° 8300597185    
 
DEMANDADO       ANGEL CUSTODIO VILLA ZAPATA  C. C. N° 14610077 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 febrero de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí demandada ANGEL CUSTODIO VILLA ZAPATA  C. C. N° 14610077, en CUENTA 

CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

 
 
 
 
Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                      OFICIO No 0305 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1129 
 
DEMANDANTE:     AECSA S.A NIT N° 8300597185    
 
DEMANDADO       NEIRO AREVALO ASCANIO C. C. N° 1004981317 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 febrero de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí demandada NEIRO AREVALO ASCANIO C. C. N° 1004981317, en CUENTA 

CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

 
 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                      OFICIO No 0306 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1130 
 
DEMANDANTE:     AECSA S.A NIT N° 8300597185    
 
DEMANDADO        DUVAN PULGARIN OROZCO C. C. N° 10211763 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 febrero de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada DUVAN PULGARIN OROZCO C. C. N° 10211763, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

 
 
 
 
Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                      OFICIO No 0307 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1133 
 
DEMANDANTE:     AECSA S.A NIT N° 8300597185    
 
DEMANDADO         JOSE GILBERTO MATEUS CAMARGO  C. C. N° 7218792 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 febrero de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada JOSE GILBERTO MATEUS CAMARGO C.C. N° 7218792, en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

 
 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                      OFICIO No 0308 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1134 
 
DEMANDANTE:     AECSA S.A NIT N° 8300597185    
 
DEMANDADO         MIRYAM DE JESUS RENGIFO MEJIA   C. C. N° 36620490 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 febrero de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada MIRYAM DE JESUS RENGIFO MEJIA   C. C. N° 36620490, en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

 
 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                      OFICIO No 0309 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1135 
DEMANDANTE:     AECSA S.A NIT N° 8300597185    
 
DEMANDADO          HECTOR MEDINA ECHEVERRY C. C. N° 16072343 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 febrero de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada HECTOR MEDINA ECHEVERRY C. C. N° 16072343, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

 
 
 
 
 
 
Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                      OFICIO No 0310 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0542 
DEMANDANTE:      SAULO ARBOLEDA GOMEZ C. C. N° 17191847 
 
DEMANDADO          ISAAC MILDENBERG 19156372  
                                  JANIN POSNER C. C. N° 41536631 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 febrero de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada ISAAC MILDENBERG 19156372 y JANIN POSNER C. C. N° 
41536631, en CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $13.000. 000.oo M/cte.  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

 
 

Bogotá, D.C. 4 febrero de 2022                                         OFICIO No. 0010 

Señores: 
OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO  
ZONA CENTRO 
CIUDAD 
 

REF:      EJECUTIVO N° 2020-0764 

DEMANDANTE: POLUXSUMINISTROS  SAS 

  NIT N° 8300316873 

 DEMANDADA:    GRUPO DE INVERSIONES 

N&R S.A.S.  NIT N° 9004244480     

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por este estrado judicial me permito hacer  la 

aclaración que los oficios N°  1405 DE 22 NOVIEMBRE DE 2021 Y 900 del 16 de diciembre de 2021, 

CORRESPONDEN AL MISMO PROCESO, DONDE EN EL XEGUNDO SE ACALRA SOBRE  EL N 

OMBRE A QUIEN PERTENECE EL INMUEBLE A EMBARGAR 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
n providencia de fecha 14 enero de 2022, me permito comunicarle que se ORDENO EL REGISTRO Y LA 

INSCRIPCION DE LA DEMANDA, en el certificado de tradición del PREDIO DENOMINADO AVENTURA, 

INMUEBLE CON MAATRICULA INMOBILIARIA N° 072-66075, de propiedad de JORGE POVEDA 

RIAÑO; RITO ANTONIO POVEDA RIAÑO; LUIS ALBERTO POVEDA RIAÑO; JOSE ARMANDO 

POVEDA RIAÑO; SALVADOR POVEDA RIAÑO; JULIO VICENTE POVEDA RIAÑO; GLADYS MARIA 

POVEDA RIAÑO; LIBIA POVEDA RIAÑO Y PERSONAS INDETERMINADAS, 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.P.C., además, se le ordena que, al momento 

de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C., con ocasión al ACUERDO PCSJA18-11068 27 de julio 

de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” por cuanto en este momento conocemos de este 

proceso. 

Atentamente, 

                             
 

Bogotá, D.C. 9 abril de 2022                                                      OFICIO No 0311 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
PORVENIR  
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0711 
 
DEMANDANTE:       COOPERATIVA COOPFISCALIA NIT N° 8300561738 
 
DEMANDADO      CAMILO ANDRES SANCHEZ CANTOR C.C. N° 80792809     

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 1 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada I CAMILO ANDRES SANCHEZ CANTOR C.C. N° 80792809, en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Limitándose la medida en la suma de. $6.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                           
 
Bogotá, D.C. 9 abril de 2022                                                      OFICIO No 0312 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0711 
 
DEMANDANTE:       COOPERATIVA COOPFISCALIA NIT N° 8300561738 
 
DEMANDADO      CAMILO ANDRES SANCHEZ CANTOR C.C. N° 80792809     

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 1 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

aquí demandada I CAMILO ANDRES SANCHEZ CANTOR C.C. N° 80792809, en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $6.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
Bogotá, D.C. 9 abril de 2022                                                      OFICIO No 0313 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0992 
DEMANDANTE:      COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  
                                 NIT N° 8600370136 
DEMANDADO         SYSTEMASNET S.A.S NIT N° 9002447135  
                                 SANDRA PATRICIA TORRES MORENO  
                                  C.C.N 52586582  
                                  CARLOS SANDOVAL MALAVER C. C. N° 80469853 
  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 1 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada SYSTEMASNET S.A.S NIT N° 9002447135, SANDRA PATRICIA 
TORRES MORENO C.C.N 52586582 Y CARLOS SANDOVAL MALAVER C. C. N° 
80469853, en CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $40.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
Bogotá, D.C. 9 abril de 2022                                                      OFICIO No 0314 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0992 

DEMANDANTE:      COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  

                                 NIT N° 8600370136 

 

   



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

DEMANDADO         SYSTEMASNET S.A.S NIT N° 9002447135  

                                 SANDRA PATRICIA TORRES MORENO  

                                  C.C.N 52586582  

                                  CARLOS SANDOVAL MALAVER C. C. N° 80469853 

  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 1 abril de 2022, 
proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del 
inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 50 C 1616935 denunciado 
como de propiedad de la parte aquí demandada DEMANDADOS SYSTEMASNET S.A.S 
NIT N° 9002447135, SANDRA PATRICIA TORRES MORENO C.C.N 52586582 y 
CARLOS SANDOVAL MALAVER C. C. N° 80469853 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su 
amable disposición.   Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del 
C.G.P., además, se le ordena que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea 
a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

                               
 
 
 
 
 
Bogotá, D.C. 3 MAYO DE 2022                                                      OFICIO No 0438 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-01226  
 
DEMANDANTE    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT N° 8000378008 
 
DEMANDADO     MARTHA ESPERANZA BASABE DE OSORIO   
                            C. C. N° 51638596 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 20 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada MARTHA ESPERANZA BASABE DE OSORIO C. C. N° 51638596, en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
              
 
 
 

                     
 
 
 
 
 
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 25 abril de 2022                                                      OFICIO No 0351 

Señores: 

SECRETARIA DE MOVILIDAD 

Atn. Sr. Director y/o quien haga sus veces 

CIUDAD. 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-1179 

DEMANDANTE:         BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – 

                                    BBVA COLOMBIA N IT N° 8600030201     

CONTRA:                   CLAUDIA PATRICIA VANEGAS GAMBA C. C. N° 1073158879 

                                   ALBERT GUSTAVO OVALLE FULA C- C. N° 80577761       

 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 8 abril de 2022, emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EMBARGO el vehículo de 
placas HBM-458, denunciadas como de propiedad de la parte aquí demandada CLAUDIA 
PATRICIA VANEGAS GAMBA C. C. N° 1073158879 Y ALBERT GUSTAVO OVALLE FULA C- 
C. N° 80577761 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 

de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 

mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 

para su gestión respectiva.    Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

lo anterior teniendo en cuenta que en este momento este Juzgado QUINTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA EN CONCORDANCIA CON LOS 

ACUERDOS PSAA16-10506 y PSAA16-10512 EMITIDOS POR EL HONORABLE CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA ESTÁ CONOCIENDO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA.   

Cordialmente 

                                                



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

CLAUDIA PATRICIA VANEGAS GAMBA C. C. N° 1073158879 

                                   ALBERT GUSTAVO OVALLE FULA C- C. N° 80577761 

 
Bogotá, D.C. 25 abril de 2022                                                      OFICIO No 0351 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0028 
 
DEMANDANTE:    COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A 
                               NIT N° 8600323303 
DEMANDADO       FABIO ALVAREZ GALINDO  C. C. N° 79042907   

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada FABIO ALVAREZ GALINDO C.C. N°79042907, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $18.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

                                  
Bogotá, D.C. 25 abril de 2022                                                      OFICIO No 0352 
 

SEÑORES: 

GENERAL MOTORS COLMOTORES S.A 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0028 

DEMANDANTE:    COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A 

                               NIT N° 8600323303 

DEMANDADO       FABIO ALVAREZ GALINDO  C. C. N° 79042907   

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 8 ABRIL de 
2022 emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó 
EMBARGO de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal vigente, como 
empleado ede su entidad, del demandado FABIO ALVAREZ GALINDO C. C. N° 
79042907   

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA D.C. 

Cordialmente,  

                                                    
 Bogotá, D.C. 25 abril de 2022                                                      OFICIO No 0353 
SEÑORES: 

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR CAFAM 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0033 

DEMANDANTE:     BANCOLOMBIA S.A. NIT N° 8909039388 

DEMANDADO       LUIS NICOLAS QUIROGA MORENO C. C. N° 1026555770     

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 8 abril de 2022 
emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EMBARGO 
de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal vigente, como empleado de su 
entidad, del demandado LUIS NICOLAS QUIROGA MORENO C. C. N° 1026555770     

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición   

Limitándose la medida en la suma de. $32.000. 000.oo M/cte.  

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA D.C. 

 
Cordialmente,  

                                                    
Bogotá, D.C. 25 abril de 2022                                                  OFICIO No 0354 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0034 
 
DEMANDANTE:   AGRUPACION DE VIVIENDA PORTAL DE CAOBOS P.H. 
                              NIT N° 8300144954 
DEMANDADO      AUDREYDAYANA PAVELA RIVERA VELANDIA   
                              C. C. N° 52085617   

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada AUDREYDAYANA PAVELA RIVERA VELANDIA  C. C. N° 52085617, 
en CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $18.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
Bogotá, D.C. 25 abril de 2022                                                      OFICIO No 0355 
SEÑORES: 

SERVICIOS INTEGRALES Y ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS SIYEND SAS 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0035 

DEMANDANTE:     COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A  

                                NIT N° 8600323303 

DEMANDADO        LUIS CARLOS PATINO ORTIZ C. C. N°1019005658 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 8 abril de 2022 
emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EMBARGO 
de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal vigente, como empleado de su 
entidad, del demandado LUIS CARLOS PATINO ORTIZ C. C. N°1019005658 que 
labora en su entidad ERVICIOS INTEGRALES Y ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS 
SIYEND SAS. 

Limitándose la medida en la suma de. $24.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA D.C. 

Cordialmente,  

                                                    
Bogotá, D.C. 25 abril de 2022                                                  OFICIO No 0356 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0035 
DEMANDANTE:     COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A  
                                NIT N° 8600323303 
DEMANDADO        LUIS CARLOS PATINO ORTIZ C. C. N°1019005658 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada LUIS CARLOS PATINO ORTIZ C. C. N°1019005658, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $24.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
Bogotá, D.C. 25 abril de 2022                                                  OFICIO No 0357 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0036 
 
DEMANDANTE:    COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A  
                               NIT N°8600323303 
 DEMANDADO      MARIA TELLEZ ELVIA   C. C. N° 39549674        

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada MARIA TELLEZ ELVIA   C. C. N° 39549674, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $10.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 

Bogotá D. C, 25 abril de 2022                                                  OFICIO No 0358 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0036 

DEMANDANTE:    COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A  

                               NIT N°8600323303 

 DEMANDADO      MARIA TELLEZ ELVIA   C. C. N° 39549674        

 

   

  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 1 abril de 2022, 
proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del 
inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 50 S – 40414075 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

denunciado como de propiedad de la parte aquí demandada DEMANDADA MARIA 
TELLEZ ELVIA   C. C. N° 39549674        

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su 
amable disposición.   Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del 
C.G.P., además, se le ordena que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea 
a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

                               
Bogotá, D.C. 25 abril de 2022                                                      OFICIO No 0359 
SEÑORES: 

FIDUCIARIA POPULAR 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0040 

DEMANDANTE:    BANCO POPULAR SA NIT N° 8600077389 

DEMANDADO       JENNIFER ESTEFANIE SANCHEZ PAEZ   C. C. N°1016059175 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 8 abril de 2022 
emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EMBARGO 
de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal vigente, como empleado de su 
entidad, del demandado JENNIFER ESTEFANIE SANCHEZ PAEZ   C. C. N°1016059175, 

quien labora en su entidad FIDUCIARIA POPULAR 

Limitándose la medida en la suma de. $18.000. 000.oo M/cte.  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA D.C. 

Cordialmente,  

                                                    
 
 
Bogotá, D.C. 25 abril de 2022                                                  OFICIO No 0360 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0040 
 
DEMANDANTE:    BANCO POPULAR SA NIT N° 8600077389 
 
DEMANDADO       JENNIFER ESTEFANIE SANCHEZ PAEZ   C. C. N°1016059175 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada JENNIFER ESTEFANIE SANCHEZ PAEZ   C. C. N°1016059175, en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $18.000. 000.oo M/cte.  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 

Bogotá, D.C. 25 abril de 2022                                                  OFICIO No 0361 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0041 

 
DEMANDANTE:      COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A  
                                 NIT N° 8600323303 
DEMANDADO         MARTHA PATRICIA VARGAS MARTINEZ  
                                 C. C. N°  52005786       

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada MARTHA PATRICIA VARGAS MARTINEZ C.C. N°52005786, en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $11.000. 000.oo M/cte.  
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Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
Bogotá, D.C. 25 abril de 2022                                                  OFICIO No 0363 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0053 

 
DEMANDANTE:    BERENICE ORJUELA CAMARGO C. C. N° 39664835 
       
DEMANDADO       YESITH ENRIQUE VILLAMIZAR MERCHAN  
                                C. C. N° 91262284      
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada YESITH ENRIQUE VILLAMIZAR MERCHAN C. C. N° 91262284, en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   
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Limitándose la medida en la suma de. $40.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
Bogotá, D.C. 25 abril de 2022                                                  OFICIO No 0362 

Señores: 

SECRETARIA DE TRNSITO Y TRANSPORTE 
CIUDAD 
 

REF:                    EJECUTIVO N° 202-0053 

DEMANDANTE:   BERENICE ORJUELA CAMARGO C. C. N° 39664835 

DEMANDADA:     YESITH ENRIQUE VILLAMIZAR MERCHAN C. C. N° 91262284 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por este estrado judicial en 

providencia de fecha 18 de junio de 2019 y 30 julio de 2020 proferido en este proceso, 

se decretó la INSCRIPCION DE LA DEMANDA en el certificado del VEHICULO DE 
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PLACAS JCW – 141 de ́ propiedad de la demandada YESITH ENRIQUE VILLAMIZAR 

MERCHAN C. C. N° 91262284 

 Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones 

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-

19, y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional 

el presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su 

amable disposición 

 Lo anterior en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.P.C., además, se le ordena 

que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C., 

con ocasión al ACUERDO PCSJA18-11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se 

adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” por cuanto en este momento conocemos de 

este proceso. 

Atentamente,  
Bogotá D. C, 25 abril de 2022                                                  OFICIO No 0364 
Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0049 

DEMANDANTE:      CONJUNTO RESIDENCIAL MARQUES DE SUBA P.H.  

                                  NIT N° 9000051307 

DEMANDADO         CARLOS HUGO MORENO MOLINA C. C. N° 11189310   
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Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 1 abril de 2022, 
proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del 
inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 50N-20478347 
denunciado como de propiedad de la parte aquí demandada CARLOS HUGO MORENO 
MOLINA C. C. N° 11189310   

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su 
amable disposición.   Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del 
C.G.P., además, se le ordena que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea 
a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                               
Bogotá, D.C. 25 abril de 2022                                                      OFICIO No 0365 
SEÑORES: 

POLICIA NACIONAL 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0051 

DEMANDANTE:    FELIX EDUARDO GALINDO MOYA C. C. N° 19378423 

DEMANDADO       ERIK DANIEL BONIVENTO JARAMILLO   C. C. N° 1143128938       

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 8 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EMBARGO de la quinta 
parte que exceda del salario mínimo legal vigente, como empleado de su entidad, del demandado 
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ERIK DANIEL BONIVENTO JARAMILLO   C. C. N° 1143128938, quien labora en su 
entidad POLICIA NACIONAL 

Limitándose la medida en la suma de. $20.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    
Bogotá, D.C. 25 abril de 2022                                                  OFICIO No 0366 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0052 
 
DEMANDANTE:      CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR  
                                 COLSUBSIDIO NIT N° 8600073361DEMANDADO                                                               
DEMANDADO:         PEDRO ANTONIO TORRES CASTELLANOS   
                                 C. C. N° 1030562292      

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
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aquí demandada PEDRO ANTONIO TORRES CASTELLANOS C. C. N° 1030562292, 
en CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $16.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
Bogotá D. C, 25 abril de 2022                                                  OFICIO No 0367 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0461 

DEMANDANTE:   EDIFICIO AUTOPISTA P.H NIT N° 8300459546 

DEMANDADO    ALVARO MUÑOZ PEÑALOZA  C. C. N° 19174223        
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Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 1 abril de 2022, 
proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del 
inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 50 C .274663 denunciado 
como de propiedad de la parte aquí demandada ALVARO MUÑOZ PEÑALOZA C. C. 
N° 19174223        

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su 
amable disposición.   Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del 
C.G.P., además, se le ordena que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea 
a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                               
 

Bogotá D. C, 25 abril de 2022                                                  OFICIO No 0368 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 
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REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0055 

DEMANDANTE:     INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. INVERST S.A.S 

                                NIT N° 9005955499 

DEMANDADO        OLGA PULIDO LIZCANO C. C. N° 39696011 

 

   

  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 1 abril de 2022, 
proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del 
inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 50C-1465044 denunciado 
como de propiedad de la parte aquí demandada OLGA PULIDO LIZCANO C. C. N° 
39696011 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su 
amable disposición.   Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del 
C.G.P., además, se le ordena que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea 
a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                               
 

Bogotá D. C, 25 abril de 2022                                                  OFICIO No 0369 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 
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REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0056 

DEMANDANTE:    JOSE EMILIANO GARZON CUELLAR C- C. N° 3178937 

DEMANDADO      JOSE RUSVELT MURCIA JARAMILLO C. C. N° 79264248    

 

   

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 1 abril de 2022, 
proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del 
CINCUENTA (50%) inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° No. 
50C - 886014 denunciado como de propiedad de la parte aquí demandada JOSE 
RUSVELT MURCIA JARAMILLO C. C. N° 79264248    

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su 
amable disposición.   Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del 
C.G.P., además, se le ordena que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea 
a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                               
Bogotá D. C, 25 abril de 2022                                                  OFICIO No 0370 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 
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REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0057 

DEMANDANTE:     EUGENIO SUAREZ SANDOVAL S.A.S. NIT N° 8605018101 

     

DEMANDADO        YULI KETERINE CASTELBLANCO DIAZ  

                                C. C. N° 1022324520 

                                 ESTRELLA DEL CARMEN DIAZ ESCOBAR 

                                C. C. N°39650773    

 

   

  

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 1 abril de 2022, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del inmueble 
identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° No. 50S - 937940 denunciado como de 
propiedad de la parte aquí demandada YULI KETERINE CASTELBLANCO DIAZ C. C. N° 
1022324520 y ESTRELLA DEL CARMEN DIAZ ESCOBAR C. C. N°39650773  

 Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                               
Bogotá, D.C. 25 abril de 2022                                                  OFICIO No 0371 
SEÑORES: 
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REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0058 
 
DEMANDANTE:    AECSA S.A 8300597185 
      
DEMANDADO:      NICANOR BOLAÑO TORRES   C. C. N ° 9204454          

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada NICANOR BOLAÑO TORRES   C. C. N ° 9204454, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $4.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
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SEÑORES: 
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REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0059 
 
DEMANDANTE:    AECSA S.A 8300597185 
      
DEMANDADO:      JORGE ARMANDO PACHON CORTES C. C. N° 19123575  

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada JORGE ARMANDO PACHON CORTES C. C. N° 19123575, en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $5.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
Bogotá, D.C. 25 abril de 2022                                                  OFICIO No 0373 
SEÑORES: 
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REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0061 
 
DEMANDANTE:    SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.   
                               NIT N° 8909034079 
DEMANDADO:      A I N PUBLICIDAD Y MERCADEO S.A.S NIT N° 9006810536 /  
                               NESTOR AUGUSTO ROMERO GONZALEZ   C. C. N°19411265      

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada I N PUBLICIDAD Y MERCADEO S.A.S NIT N° 9006810536 y 
NESTOR AUGUSTO ROMERO GONZALEZ   C. C. N°19411265, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $14.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
Bogotá, D.C. 25 abril de 2022                                                  OFICIO No 0374 
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SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0062 
 
DEMANDANTE:   CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.  NIT N° 8050259643   
 
DEMANDADO:    LUIS GABRIEL LEMA TORO    C. C. N° 94517555      

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada LUIS GABRIEL LEMA TORO    C. C. N° 94517555, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $4.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
Bogotá, D.C. 25 abril de 2022                                                      OFICIO No 0375 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
SEÑORES: 

TELCOS INGENIERIA S.A 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0063 

DEMANDANTE:   COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY  

                              NIT N° 8909074890 

DEMANDADO      MIGUEL FERNANDO LOZANO AREVALO C. C. N° 1024591665    

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 8 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EMBARGO del cincuenta 

(50%)   del salario mínimo legal vigente, como empleado de su entidad, del demandado MIGUEL 
FERNANDO LOZANO AREVALO C. C. N° 1024591665, quien labora en su entidad 
TELCOS INGENIERIA S.A 

Limitándose la medida en la suma de. $8.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 25 abril de 2022                                                      OFICIO No 0376 
SEÑORES: 

GESTION PROFECIONAL SAS 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0065 

DEMANDANTE:     COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR-  

                                 COEMPOPULAR NIT N° 8600332277 

 DEMANDADO        PEDRO JAVIER AYALA BAEZ C. C. N° 79529669 

                                  OLGA LUCIA AYALA BAEZ  C. C. N° 39668923     

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 8 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EMBARGO del cincuenta 

(50%)   del salario mínimo legal vigente, como empleado de su entidad, del demandado PEDRO 
JAVIER AYALA BAEZ C. C. N° 79529669, quien labora en su entidad TELCOS 
INGENIERIA S.A 

Limitándose la medida en la suma de. $7.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

                                                    
Bogotá, D.C. 25 abril de 2022                                                  OFICIO No 0377 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0065 
DEMANDANTE:     COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR-  
                                 COEMPOPULAR NIT N° 8600332277 
 DEMANDADO        PEDRO JAVIER AYALA BAEZ C. C. N° 79529669 
                                 OLGA LUCIA AYALA BAEZ  C. C. N° 39668923     

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada PEDRO JAVIER AYALA BAEZ C. C. N° 79529669   y  OLGA LUCIA 
AYALA BAEZ C. C. N° 39668923, en CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, 
en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $7.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

                                  
 

Bogotá, D.C. 25 abril de 2022                                                  OFICIO No 0378 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0067 
 
DEMANDANTE:    AECSA S.A NIT N° 8300597185 
    
DEMANDADO     EDUARDO ANTONIO BELTRAN DUARTE   C. C. N° 79045195 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada EDUARDO ANTONIO BELTRAN DUARTE   C. C. N° 79045195, en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $3.500. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

                                  
 

Bogotá, D.C. 25 abril de 2022                                                  OFICIO No 0379 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2013-0603 
 
DEMANDANTE:    CITYCOSULTORIA INMOBILIARIA LTDA NIT N°800142231  
 
DEMANDADO      MONICA TERAN SALAZAR   C. C. N° 66918357 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada MONICA TERAN SALAZAR   C. C. N° 66918357, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $10.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 

 
Bogotá, D.C. 25 abril de 2022                                                  OFICIO No 0380 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2014-0930 
 
DEMANDANTE:  BANCO FINANDINA S.A. NIT.860051894-6 
 
DEMANDADO   JOSE GREGORIO CASTRO LICONA CC.78.754.373    

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

aquí demandada JOSE GREGORIO CASTRO LICONA CC.78.754.373 , en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $10.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
Bogotá, D.C. 25 abril de 2022                                                  OFICIO No 0381 
Señores: 
POLICIA NACIONAL  
INESTIGACION CRIMINAL S I J I  N  
SECCION AUTOMOTORES 
INSPERCTOR DE TRANSITO DE LA ZONA RESPECTIVA 
Atn. Sr. Director y/o quien haga sus veces 
Ciudad 
 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No. 2018-0249 

 

DEMANDANTE:       INVERSIONES CIECO S.A.S. NIT N° 90061731-4 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
DEMANDADO:         LUIS ALFONSO TORRES CASTELLANOS 

                                   C. C. N°   79201046 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 16 julio de 2021, se decretó APREHENSION e 

INMOVILIZACION del vehículo de Placa CSW-917, denunciado como propiedad de la parte aquí 

demandada. LUIS ALFONSO TORRES CASTELLANOS C. C. N°   79201046Lo anterior, 

conforme al parágrafo del artículo 595 del Código General del Proceso 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 

de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 

mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 

para su gestión respectiva. 

Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición. Además, se ORDENA a los 
representantes legales de las sociedades y establecimientos de comercio autorizados por la 
Dirección Ejecutiva Seccional, que conforman el registro de parqueaderos vigente ACATAR LA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA TARIFARIA de parqueo de los vehículos inmovilizados por 
orden de autoridad judicial. Sírvase en consecuencia proceder de conformidad, impartiendo la 
orden a quien corresponda, y al momento de su aprehensión, sea puesto a disposición del 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Atentamente, 

                 

Bogotá, D.C. 25 abril de 2022                                                  OFICIO No 0382 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0454 
 
DEMANDANTE:   AECSA SA NIT N° 8300597185 
 
DEMANDADO   SHIRLEY VICTORIA SUAREZ POLANIA  C. C. N° 65882782 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada SHIRLEY VICTORIA SUAREZ POLANIA C. C. N° 65882782, en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $18.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 

Bogotá, D.C. 25 abril de 2022                                                  OFICIO No 0383 
SEÑORES: 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0083 
 
DEMANDANTE:   ALPHA CAPITAL S.A.S N IT N° 9008837175 
 
DEMANDADO:    AIDA LUZ GOMEZ SALAZAR  C. C. N° 43644877    

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada AIDA LUZ GOMEZ SALAZAR C. C. N° 43644877, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $18.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
Bogotá, D.C. 25 abril de 2022                                                      OFICIO No 0384 
SEÑORES: 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
CASUR 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0083 

DEMANDANTE:   ALPHA CAPITAL S.A.S N IT N° 9008837175 

DEMANDADO:    AIDA LUZ GOMEZ SALAZAR  C. C. N° 43644877    

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 8 abril de 2022 emitido por éste 
Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EMBARGO de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal vigente, como empleado de su entidad, del demandado AIDA LUZ GOMEZ SALAZAR 
C. C. N° 43644877, quien labora en su entidad TELCOS INGENIERIA S.A 

Limitándose la medida en la suma de. $18.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 
público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva. 
Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de Depósitos 
Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 
11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

Cordialmente,  

                                                    
 

 

Bogotá D. C, 25 abril de 2022                                                  OFICIO No 0385 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

FUSAGAZUGA CUNDINAMARCA 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0086 

DEMANDANTE:  MIGUEL HORACIO GUTIERREZ MUÑOZ C. C. N° 3129993 

 DEMANDADO:   EDUIN JHADYR MOLINA TAUTIVA   C. C. N° 1032412392  

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 8 abril de 2022, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del inmueble 
identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° No. 17-11612 denunciado como de 

propiedad de la parte aquí EDUIN JHADYR MOLINA TAUTIVA   C. C. N° 1032412392 

 Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                               
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
 

Bogotá D. C, 25 abril de 2022                                                  OFICIO No 0386 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

FUSAGAZUGA CUNDINAMARCA 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0667 

DEMANDANTE:    EDIFICIO ALAMEDA ANTIGUA P.H NIT N° 9000593851 

 DEMANDADO:    ANA MARIA REYES DE GARCÍA C. C. N° 39682462 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 8 abril de 2022, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del inmueble 
identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 50 N 20448086 denunciado como de 

propiedad de la parte aquí ANA MARIA REYES DE GARCÍA C. C. N° 39682462 

 Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                               
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá D. C, 6 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0387 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

SAN FRANCISCO 

PUTUMAYO 

 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0824 

DEMANDANTE:  COLSUBSIDIO NIT.860007336-1 

 DEMANDADO: ALEX ZAMORA PIZANO CC.80.064.152    

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 27 abril de 2022, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del inmueble 
identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 440-19277 denunciado como de propiedad 

de la parte aquí demandado ALEX ZAMORA PIZANO CC.80.064.152    

 Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                               
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá D. C, 6 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0388 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

TIBNORTE SANTANDER 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0824 

DEMANDANTE:  COLSUBSIDIO NIT.860007336-1 

 DEMANDADO: ALEX ZAMORA PIZANO CC.80.064.152    

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 27 abril de 2022, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del inmueble 
identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 260-268502 denunciado como de propiedad 

de la parte aquí demandado ALEX ZAMORA PIZANO CC.80.064.152    

 Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                               



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá D. C, 6 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0389 

 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0824 
 
DEMANDANTE:  COLSUBSIDIO NIT.860007336-1 
 
DEMANDADO: ALEX ZAMORA PIZANO CC.80.064.152    

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 27 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada ALEX ZAMORA PIZANO CC.80.064.152, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $10.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 
Bogotá D. C, 6 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0390 

Señores: 

SECRETARIA DE MOVILIDAD 

Atn. Sr. Director y/o quien haga sus veces 

ciudad 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No. 22-01158 

DEMANDANTE: CHEVYPLAN S.A. NIT N° 8300011337 

CONTRA:      HECTOR GERMAN AVELLA CASTIBLANCO C. C. N° 79844675       

 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 8 abril de 2022, 

emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EMBARGO 

el vehículo de placas DQM- 732, denunciadas como de propiedad de la parte aquí 

demandada HECTOR GERMAN AVELLA CASTIBLANCO C. C. N° 79844675 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva.    Gracias por el pronto acatamiento y su 

amable disposición 

lo anterior teniendo en cuenta que en este momento este Juzgado QUINTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA EN 

CONCORDANCIA CON LOS ACUERDOS PSAA16-10506 y PSAA16-10512 EMITIDOS 

POR EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA ESTÁ 

CONOCIENDO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA.   Cordialmente 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D. C 16 DICIEMBRE de 2021                       OFICIO N° 903 

 

 

Señores: 

POLICIA NACIONAL 

Atn. Sr. Pagador y/o quien haga sus veces 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No. 2019 / 0773 

 

DEMNDANTE:    COOPROCULTURA NIT N° 9001700296 

   

CONTRA:           ARLEY ALFONSO VILLAMIL VARGAS C. C. 

N°1070942568   

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 16 de JULIO de 2021 

proferido por éste Estrado Judicial, se decretó el EMBARGO Y 

RETENCION de dineros por concepto de comisiones, primas, 

sobresueldos, bonificaciones habituales, horas extras, viáticos y en 

general todo lo que se constituya SALARIO, el 30% que exceda el 

salario mínimo legal, que devenga la parte demandada ARLEY 

ALFONSO VILLAMIL VARGAS C. C. N°1070942568 como empleado de 

esa Entidad.   

SEGUNGO: Decretar el embargo del 50% de las prestaciones sociales 

que perciba el demandado ARLEY   ALFONSO VILLAMIL VARGAS, de 

conformidad a lo establecido en el numeral 2 artículo 344 del Código 

Sustantivo de Trabajo. 

Limítese la medida a la suma de $8.000.000 m/cte. 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma 

retenida en la cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, identificado con el Código N° 11001-41-89-

005 y Cuenta N° 11001-20-51-805 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 

para el proceso de la referencia. 

Se le previene que, de no efectuar oportunamente las consignaciones, 

responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco 

salarios mínimos mensuales (Art. 599 C.G.P.) Acuse Recibido. Lo 

anterior para los efectos legales pertinentes 

Sírvase en consecuencia proceder de conformidad, impartiendo la 

orden a quien corresponda, y remitir la respuesta a este Estrado 

Judicial indicando las partes del proceso, lo anterior teniendo en 

cuenta que en este momento este JUZGADO 5 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. conoce del presente 

proceso   .Atentamente,                                                                                                                     

 

 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D. C 16 DICIEMBRE de 2021                       OFICIO N° 904 

 

Señores: 

POLICIA NACIONAL “ CAJA  HONOR “ 

Atn. Sr. Pagador y/o quien haga sus veces 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No. 2019 / 0773 

 

DEMNDANTE:    COOPROCULTURA NIT N° 9001700296 

   

CONTRA:           ARLEY ALFONSO VILLAMIL VARGAS C. C. 

N°1070942568   

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 16 de JULIO de 2021 

proferido por éste Estrado Judicial, se decretó el embargo de los 

aportes voluntarios y obligatorios que posea el demandado en la Caja 

Promotora de Vivienda Militar y Policía “Caja Honor”, ofíciese a la 

Entidad en tal sentido 

 Limítese la medida a la suma de $8.000.000 m/cte. 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma 

retenida en la cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, identificado con el Código N° 11001-41-89-

005 y Cuenta N° 11001-20-51-805 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 

para el proceso de la referencia. 

Se le previene que, de no efectuar oportunamente las consignaciones, 

responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco 

salarios mínimos mensuales (Art. 599 C.G.P.) Acuse Recibido. Lo 

anterior para los efectos legales pertinentes 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Sírvase en consecuencia proceder de conformidad, impartiendo la 

orden a quien corresponda, y remitir la respuesta a este Estrado 

Judicial indicando las partes del proceso, lo anterior teniendo en 

cuenta que en este momento este JUZGADO 5 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. conoce del presente 

proceso   .Atentamente,                                                                                                                     

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 10 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0439 

Señores: 

SECRETARIA DE TRNSITO Y TRANSPORTE 

CIUDAD 
REF:                    EJECUTIVO N° 2018-0910 

DEMANDANTE:     INMOBILIARIA PEÑA & CASTRO CIA LTDA 

                                NIT.800207322-9 

 DEMANDADA:      LUIS ALFREDO RODRIGUEZ GONZALEZ CC.80.492.021 

                             CARLOS HUMBERTO SERRANO SALCEDO CC.79.115.069             

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por este estrado judicial en 

providencia de fecha 27 mayo de 2022 proferido en este proceso, se decretó la 

INSCRIPCION DE LA DEMANDA en el certificado del VEHICULO DE PLACAS AXF 

28 D de ´propiedad de la demandada LUIS ALFREDO RODRIGUEZ GONZALEZ 

CC.80.492.021 y CARLOS HUMBERTO SERRANO SALCEDO CC.79.115.069              

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 

disposición 

 Lo anterior en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.P.C., además, se le ordena 

que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C., 

con ocasión al ACUERDO PCSJA18-11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se 

adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” por cuanto en este momento conocemos de 

este proceso. 

Atentamente,  

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 10 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0440 

 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0135 
 
DEMANDANTE:   AECSA S.A NIT N° 8300597185 
 
DEMANDADO:  PEDRO JOSE ORJUELA HERRERA C. C. N° 3096192 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada PEDRO JOSE ORJUELA HERRERA C. C. N° 3096192, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $30.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 10 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0441 

Señores: 

SECRETARIA DE TRNSITO Y TRANSPORTE 

CIUDAD 
REF:                    EJECUTIVO N° 2021-1162 

DEMANDANTE:      JOSE ERNESTO SEPULVEDA SUPELANO  

                                  C. C. N° 80857875 

DEMANDADA:         YADER ALEXANDER VILLAMIL ROMERO   

                                  C. C. N° 80858353 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por este estrado judicial en 

providencia de fecha 8 abril de 2022 proferido en este proceso, se decretó la EL 

EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO DEL VEHICULO de placas RAZ-321 de 

´propiedad de la demandada YADER ALEXANDER VILLAMIL ROMERO C. C. N° 

80858353 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 

disposición 

 Lo anterior en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.P.C., además, se le ordena 

que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C., 

con ocasión al ACUERDO PCSJA18-11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se 

adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” por cuanto en este momento conocemos de 

este proceso. 

Atentamente,  

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 10 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0442 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE SOACHA 

VEREDA SOACHA 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0133 

DEMANDANTE:      BANCOMPARTIR S.A HOY MIBANCO S.A  

                                 NIT N° 8600259715     

DEMANDADO         LUIS ROBERTO MENDEZ LEON C. C. N° 79120038 

 

   

  

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 1 abril de 2022, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del inmueble 
identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° No. 051176613 denunciado como de 

propiedad de la parte aquí demandada LUIS ROBERTO MENDEZ LEON C. C. N° 79120038 

 Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                               



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 10 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0443 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0133 
DEMANDANTE:      BANCOMPARTIR S.A HOY MIBANCO S.A  
                                 NIT N° 8600259715     
DEMANDADO         LUIS ROBERTO MENDEZ LEON C. C. N° 79120038 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada LUIS ROBERTO MENDEZ LEON C. C. N° 79120038, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $20.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 10 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0449 

SEÑORES: 

SECRETARIA DE MOVILIDAD 

CIUDAD 

 
REF:              EJECUTIVO SINGULAR No. 2019-1402  

DEMANDANTE:       CHEVYPLAN S.A.  NIT N° 830001133-7 

DEMANDADO          CARLOS ANDRES ESCOBAR NIETO C. C. N° 1013617716  

                                  JUAN CARLOS MALDONADO TRUJILLO C. C- N° 80131026 

   Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 21 enero de 2022, 
emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA TERMINACION 
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION por consiguiente DESEMBARGO del vehículo de 
placas DOM- 809, denunciadas como de propiedad de la parte aquí demandada CARLOS 
ANDRES ESCOBAR NIETO C. C. N° 1013617716 y JUAN CARLOS MALDONADO TRUJILLO 
C. C- N° 80131026, conforme al auto de 3 mayo de 2022, mediante el cual se ordena aclarar el 
oficio N° 0073 de 22 de febrero y 075 de 12 mayo, del presente año, en el sentido   que la medida 
de embargo de remanentes fue ordenada por error en el oficio 073 de febrero de 2022, el 
cual se aclara en el oficio 075 de 12 mayo de 2022, ya que dicha medida pertenece a otro 
proceso que se encuentra tramitando en este Despacho. Con base al auto de 3 de mayo 
de 2022, queda sin efecto el oficio 73 en el sentido del remanente, lo demás queda en firme  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 
Cordialmente,  
 

                           



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 
 
Bogotá, D.C. 10 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0450 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0116 
 
DEMANDANTE:  TOBON Y HERNANDEZ CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. 
                             NIT N° 9000692071 
DEMANDADO:   JOHANNA MILENA ALVAREZ RESTREPO C.C-N°53096958   
                           JAIME ORDOÑEZ RODRIGUEZ C. C. N° 98358340 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 19 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada JOHANNA MILENA ALVAREZ RESTREPO C.C-N°53096958 y 
JAIME ORDOÑEZ RODRIGUEZ C. C. N° 98358340, en CUENTA CORRIENTE Y/O 
AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $4.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

                                  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0450 

 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2019-0271 
 
DEMANDANTE:  BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A.   
 
DEMANDADO  JULIO CESAR ARIAS PINILLA 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 14 mayo de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, se ordena oficiarle a fin de enviar el número de cuenta de este 
Despacho en la CAJA AGRARIA, el cual es CUENTA N° 11001-20-51-805 JUZGADO 5 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES, antes JUZGADO 5 DE 
DESCONGESTION 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

ATENTAMENTE  

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0451 

SEÑORES: 

SECRETARIA DE EDUCACION BOGOTA 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2013-0782 

DEMANDANTE:      JORGE EDUARDO ACOSTA BRICEÑO C. C. N°75836086  

DEMANDADO        SARA M. MENDEZ C. C. N° 52.851.606 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 13 mayo de 2022 
emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA AMPLIACION 
DEL EMBARGO y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal vigente 
del salario que perciba el demandado como empleado de LA SECRETARIA DE EUCACION 
DE BOGOTA D.C 

Limitándose la medida en la suma de. $55.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0452 

SEÑORES: 

ALMACENES ONLY 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2013-0804 

DEMANDANTE:    COOPERATIVA SOCIAL MULTIACTIVA COAVANZAR  

DEMANDADO      LUZ DARY VELASCO PARRA C. C. N° 52152904 

                              BERNARDO MAURICIO RAMIREZ MESA C. C. N° 79581989 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 13 mayo de 2022 
emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA AMPLIACION 
DEL EMBARGO y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal vigente 
del salario que perciba el demandado como empleado de ALMACENES ONLY 

Limitándose la medida en la suma de. $5.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0453 

Señor 

JUZGADO 63 CIVIL MUNIIPAL BOGOTA 

ATN. Sr. JUEZ TITULAR y/o QUIEN HAGA SUS VECES. 
CIUDAD  

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2013-0804 

DEMANDANTE:    COOPERATIVA SOCIAL MULTIACTIVA COAVANZAR  

DEMANDADO      LUZ DARY VELASCO PARRA C. C. N° 52152904 

                              BERNARDO MAURICIO RAMIREZ MESA C. C. N° 79581989 

Con el presente me permito comunicar a ustedes que este Despacho mediante auto de 
fecha 13 de mayo de 2022, se ordenó EL EMBARGO DE REMANENTES que por 
cualquier cosa se llegasen a desembargar, dejándolos a DISPOSICION para nuestro 
proceso, en refencia; su proceso 2019-0020 contra   los aquí demandado.  

. Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA D.C. 

 

Atentamente 

 

                                   



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0454 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0830 

DEMANDANTE:     EDIFICIO MOTOPARQUEOS PROPIEDAD HORIZONTAL  

                                NIT N° 9002117989 

DEMANDADO        ALIRIIO MORALES C. C. N° 19182806 

 

   

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 26 abril de 2022, 
proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del 
inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° No. 50 C _ 701039 
denunciado como de propiedad de la parte aquí demandada ALIRIIO MORALES C. C. 
N° 19182806 

 Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones 
en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-
19, y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional 
el presente oficio para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su 
amable disposición.   Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del 
C.G.P., además, se le ordena que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea 
a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                               



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0455 

 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0830 
DEMANDANTE:     EDIFICIO MOTOPARQUEOS PROPIEDAD HORIZONTAL  
                                 NIT N° 9002117989 
DEMANDADO         ALIRIIO MORALES C. C. N° 19182806 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 19 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada ALIRIIO MORALES C. C. N° 19182806, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $4.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
                                 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 
 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0456 

SEÑORES: 

POLICIA NAACAIONAL 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0051 

DEMANDANTE:      FELIX EDUARDO GALINDO MOYA C. C. N° 19378423 

DEMANDADO         ERIK DANIEL BONIVENTO JARAMILLO C. C. N° 1143128938    

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 8 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO Y 
SECUESTRO y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal vigente 
del salario que perciba y demás e monumentos que perciba el demandado como empleado 
de POLICIA NACIONAL 

Limitándose la medida en la suma de. $20.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0457 

SEÑORES: 

GEODIS GLOBALSOLUTIONS COLOMBIA SAS 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0255 

DEMANDANTE:    AECSA S.A NIT N° 8300597185 

DEMANDADO       HUERTAS RAMOS JOHANA ROCIO C. C. N° 1000935384 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 18 mayo de 2022 
emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y 
retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal vigente del salario que 
perciba y demás emolumentos que perciba, el demandado como empleado de GEODIS 
GLOBALSOLUTIONS COLOMBIA SAS 

Limitándose la medida en la suma de. $20.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0458 

 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0255 
 
DEMANDANTE:    AECSA S.A NIT N° 8300597185 
 
DEMANDADO       HUERTAS RAMOS JOHANA ROCIO C. C. N° 1000935384 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 mayo de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada HUERTAS RAMOS JOHANA ROCIO C. C. N° 1000935384, en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $20.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
                                 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 
 
 
Bogotá, D.C. 14 junio de 2022                                                      OFICIO No 0459 

SEÑORES: 

JUEZ17 CIVIL MUNICIPAL  

BARRANQUILLA 

ATLANTICO 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2012-0850 

DEMANDANTE:     MIGUEL ANGEL GARCIA PINEDA C. C. N° 11428039 

DEMANDAD0:        MARIA ANGELA AMAYA SANCHEZ  C. C. N° 51675341 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 3 de junio de 
2022 emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se le solicita se 
nos, respecto a los descuentos de nómina que ha recibido y han realizado por el pagador 
de la demanda, dentro del proceso en referencia 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición   

Sírvase proceder de conformidad y suministrar los correspondientesdato a este 
Despacho, para el proceso en la referencia suministrada 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA D.C. 

 
Cordialmente,  
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

                                      
 
 

Bogotá, D.C. 14 junio de 2022                                                      OFICIO No 0460 

SEÑORES: 

CONTRALORIA GENERL DXE LA NACION 

CIUDAD 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2012-0850 

DEMANDANTE:     MIGUEL ANGEL GARCIA PINEDA C. C. N° 11428039 

DEMANDAD0:        MARIA ANGELA AMAYA SANCHEZ  C. C. N° 51675341 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 3 de junio de 
2022 emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se le solicita se 
REQUIERE para que en futuro consigne a la cuente de este Despacho Judicial, respecto 
a descuentos embargados en el proceso de la referencia, so pena de incurrir en posibles 
sanciones 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición   

Sírvase proceder de conformidad y suministrar los correspondientes dato a este 
Despacho, para el proceso en la referencia suministrada 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA D.C. 

 
Cordialmente,  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 

                                      
Bogotá, D.C. 17 junio de 2022                                                      OFICIO No 0460 

SEÑORES: 

39 DE PEQUEÑAS CAUSAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTA 

CIUDAD 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2020-0691 

DEMANDANTE:    IVAN SEBASTIAN FLÓREZ GALINDO C. C. N° 1019096116 

DEMANDAD0:       RAFAEL JOHN SMITH NUÑEZ REDONDO C. C. N° 80471736 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 10 de junio de 
2022 emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se DECRETO 
EMBARGO DE LOS REMANENTES que resulten en adelantado en contra del aquí 
demandado RAFAEL JOHN SMITH NUÑEZ REDONDO C. C. N° 80471736, el proceso 
N° 2019-0456  

Limitándose la medida en la suma de. $4.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición   

Sírvase proceder de conformidad y suministrar los correspondientes datos a este 
Despacho, para el proceso en la referencia suministrada 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA D.C. 

 
Cordialmente,  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 

                                      
 
 
 
 
 
 
Bogotá, D.C. 17 junio de 2022                                                      OFICIO No 0460 

SEÑORES: 

39 DE PEQUEÑAS CAUSAS   Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTA 

CIUDAD 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2020-0691 

DEMANDANTE:    IVAN SEBASTIAN FLÓREZ GALINDO C. C. N° 1019096116 

DEMANDAD0:       RAFAEL JOHN SMITH NUÑEZ REDONDO C. C. N° 80471736 

                                GUILLERMO SANCHEZ MOLANO C. C. N° 17003057 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 10 de junio de 
2022 emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se DECRETO 
EMBARGO DE LOS REMANENTES que resulten en adelantado en contra del aquí 
demandado RAFAEL JOHN SMITH NUÑEZ REDONDO C. C. N° 80471736, el proceso 
N° 2021-0456  

Limitándose la medida en la suma de. $4.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición   

Sírvase proceder de conformidad y suministrar los correspondientes datos a este 
Despacho, para el proceso en la referencia suministrada 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA D.C. 

 
Cordialmente,  
 

                                     

 Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0461 

SEÑORES: 

ABBOTT LABOR ATORIES 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0258 

DEMANDANTE:   RF ENCORE S.A.S.  NITY N° 9005756058 

DEMANDADO   VIVIANA ELISA LIBREROS SANCHEZ  C. C. N° 1020749389      

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 18 mayo de 2022 
emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y 
retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal vigente del salario que 
perciba y demás emolumentos que perciba, así como voticos el demandado como 
empleado de ABBOTT LABOR ATORIES 

Limitándose la medida en la suma de. $20.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                             

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0462 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0259 

DEMANDANTE:    FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA SAS  

                              NIT N° 9011285358    

DEMANDADO       MARTHA LUCIA LOPEZ C- C. N° 52169974 

 

    

 

   

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 18 mayo de 2022, 
proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° No. 50 S 40305164 _ 
701039 denunciado como de propiedad de la parte aquí demandada MARTHA LUCIA 
LOPEZ C- C. N° 52169974 

 Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones 
en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-
19, y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional 
el presente oficio para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su 
amable disposición.   Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del 
C.G.P., además, se le ordena que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea 
a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                               
                        

      
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0463 

SEÑORES: 

ABBOTT LABOR ATORIES 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0263 

DEMANDANTE:    

DEMANDADO    

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 18 mayo de 2022 
emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal vigente del salario que 
perciba y demás emolumentos que perciba, así como voticos el demandado como 
empleado de ABBOTT LABOR ATORIES 

Limitándose la medida en la suma de. $20.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                             

 

 
 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0464 

SEÑORES: 

POLICIA NACIONAL 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0263 

DEMANDANTE:   FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE INSER 2018 NIT N° 8300540762 

DEMANDADO    CESAR AUGUSTO REYES GUZMAN  C. C. N° 1016042460 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 18 mayo de 2022 
emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y 
retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal vigente del salario que 
perciba y demás emolumentos que perciba, así como voticos el demandado como 
empleado de POLICIA NACIONAL 

Limitándose la medida en la suma de. $60.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                             

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0465 

SEÑORES: 

SERVIPCON SAS 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0264 

DEMANDANTE:   AECSA S.A NIT N° 8300597185 

DEMANDADO      CANTILLO MENDOZA JUAN CARLOS C. C.  N° 8525565       

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 18 mayo de 2022 
emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y 
retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal vigente del salario que 
perciba y demás emolumentos que perciba, el demandado como empleado de SERVIPCON 
SAS 

Limitándose la medida en la suma de. $40.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0466 

 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0264 
 
DEMANDANTE:   AECSA S.A NIT N° 8300597185 
 
DEMANDADO      CANTILLO MENDOZA JUAN CARLOS C. C.  N° 8525565       

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 mayo de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada CANTILLO MENDOZA JUAN CARLOS C. C.  N° 8525565      , en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $40.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0467 

SEÑORES: 

SOCIEDAD ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE BARRANQUILA SA. E.S.P. TRI 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0266 

DEMANDANTE:     AECSA S.A NIT N° 8300597185 

DEMANDADO      GALLARDO GUTIERREZ JUAN DAVID  C. C. N° 1129495674 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 18 mayo de 2022 
emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y 
retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal vigente del salario que 
perciba y demás emolumentos que perciba, el demandado como empleado de SOCIEDAD 
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE BARRANQUILA SA. E.S.P. TRI 

Limitándose la medida en la suma de. $20.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0468 

 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0266 
 
DEMANDANTE:     AECSA S.A NIT N° 8300597185 
 
DEMANDADO      GALLARDO GUTIERREZ JUAN DAVID  C. C. N° 1129495674 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 mayo de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada GALLARDO GUTIERREZ JUAN DAVID C.C. N° 1129495674, en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $20.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 
Bogotá, D.C. 17 de junio de 2022                                                  OFICIO No 0469 

Señor 

JUZGADO 14 CIVIL MUNIIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE BOGOTA 

ATN. Sr. JUEZ TITULAR y/o QUIEN HAGA SUS VECES. 
CIUDAD  

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2019-1561 

DEMANDANTE:  CENTRO COMERCIAL BUCANERO P.H. NIT N° 800095098-0 

DEMANDADO   TULIA HERNANDEZ DE NOVOA C.C.N ° 20529063    

Con el presente me permito comunicar a ustedes que este Despacho mediante auto de 
fecha 10 de junio de 2022, se ordenó EL EMBARGO DE REMANENTES que por 
cualquier cosa se llegasen a desembargar, dejándolos a DISPOSICION para nuestro 
proceso, en referencia; su proceso 2012-1396 contra   la aquí demandad. TULIA 
HERNANDEZ DE NOVOA C.C.N ° 20529063 

Limitándose la medida en la suma de. $3.000. 000.oo M/cte    

. Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA D.C. 

 

Atentamente 

 

                                   



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 17 de junio de 2022                                                  OFICIO No 0470 

SEÑORES: 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
 
 
 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2019-1905 

DEMANDANTE:      COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA "CFA" 

                                  NIT N° 811022688-3 

DEMANDAD0:          JOSE MIGUEL DOMINGUEZ SUAREZ C. C. N° 80268645 

                                 JADER ANDRES GUZMAN SOLANO C. C, N° 14379916   

                                         

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de fecha 10 de junio de 2022, 
proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del 
inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 072-59391 y 75316 ubicado en 
la calle 58 B N° 22-09 lote y casa urbanización playa rica, denunciado como de propiedad 

de la parte aquí demandada JOSE MIGUEL DOMINGUEZ SUAREZ C. C. N° 80268645 y 
JADER ANDRES GUZMAN SOLANO C. C, N° 14379916   

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.   Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, se le dará tramite conforme al 
acuerdo806 art 11 de junio del 2020. 
presente oficio para su gestión respectiva.   Gracias por el pronto acatamiento y su amable 

disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio 
N° 0965 de 29 julio de 2020, se le dará tramite conforme al acuerdo806 art 11 de junio del 2020. 
 
Atentamente 

                       



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

             
 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0470 

SEÑORES: 

POLICIA NACIONAL 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0684 

DEMANDANTE:   CRISTIAN ANDRES ROMERO SANCHEZ C. C. N° 16015377 

DEMANDADO     CARLOS EDUARDO CASTRO AREVALO  C. C. N° 1092156025       

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 8 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y 

demás emolumentos que perciba, el demandado CARLOS EDUARDO CASTRO 
AREVALO C. C. N° 1092156025 como empleado de POLICIA NACIONAL 

Limitándose la medida en la suma de. $38.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    
 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0471 

 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0473 
 
DEMANDANTE:   AECSA S.A NIT N° 8300597185 
 
DEMANDADO      LUZ DARY ARIZA PATIÑO  C. C. N° 1032370538    

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada LUZ DARY ARIZA PATIÑO C.C. N° 1032370538   , en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $20.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0472 

SEÑORES: 

REPRESENTACIONES MEDICO QUIRURGICAS IPS SAS 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0473 

DEMANDANTE:   AECSA S.A NIT N° 8300597185 

DEMANDADO      LUZ DARY ARIZA PATIÑO C. C. N° 1032370538    

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 8 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y 

demás emolumentos que perciba, el demandado LUZ DARY ARIZA PATIÑO C. C. N° 
1032370538, como emplead de REPRESENTACIONES MEDICO QUIRURGICAS IPS SAS 

Limitándose la medida en la suma de. $38.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0473 

 
SEÑORES: 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0474 
 
DEMANDANTE:      FONDO DE EMPLEADOS DE LA CAMARA DE COMERCIO  
                                 DE BOGOTÁ NIT N°   8600107444 
DEMANDADO         MARIA ALEJANDRA GARZON REINA  C. C. N° 1024536992   

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada MARIA ALEJANDRA GARZON REINA C. C. N° 1024536992, en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $7.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0474 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Señores: 

CIFIN - TRANS UNION  
 
Ciudad 
 

 
 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0474 

 

DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS DE LA CAMARA DE COMERCIO  

                             DE BOGOTÁ NIT N°   8600107444 

DEMANDADO    MARIA ALEJANDRA GARZON REINA  C. C. N° 1024536992   

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, 

proferido por éste Estrado Judicial, dispuso OFICIARLE(S) a efectos de recaudar la información 

que productos figuran reportados en su base de dato especificando el número de cuenta y banco 

o entidad sobre el cual recae la anterior medida cautelar 

 

LO ANTERIOR EN LOS TERMINOS CREADOS MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-11068 27 
de julio de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” 
  
  
Atentamente, 

                                           

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0475 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Señores: 

DATACREDITO- EXPIRIAM COLOMBIA  
 
Ciudad 
 

 
 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0474 

 

DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS DE LA CAMARA DE COMERCIO  

                             DE BOGOTÁ NIT N°   8600107444 

DEMANDADO    MARIA ALEJANDRA GARZON REINA  C. C. N° 1024536992   

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, 

proferido por éste Estrado Judicial, dispuso OFICIARLE(S) a efectos de recaudar la información 

que productos figuran reportados en su base de dato especificando el número de cuenta y banco 

o entidad sobre el cual recae la anterior medida cautelar 

 

LO ANTERIOR EN LOS TERMINOS CREADOS MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-11068 27 
de julio de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” 
  
  
Atentamente, 

                                           

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0476 

SEÑORES: 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
REDES DIGITALES Y  TELEVISIA”N SAS 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0486 

DEMANDANTE:     AECSA S.A NIT N° 8300597185 

DEMANDADO        CAMPO ELIAS GALINDO BAUTISTA C. C. N° 72324929 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 8 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y 

demás emolumentos que perciba, el CAMPO ELIAS GALINDO BAUTISTA C. C. N° 
72324929, como emplead de REDES DIGITALES Y  TELEVISIA”N SAS 

Limitándose la medida en la suma de. $50.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    
 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0477 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0486 
 
DEMANDANTE:     AECSA S.A NIT N° 8300597185 
 
DEMANDADO        CAMPO ELIAS GALINDO BAUTISTA C. C. N° 72324929 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada CAMPO ELIAS GALINDO BAUTISTA C. C. N° 72324929, en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $50.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0478 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
SEÑORES: 

CAJA DE COMPENSACON FAMILIAR COFREM 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0487 

DEMANDANTE:     AECSA S.A NIT N° 8300597185 

DEMANDADO        CARLOS EDUARDO PULIDO JIMENEZ C. C. N° 80390231 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 8 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y 

demás emolumentos que perciba, el CARLOS EDUARDO PULIDO JIMENEZ C. C. N° 
80390231, como emplead de CAJA DE COMPENSACON FAMILIAR COFREM 

Limitándose la medida en la suma de. $50.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    
 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0479 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0487 
 
DEMANDANTE:     AECSA S.A NIT N° 8300597185 
 
DEMANDADO        CARLOS EDUARDO PULIDO JIMENEZ C. C. N° 80390231 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada CARLOS EDUARDO PULIDO JIMENEZ C. C. N° 80390231, en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $50.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0480 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
SEÑORES: 

MUNDIAL DE SUMINISTROSMYC SAS 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0488 

DEMANDANTE:     AECSA S.A NIT N° 8300597185 

DEMANDADO        CARLOS ALBERTO RAMIREZ ARIZAC. C. N°   79212486 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 8 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y 

demás emolumentos que perciba, el CARLOS ALBERTO RAMIREZ ARIZAC. C. N°   
79212486, como emplead de CAJA DE COMPENSACON FAMILIAR COFREM 

Limitándose la medida en la suma de. $50.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    
 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0481 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0488 
 
DEMANDANTE:     AECSA S.A NIT N° 8300597185 
 
DEMANDADO        CARLOS ALBERTO RAMIREZ ARIZAC. C. N°   79212486 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada CARLOS ALBERTO RAMIREZ ARIZAC. C. N°   79212486, en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $50.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0481 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPÓNDIENTE 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0693 

DEMANDANTE:   TERMINAL TERRESTRE DE CARGA DE BOGOTA OIKOS OK PH 

                              NIT N° 9001660561 

DEMANDADO:    BLANCA LILIA GARCIA GONZALEZ  C. C. N° 39548510 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 8 abril de 2022, 
proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del 
inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 50N-20513084 
denunciado como de propiedad de la parte aquí demandado BLANCA LILIA GARCIA 
GONZALEZ C. C. N° 39548510 

 Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones 
en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-
19, y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional 
el presente oficio para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su 
amable disposición.   Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del 
C.G.P., además, se le ordena que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea 
a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                               
 

                                             



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                              OFICIO No 0482 

Señores: 

CAMARA DE COMERCIO 
REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN HAGA SUS VECES 
HONDA TOLIMA 
 
REF:      EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-0865 

DEMANDANTE:    DISTRIBUCIONES AXA SAS NIT N° 8000525346 

DEMANDADO:     JHON JAIRO FORIGUA AGUIRRE   C. C. N° 14274290  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por este estrado judicial en 

providencia de fecha 8 abril de 2022, me permito comunicarle que se ORDENO EL 

EMBARGO Y SECUESTRO del establecimiento de comercio, denominado 

DROGUERIA FORIGUA TOCAREMA, distinguido con Matricula inmobiliaria N° 

67127 de Honda Tolima 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.P.C., además, se le ordena 

que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C., 

con ocasión al ACUERDO PCSJA18-11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se 

adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” por cuanto en este momento conocemos de 

este proceso. 

Atentamente, 
             

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0483 

 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:      EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-0865 

 

DEMANDANTE:    DISTRIBUCIONES AXA SAS NIT N° 8000525346 

 
DEMANDADO:     JHON JAIRO FORIGUA AGUIRRE   C. C. N° 14274290  

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada JHON JAIRO FORIGUA AGUIRRE   C. C. N° 14274290, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $10.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0484 

 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:      EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-1302 

 

DEMANDANTE:   FAMSER LTDA NIT N° 8001270933 

 
DEMANDADO:     BIOCIRCULO SAS   NIT N° 9005947208    

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada BIOCIRCULO SAS   NIT N° 9005947208, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $10.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

                                  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0485 

Señores: 

SECRETARIA DE TRNSITO Y TRANSPORTE 

CIUDAD 
REF:        EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-1302 

DEMANDANTE:   FAMSER LTDA NIT N° 8001270933  

DEMANDADO:     BIOCIRCULO SAS   NIT N° 9005947208            

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por este estrado judicial en 

providencia de fecha 8 abril de 2022 proferido en este proceso, se decretó la EL 

EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO DE LOS VEHICULOS que sean de 

´propiedad de la parte demandada BIOCIRCULO SAS NIT N° 9005947208            

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 

disposición 

 Lo anterior en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.P.C., además, se le ordena 

que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C., 

con ocasión al ACUERDO PCSJA18-11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se 

adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” por cuanto en este momento conocemos de 

este proceso. 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Atentamente,  

                                                
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0486 

Señores: 

REGISTRO NACIONAL DE TRANSITO 

CIUDAD 
REF:        EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-1302 

DEMANDANTE:   FAMSER LTDA NIT N° 8001270933  

DEMANDADO:     BIOCIRCULO SAS   NIT N° 9005947208            

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por este estrado judicial en 

providencia de fecha 8 abril de 2022 proferido en este proceso, se ordena oficial a la 

oficina de REGISTRO NACIONAL DE TRANSITO, con el fin de que dicha entidad 

informe a este Despacho las placas de los vehículos y lugar de registro de los 

automotores que aparezcan a nombre de la parte demandada BIOCIRCULO SAS   NIT 

N° 9005947208, especificando  los datos sobre el cual recae la anterior demanda 

cautelar          

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 

disposición 

 Lo anterior en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.P.C., además, se le ordena 

que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C., 

con ocasión al ACUERDO PCSJA18-11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” por cuanto en este momento conocemos de 

este proceso. 

Atentamente,  

 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0487 

Señores: 

SECRETARIA DE TRNSITO Y TRANSPORTE 

CIUDAD 
REF:                       EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-1158 

DEMANDANTE:     CHEVYPLAN S.A.  NIT N° 8300011337 

DEMANDADO:      HECTOR GERMAN AVELLA CASTIBLANCO  

                               C. C. N° 79844675 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por este estrado judicial en 

providencia de fecha 8 abril de 2022 proferido en este proceso, se decretó la EL 

EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO DE LOS VEHICULOS de placas DQM-

732que sean de ´propiedad de la parte demandada HECTOR GERMAN AVELLA 

CASTIBLANCO C. C. N° 79844675 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 

disposición 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 Lo anterior en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.P.C., además, se le ordena 

que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C., 

con ocasión al ACUERDO PCSJA18-11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se 

adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” por cuanto en este momento conocemos de 

este proceso. 

Atentamente,  

                                                
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0488 

 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                       EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-1160 

 

DEMANDANTE:     AECSA S.A N KIT N° 8300597185 

 
DEMANDADO:       MARTHA HELENA PINZON CAMARGO  C. C. N° 52275979    

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada MARTHA HELENA PINZON CAMARGO C. C. N° 52275979, en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $60.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0489 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE  

CIUDAD 

REF:             EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1161 

DEMANDANTE:    OPERADOR DE SERVICIOS DE FIANZA LTDA  

                               NIT N° 9001411703 

DEMANDADO       ELIGIO DURAN ESCOBAR C. C. N° 79304186   

                               DAVID FELIPE DURAN PORTILLA C. C.- N° 1032408138 

                               HENRY OSWALDO PINEDA SANCHEZ C. C. N°  79532612        

 

   

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 1 abril de 2022, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del inmueble 
identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° No.50C-1727969 denunciado como de 

propiedad de la parte aquí demandada ELIGIO DURAN ESCOBAR C. C. N° 79304186,   
DAVID FELIPE DURAN PORTILLA C. C.- N° 1032408138 y HENRY OSWALDO 
PINEDA SANCHEZ C. C. N° 79532612        

 Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                               
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0490 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE  

CIUDAD 

REF:             RESTITUCION No.   2021-0456 

DEMANDANTE:       LIGIA STELLA CONTRERAS RIVERA C. C. N°41627308  

                                  PEDRO NEL PARRA CAMPOS C. C. N° 19281249 

DEMANDADO          DORA ANGELICA QUINTERO VARGAS C. C. N° 52047111  

                                 JAIMES STEVE MARTINEZ NEIRA C. C. N° 1019047758 

                                 EDGAR STIVEN MARTINEZ ARIAS C. C. N° 1013607842 

                               KAREN STEPHANY MARTINEZ ARIAS C. C. N° 1062284874 

 

   

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 4 marzo de 2022, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del inmueble 
identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° No.50C-170814 denunciado como de 
propiedad de la parte aquí demandada DORA ANGELICA QUINTERO VARGAS C. C. N° 
52047111; JAIMES STEVE MARTINEZ NEIRA C. C. N° 1019047758; EDGAR STIVEN 
MARTINEZ ARIAS C. C. N° 1013607842 y  KAREN STEPHANY MARTINEZ ARIAS C. C. N° 
1062284874  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                               
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0491 

SEÑORES: 

SECRETARIA DE MOVILIDAD BOGOTA 
CIUDAD 
 
REF:         EJECUTIVO N° 2018-0978  

DEMANDANTE:    BANCO PICHINCHA NIT N° 890.200.756-7  

 DEMANDADO      LEIDY XIOMARA BERMUDEZ GONZALEZ C- C. N° 1-032.354.840 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 21 enero de 2022, emitido por 
éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA TERMINACION POR PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACION por consiguiente DESEMBARGO del vehículo de placas IUM 152, denunciadas 
como de propiedad de la parte aquí demandada ARBEY CASAGUA C. C. N° 79.559.248    Y MARIA 
AUGENIA LINARES AMAYA C. C. N° 39.772.988       

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 
público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva. 
Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio N° 0193 
de febrero de 2019. 
se le dará tramite conforme al acuerdo 806 art 11 de junio del 2020.que cursa en ese juzgado contra el 
aquí demandado. 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 
Cordialmente,  
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 
 
 
 
 
 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0492 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE  

CIUDAD 

REF:                     EJECUTIVO N° 2021-0693 

DEMANDANTE:            TERMINAL TERRESTRE DE CARGA DE BOGOTA   

                                       OIKOS OK PH NIT N° 9001660561 

DEMANDADO                BLANCA LILIA GARCIA GONZALEZ C. C. N° 39548510 

        

 

   

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 8 abril de 2022, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del inmueble 
identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° No.50 N - 20513084 denunciado como de 

propiedad de la parte aquí demandada BLANCA LILIA GARCIA GONZALEZ C. C. N° 
39548510 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                               
 
 
 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0493 

Señores: 

SECRETARIA DE MOVILIDAD 

CIUDAD 
REF:                       EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-1162 

DEMANDANTE:     JOSE ERNESTO SEPULVEDA SUPELANO  

                                C- C. C. N° 80857875 

DEMANDADO:     YADER ALEXANDER VILLAMIL ROMERO C. C. N° 80858353      

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por este estrado judicial en 

providencia de fecha 8 abril de 2022 proferido en este proceso, se decretó la EL 

EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO DE LOS VEHICULOS de placas RAZ – 321 

que sean de ´propiedad de la parte demandada SR. YADER ALEXANDER VILLAMIL 

ROMERO C. C. N° 80858353      

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 

disposición 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 Lo anterior en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.P.C., además, se le ordena 

que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C., 

con ocasión al ACUERDO PCSJA18-11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se 

adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” por cuanto en este momento conocemos de 

este proceso. 

Atentamente,  

                                                
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0494 

 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                       EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-1173 

 

DEMANDANTE:     AECSA S.A N IT N° 8300597185 

 

DEMANDADO:      JAIRO MORENO VILLAFAÑE  C. C. N° 94115086     

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada JAIRO MORENO VILLAFAÑE C. C. N° 94115086, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $50.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0494 

Señores: 

SECRETARIA DE MOVILIDAD 

CIUDAD 
REF:                       EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-1174 

DEMANDANTE:   CARLOS MARIO ESTEVEZ GONZALEZ C. C. N° 1023919486 

DEMANDADO:      RAUL RIVERA GONZALEZ C. C. N° 79515546     

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por este estrado judicial en 

providencia de fecha 8 abril de 2022 proferido en este proceso, se decretó la EL 

EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO DE LOS VEHICULOS de placas CBV-834 

que sean de ´propiedad de la parte demandada SR. RAUL RIVERA GONZALEZ C. 

C. N° 79515546     

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 

disposición 

 Lo anterior en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.P.C., además, se le ordena 

que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C., 

con ocasión al ACUERDO PCSJA18-11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se 

adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” por cuanto en este momento conocemos de 

este proceso. 

Atentamente,  

                                                
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0495 

 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                       EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-1176 

 

DEMANDANTE:   AECSA S.A NIT N° 8300597185 

 

DEMANDADO:     GERMAN EDUARDO BUITRAGO RAMIREZ C. C. N° 11221731      

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada GERMAN EDUARDO BUITRAGO RAMIREZ C. C. N° 11221731, en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $60.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0496 

 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                       EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-1180 

 

DEMANDANTE:     AECSA S.A NIT N° 8300597185 

 

DEMANDADO:        DIEGO FERNANDO PARDO ECHEVERRY  C. C. N° 5823393 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada DIEGO FERNANDO PARDO ECHEVERRY C. C. N° 5823393, en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $25.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0497 

 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                       EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-1182 

 

DEMANDANTE:     AECSA S.A NIT N° 8300597185 

 

DEMANDADO:       MARK COTUGNO PARRA NIT N° 1016011092    

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada MARK COTUGNO PARRA NIT N° 1016011092   , en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $15.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0494 

Señores: 

SECRETARIA DE MOVILIDAD 

CIUDAD 
REF:                       EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-1179 

DEMANDANTE:   BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.                                

                              BBVA COLOMBIA NIT N° 8600030201 

DEMANDADO:    CLAUDIA PATRICIA VANEGAS GAMBA C. C. N° 1073158879  

                            ALBERT GUSTAVO OVALLE FULA C. C. N° 80577761      

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por este estrado judicial en 

providencia de fecha 8 abril de 2022 proferido en este proceso, se decretó la EL 

EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO DE LOS VEHICULOS de placas HBM - 458 

que sean de ´propiedad de la parte demandada CLAUDIA PATRICIA VANEGAS 

GAMBA C. C. N° 1073158879 y ALBERT GUSTAVO OVALLE FULA C. C. N° 

80577761 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 

disposición 

 Lo anterior en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.P.C., además, se le ordena 

que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C., 

con ocasión al ACUERDO PCSJA18-11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se 

adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” por cuanto en este momento conocemos de 

este proceso. 

Atentamente,  

                                                
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0498 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE  

CIUDAD 

REF:                     EJECUTIVO N° 2021-1177 

DEMANDANTE:    CARLOS ALBERTO PACHECO AYALA C. C. N° 72195238 

DEMANDADO       JOSE MARIA DIAZ C. C. N° 4400373                

 

   

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 8 abril de 2022, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del inmueble 
identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° No.50 S - 1017586 denunciado como de 

propiedad de la parte aquí demandada JOSE MARIA DIAZ C. C. N° 4400373                

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
 

ATENTAMENTE   

                              

 
 
 
 
 
 
 
 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0499 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE  

POPAYAN 

REF:                     EJECUTIVO N° 2021-1269 

DEMANDANTE:    SYSTEMGROUP S.A.S    NIT N° 8001615683 

DEMANDADO      JOSE FABIO COLLAZOS LOPEZ  C. C. N° 76320950     

 

   

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 8 abril de 2022, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del inmueble 
identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° No. 76320950 denunciado como de 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

propiedad de la parte aquí demandada JOSE FABIO COLLAZOS LOPEZ C.C. N° 
76320950     

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                               
 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0500 

 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                     EJECUTIVO N° 2021-1269 
 
DEMANDANTE:    SYSTEMGROUP S.A.S    NIT N° 8001615683 
 

DEMANDADO      JOSE FABIO COLLAZOS LOPEZ  C. C. N° 76320950     

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

aquí demandada JOSE FABIO COLLAZOS LOPEZ C. C. N° 76320950, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $30.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0501 

 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                     EJECUTIVO N° 2021-1186 
 
DEMANDANTE:   AECSA S.A NIT N° 8300597185 
 
DEMANDADO      JUAN CARLOS ROJAS  C. C. N° 80374312     



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada JUAN CARLOS ROJAS C. C. N° 80374312, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $10.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0502 

 
SEÑORES: 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                     EJECUTIVO N° 2021-1191 
DEMANDANTE:   AECSA S.A NIT N° 8300597185 
 
DEMANDADO      JORGE DUVAN SOCHE ROZO C.C. N° 1016020436      

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada JORGE DUVAN SOCHE ROZO C.C. N° 1016020436, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $12.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0503 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                     EJECUTIVO N° 2021-1196 
 
DEMANDANTE:     AECSA S.A   NIT N° 8300597185 
 
DEMANDADO       MARIA ALEJANDRA LOZANO ORTIZ  C. C. N° 52862359     

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada MARIA ALEJANDRA LOZANO ORTIZ C. C. N° 52862359, en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $30.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0504 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                     EJECUTIVO N° 2021-1205 
 
DEMANDANTE:     AECSA S.A   NIT N° 8300597185 
 
DEMANDADO       CARLOS HUMBERTO TORRADO WARRFF   C- C. N° 88229328 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada CARLOS HUMBERTO TORRADO WARRFF   C- C. N° 88229328, en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $25.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0505 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
 
Ciudad 
 

 
 

REF:   PERTENENCIA Nª 2021-1359 

DEMANDANTE:        ANA MERCEDES MIRANDA DE CASTIBLANCO 

                                  C. C. N° 51646835 

CONTRA:               PERSONAS  INDETERMINADAS 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 

2022, proferido por éste Estrado Judicial, dispuso OFICIARLES la EXISTENCIA DEL 

PRESENTE PROCESO  

LO ANTERIOR EN LOS TERMINOS CREADOS MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-
11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” 
  
  
Atentamente, 

                                           

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0506 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 

Señores: 

INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL  
INCODER 

Ciudad 
 

 
 

REF:   PERTENENCIA Nª 2021-1359 

DEMANDANTE:        ANA MERCEDES MIRANDA DE CASTIBLANCO 

                                  C. C. N° 51646835 

CONTRA:               PERSONAS  INDETERMINADAS 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 

2022, proferido por éste Estrado Judicial, dispuso OFICIARLES la EXISTENCIA DEL 

PRESENTE PROCESO  

LO ANTERIOR EN LOS TERMINOS CREADOS MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-
11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” 
  
  
Atentamente, 

                                           

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0507 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 

Señores: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCION Y REPÁRACION INTEGRAL 

A VICTIMAS 

Ciudad 
 

 
 

REF:   PERTENENCIA Nª 2021-1359 

DEMANDANTE:        ANA MERCEDES MIRANDA DE CASTIBLANCO 

                                  C. C. N° 51646835 

CONTRA:               PERSONAS  INDETERMINADAS 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 

2022, proferido por éste Estrado Judicial, dispuso OFICIARLES la EXISTENCIA DEL 

PRESENTE PROCESO  

LO ANTERIOR EN LOS TERMINOS CREADOS MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-
11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” 
  
  
Atentamente, 

                                           

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0508 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 

Señores: 

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI ( IGAC) 

Ciudad 
 

 
 

REF:   PERTENENCIA Nª 2021-1359 

DEMANDANTE:        ANA MERCEDES MIRANDA DE CASTIBLANCO 

                                  C. C. N° 51646835 

CONTRA:               PERSONAS  INDETERMINADAS 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 

2022, proferido por éste Estrado Judicial, dispuso OFICIARLES la EXISTENCIA DEL 

PRESENTE PROCESO  

LO ANTERIOR EN LOS TERMINOS CREADOS MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-
11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” 
  
  
Atentamente, 

                                           

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0509 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Señores: 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

Ciudad 
 

 
 

REF:   PERTENENCIA Nª 2021-1359 

DEMANDANTE:        ANA MERCEDES MIRANDA DE CASTIBLANCO 

                                  C. C. N° 51646835 

CONTRA:               PERSONAS  INDETERMINADAS 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 

2022, proferido por éste Estrado Judicial, dispuso OFICIARLES para que dentro del 

término de quince (15) días. informe la existencia del folio de matrícula inmobiliaria 

respecto del bien ubicado en la carrera 1 este N° 23 a 20 de la ciudad de Bogota D. 

C, e identificado con CHIP N° AAA00870AAW, código CATASTRAL  

008106290800000090, Y CEDULA CATASTRAL 21 A 112, allegando el certificado si 

fuere el caso  

LO ANTERIOR EN LOS TERMINOS CREADOS MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-
11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” 
  
 Atentamente, 

                                           



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0510 

SEÑORES: 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIOVEL NACIONAL  

FOPEP 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0102  

DEMANDANTE:   COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE LA HACIENDA PUBLICA                                 

                              Y LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES   

                              COOTRADIAN NIT N° 8600157081 

DEMANDADO      FLOR TERESA RUBIO COLMENARES C. C. N° 41409686  

                              MARIA TERESA MAYORDOMO C. C. N° 41568599 

 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 19 abril de 2022 emitido por 
éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención de la quinta 
parte que exceda del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás emolumentos 
que perciba, FLOR TERESA RUBIO COLMENARES C. C. N° 41409686, Y MARIA TERESA 
MAYORDOMO C. C. N° 41568599, como empleadas del FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL 
NIOVEL NACIONAL FOPEP; 

Limitándose la medida en la suma de. $3.400. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 
público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva. 
Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de Depósitos 
Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 
11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

Cordialmente,  

                                                    



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 
 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0511 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 
REF:              EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0102  
DEMANDANTE:   COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE LA HACIENDA PUBLICA                                 
                              Y LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES   
                              COOTRADIAN NIT N° 8600157081 

DEMANDADO      FLOR TERESA RUBIO COLMENARES C. C. N° 41409686  
                              MARIA TERESA MAYORDOMO C. C. N° 41568599 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada FLOR TERESA RUBIO COLMENARES C. C. N° 41409686  y MARIA 

TERESA MAYORDOMO C. C. N° 41568599, en CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, 
CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $50.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

                                  
 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0512 

Señores: 

SECRETARIA DE TRNSITO Y TRANSPORTE 

CIUDAD 
REF:                            EJECUTIVO N° 2022-0109 

DEMANDANTE:      COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY NIT N° 

8909074890 

DEMANDADA:       JHOJAN ARMANDO MORENO RODRIGUEZ C. C. N° 1024555559 

                                  BEATRIZ HELENA VARGAS BECERRA C. C. N° 1018476749 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por este estrado judicial en 

providencia de fecha 19 abril de 2022 proferido en este proceso, se decretó la 

INSCRIPCION DE LA DEMANDA en el certificado del VEHICULO DE PLACAS VPJ 

– 26 E, de ´propiedad de la demandada JHOJAN ARMANDO MORENO RODRIGUEZ C. 

C. N° 1024555559 y BEATRIZ HELENA VARGAS BECERRA C. C. N° 1018476749 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 

disposición 

 Lo anterior en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.P.C., además, se le ordena 

que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C., 

con ocasión al ACUERDO PCSJA18-11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se 

adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” por cuanto en este momento conocemos de 

este proceso. 

Atentamente,  

 
 
 
 

 

 

 

 

 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0513 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:                            EJECUTIVO N° 2022-0109 

DEMANDANTE:      COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY NIT N° 

8909074890 

DEMANDADA:       JHOJAN ARMANDO MORENO RODRIGUEZ C. C. N° 1024555559 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

                                  BEATRIZ HELENA VARGAS BECERRA C. C. N° 1018476749 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 19 abril de 2022, 
proferido por este despacho, me permito comunicarle que se N° 50 S 541816, 
denunciado como de propiedad del parte aquí demandado JHOJAN ARMANDO 
MORENO RODRIGUEZ C. C. N° 1024555559 

 Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones 
en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-
19, y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional 
el presente oficio para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su 
amable disposición.   Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del 
C.G.P., además, se le ordena que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea 
a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

ATENTAMENTE   

                               
 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0514 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

 

REF:                            EJECUTIVO N° 2022-0110 

DEMANDANTE:      EDIFICIO ALTOS DE LA 55 PH NIT N° 9008369505 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

DEMANDADA:        MANUEL DEJESUS GONZALEZ ESCOBAR   C. C. N° 79942979 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 19 abril de 2022, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que se N° 50 N -20705673, denunciado como de 

propiedad del parte aquí demandado MANUEL DEJESUS GONZALEZ ESCOBAR   C. C. 
N° 79942979 

 Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                               
 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0515 

SEÑORES: 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                            EJECUTIVO N° 2022-0110 

 

DEMANDANTE:      EDIFICIO ALTOS DE LA 55 PH NIT N° 9008369505 

 

DEMANDADA:        MANUEL DEJESUS GONZALEZ ESCOBAR   C. C. N° 79942979 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada MANUEL DEJESUS GONZALEZ ESCOBAR   C. C. N° 79942979, en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $10.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 
 
ATENTAMENTE 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0516 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

 

REF:                            EJECUTIVO N° 2022-0111 

DEMANDANTE:    MICROACTIVOS SAS NIT N| 9005550694 

DEMANDADA:      JAIRO CASTELLANOS  C. C. N° 17136545         

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 19 abril de 2022, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que se N° 50 S 40094871, denunciado como de 

propiedad del parte aquí demandado JAIRO CASTELLANOS C. C. N° 17136545         

 Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                               



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0517 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                            EJECUTIVO N° 2022-0111 

DEMANDANTE:    MICROACTIVOS SAS NIT N| 9005550694 

DEMANDADA:      JAIRO CASTELLANOS  C. C. N° 17136545         

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada JAIRO CASTELLANOS C. C. N° 17136545, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $1.500. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0518 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

PUERTO LOPEZ 

META 

REF:                            EJECUTIVO N° 2022-0114 

DEMANDANTE:   JOSE YAMEL CASTAÑO GUZMAN C. C. N° 19478082 

DEMANDADA:    RUBEN ALVARADO BAUTISTA  C. C. N° 70047538  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 19 abril de 2022, proferido 

por este despacho, me permito comunicarle que se N° 234-7557, denunciado como de 

propiedad del parte aquí demandado RUBEN ALVARADO BAUTISTA C. C. N° 70047538 

 Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                               
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
 
  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0520 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                            EJECUTIVO N° 2021-1228 

 

DEMANDANTE:     AECSA S.A NIT N° 8300597185 

     

DEMANDADA:        WILMAR ORTIZ SOLANO C. C. N° 18922720 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 20 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada WILMAR ORTIZ SOLANO C. C. N° 18922720, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $50.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0521 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                            EJECUTIVO N° 2021-1231 

 

DEMANDANTE:      AECSA S.A NIT N° 8300597185 

     

DEMANDADA:        MARTIN ALONSO ZAPATA FERNANDEZ C. C. N° 71664177 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 20 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí MARTIN ALONSO ZAPATA FERNANDEZ C. C. N° 71664177, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $15.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
 

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0522 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                            EJECUTIVO N° 2021-1225 

 

DEMANDANTE:       ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS – 

                                  ASERCOOPI NIT N° 9001429971 
 
DEMANDADA:        JORGE ENRIQUE PINZON BENAVIDES  C. C. N° 19495939 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 20 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí JORGE ENRIQUE PINZON BENAVIDES C. C. N° 19495939, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $25.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0523 

SEÑORES: 

COLPENSIONES 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:                            EJECUTIVO N° 2021-1225 

DEMANDANTE:       ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS – 

                                  ASERCOOPI NIT N° 9001429971 

DEMANDADA:        JORGE ENRIQUE PINZON BENAVIDES C. C. N° 19495939 

 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 20 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
del CINCUENTA (50%) de los dineros que por concepto de primas, bonificaciones 

habituales, viticos Y demás emolumentos que perciba COMO PENSIONADO, JORGE 
ENRIQUE PINZON BENAVIDES C. C. N° 19495939, que devenga como pensionada de 
COLPENSIONES 

Limitándose la medida en la suma de. $25.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0524 

Señores: 

CIFIN - TRANS UNION  
 
Ciudad 
 

REF:                            EJECUTIVO N° 2021-1225 

DEMANDANTE:      ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS  

                                 COOPERATIVOS ASERCOOPI NIT N° 9001429971 

DEMANDADA:        JORGE ENRIQUE PINZON BENAVIDES C. C. N° 19495939 
 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto de fecha 20 abril de 

2022, proferido por éste Estrado Judicial, dispuso OFICIARLE(S) a efectos de recaudar 

la información que productos figuran reportados en su base de dato especificando el 

número de cuenta y banco o entidad sobre el cual recae la anterior medida cautelar 

LO ANTERIOR EN LOS TERMINOS CREADOS MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-
11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” 
 
 
 
Atentamente, 

                                           



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0525 

Señores: 

DATACREDITO- EXPIRIAM COLOMBIA  
 
Ciudad 
 

REF:                            EJECUTIVO N° 2021-1225 

DEMANDANTE:      ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS  

                                 COOPERATIVOS ASERCOOPI NIT N° 9001429971 

DEMANDADA:        JORGE ENRIQUE PINZON BENAVIDES C. C. N° 19495939 
 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto de fecha 20 abril de 2022, 

proferido por éste Estrado Judicial, dispuso OFICIARLE(S) a efectos de recaudar la información 

que productos figuran reportados en su base de dato especificando el número de cuenta y banco 

o entidad sobre el cual recae la anterior medida cautelar 

 

LO ANTERIOR EN LOS TERMINOS CREADOS MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-11068 27 
de julio de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” 
  
  
Atentamente, 

                                           

 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO 0526 

Señores: 

SECRETARIA DE MOVILIDAD 

CIUDAD 
REF:                       EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-1230 

DEMANDANTE:        BANCAMIA NIT N° 9002150711 

DEMANDADO:         SERGIO ANDRES GONZALES CHAVARRIA   

                                  C. C. N° 1044505417 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por este estrado judicial en 

providencia de fecha 20 abril de 2022 proferido en este proceso, se decretó la EL 

EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO DE LOS VEHICULOS de placas DIP93C que 

sean de ´propiedad de la parte demandada SERGIO ANDRES GONZALES 

CHAVARRIA C. C. N° 1044505417.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 

disposición 

 Lo anterior en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.P.C., además, se le ordena 

que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C., 

con ocasión al ACUERDO PCSJA18-11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se 

adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” por cuanto en este momento conocemos de 

este proceso. 

Atentamente,  

                                                



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0527 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                       EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-1230 

 

DEMANDANTE:        BANCAMIA NIT N° 9002150711 

 

DEMANDADO:         SERGIO ANDRES GONZALES CHAVARRIA   

                                  C. C. N° 1044505417 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 20 abril de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí SERGIO ANDRES GONZALES CHAVARRIA C. C. N° 1044505417, en CUENTA 

CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $15.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0528 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                       EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-1235 

 

DEMANDANTE:    AECSA S.A NIT N° 8300597185 

 
DEMANDADO:    ARLEY DE JESUS TORRES PATIÑO C. C. N° 9957448 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 20 abril de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí ARLEY DE JESUS TORRES PATIÑO C. C. N° 9957448, en CUENTA CORRIENTE 

Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $45.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0529 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                       EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-1245 

 

DEMANDANTE:    AECSA S.A NIT N° 8300597185 

 
DEMANDADO:      MAITETH ISABEL RIVERA BENAVIDES C. C. N° 64930879 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 20 abril de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí MAITETH ISABEL RIVERA BENAVIDES C. C. N° 64930879, en CUENTA 

CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $10.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0530 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                       EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-1234 

 

DEMANDANTE:   BANCO FALABELLA S.A NIT N° 9000479818 

    

DEMANDADO:     NANCY SOLER PARRA  C. C. N° 1022348673   

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 21 abril de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí NANCY SOLER PARRA C.C. N° 1022348673, en CUENTA CORRIENTE Y/O 

AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $30.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0531 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
DEPOSITO CENTRAL DE VALORES -  DECEVEL 
CIUDAD 

REF:                       EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-1234 

 

DEMANDANTE:   BANCO FALABELLA S.A NIT N° 9000479818 

    

DEMANDADO:     NANCY SOLER PARRA  C. C. N° 1022348673   

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 21 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de ACCIONES O BONOS, o 
cualquier derecho económico a nombre de la parte demandada NANCY SOLER PARRA 
C. C. N° 1022348673, que tenga anotaciones en cuenta en el DEPOSITO CENTRAL 
DE VALORES -  DECEVEL dineros que posea la parte aquí NANCY SOLER PARRA 
C.C. N° 1022348673.  
Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0532 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                       EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-0430 

 

DEMANDANTE:    CREDIVALORES – CREDISERVICIOS NIT N° 8050259643 

  

DEMANDADO:      EDGAR LEONARDO BONILLA JIMENEZ  C. C. N° 1033708784 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 21 abril de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí EDGAR LEONARDO BONILLA JIMENEZ C. C. N° 1033708784, en CUENTA 

CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $8.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0533 

SEÑORES: 

SECRETARIA DE EDUCACION   ANTIOQUIA 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

ANTIOQUIA 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1017  

DEMANDANTE:   ALPHA CAPITAL S.A.S, NIT N° 9008837175 

DEMANDA           LINA RAQUEL VERGARA ALFARO C. C. N° 39283504 

 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 21 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
del cincuenta (50%) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 
emolumentos que perciba, LINA RAQUEL VERGARA ALFARO C. C. N° 39283504, como 
empleadas de la SECRETARIA DE EDUCACION   ANTIOQUIA 

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0534 

SEÑORES: 

EJERCITO NACIONAL 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

ANTIOQUIA 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1263  

DEMANDANTE:   CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.  NIT N° 8050259643 

DEMANDA           SOSSA ANDOVAL LOBSANG LHASANG C. C. N° 1090406230          

 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 21 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
del cinco (5%) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos que perciba, SOSSA ANDOVAL LOBSANG LHASANG C. C. N° 
1090406230, como empleadas de la SECRETARIA DE EDUCACION   ANTIOQUIA 

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0535 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 
REF:              EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1263  

 
DEMANDANTE:   CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.  NIT N° 8050259643 
 
DEMANDA           SOSSA ANDOVAL LOBSANG LHASANG C. C. N° 1090406230          
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 21 abril de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí SOSSA ANDOVAL LOBSANG LHASANG C. C. N° 1090406230, en CUENTA 

CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0536 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1261  

 
DEMANDANTE:   CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.  NIT N° 8050259643 
 
DEMANDA           CESAR DANIEL RODRIGUEZ GARZON   C-C. N° 1075656191 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 21 abril de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí CESAR DANIEL RODRIGUEZ GARZON   C-C. N° 1075656191, en CUENTA 

CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $25.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0537 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1264 
 
DEMANDANTE:      AECSA S.A   NIT N° 8300597185 
  
DEMANDA             EDGAR MAURICIO CARRILLO ROJAS   C. C. N° 79445387         

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 21 abril de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí EDGAR MAURICIO CARRILLO ROJAS   C. C. N° 79445387, en CUENTA 

CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $55.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0534 

SEÑORES: 

POLICIA NACIONAL 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

ANTIOQUIA 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1265  

DEMANDANTE:      NUBIA BEATRIZ VILLABON RUBIANO C. C. N° 51764686 

DEMANDA            WILBER ALEJANDRO RODRIGUEZ TOVAR C.C, N° 7999196 

 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 21 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
del cinco (5%) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos que perciba, S WILBER ALEJANDRO RODRIGUEZ TOVAR C.C, N° 
79991966, como empleadas de la POLICIA NACIONAL 

Limitándose la medida en la suma de. $4.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0538 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1267 
 
DEMANDANTE:   AECSA S.A NIT N° 8300597185 
 
DEMANDA            CARMEN ALICIA HANDKE FONSECA  C. C. N° 45530345          

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 21 abril de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí CARMEN ALICIA HANDKE FONSECA  C.C. N° 45530345, en CUENTA 

CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $15.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0539 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0783 
 
DEMANDANTE:    DISTRIBUIDORA DE CARNES FINAS LOS ANDES CQ 
                               S.A.S NIT N° 9011321605 
DEMANDA            SIPER COL. GROUP S.A.S.  NIT N° 9011008241         

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 21 abril de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí SIPER COL. GROUP S.A.S.  NIT N° 9011008241, en CUENTA CORRIENTE Y/O 

AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $14.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0540 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:                            EJECUTIVO N° 2021-1240 

DEMANDANTE:     CONJUNTO RESIDENCIAL SOLARIUN DE PONTEVEDRA  

                                 NIT N° 9002641242 

DEMANDADA:        BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT N° 8600343137   

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 19 abril de 2022, proferido 

por este despacho, me permito comunicarle que se N° 50 C 1735052, denunciado como de 

propiedad del parte aquí demandado BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT N° 8600343137   

 Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                               
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0541 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1241 
 
DEMANDANTE:    BANCO FINANDINA S.A.   NIT N° 8600518946 
  
DEMANDA             MARTHA NAYIBE YAÑES GUTIERREZ  C. C. N° 51813867          

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 21 abril de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí MARTHA NAYIBE YAÑES GUTIERREZ C. C. N° 51813867, en CUENTA 

CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $20.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0542 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR No.2021-1242    
 
DEMANDANTE:   RV INMOBILIARIA Y OTROS   NIT N° 8600495991 
 
DEMANDA           ALFREDO CURREA TAVERA  C. C. N° 79335422            

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 21 abril de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí ALFREDO CURREA TAVERA C. C. N° 79335422, en CUENTA CORRIENTE Y/O 

AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $25.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0543 

SEÑORES: 

BUREAU VERITAS COLOMBIA LTDA 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1242 

DEMANDANTE:       RV INMOBILIARIA NIT N 8600495991 

DEMANDA                ALFREDO CURREA TAVERA C. C-. N° 79335422 

        

 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 21 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
del cinco (5%) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos que perciba, ALFREDO CURREA TAVERA C. C-. N° 79335422, N° 
79991966, como empleadas de la BUREAU VERITAS COLOMBIA LTDA 

Limitándose la medida en la suma de. $25.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0544 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR No.2021-1244   
 
DEMANDANTE:     ICETEX   N IT N° 8999990357 
 
DEMANDA            MARIA ALEJANDRA JARAMILLO OCAMPO   C. C. N° 1053837481        

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 21 abril de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí MARIA ALEJANDRA JARAMILLO OCAMPO   C. C. N° 1053837481, en CUENTA 

CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $20.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0545 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR No.2021-1247 
 
DEMANDANTE:     ICETEX NIT N° 8999990357 
   
DEMANDA             KAREM VIVIANA OVALLE RAMIREZ   C. C. N° 57466695           

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 21 abril de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí KAREM VIVIANA OVALLE RAMIREZ   C. C. N° 57466695, en CUENTA 

CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $20.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0546 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR No.2021-1251 
 
DEMANDANTE:      ICETEX NIT N° 8999990357 
 
DEMANDA               XUAMOS BUITRAGO ENCISO NIT N° 80040222 
             

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 21 abril de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí XUAMOS BUITRAGO ENCISO NIT N° 80040222, en CUENTA CORRIENTE Y/O 

AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $20.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0547 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR No.2021-1252 
 
DEMANDANTE:      ICETEX NIT N° 8999990357 
 
DEMANDA               ESTEBAN CARDENAS MARTINEZ  C. C. N° 1088318471 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 21 abril de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí ESTEBAN CARDENAS MARTINEZ C. C. N° 1088318471, en CUENTA 

CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $20.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0548 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

 

 

 

REF:                            EJECUTIVO N° 2022-0112 

DEMANDANTE:      MICROACTIVOS SAS NIY N° 9005550694 

DEMANDADA:        ELVIA MARINA ATAPUMA VALLEJOS  C. C. N° 51882743 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 8 abril de 2022, proferido 

por este despacho, me permito comunicarle que se N° 244-58185, denunciado como de 

propiedad del parte aquí demandado  

 Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                               
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0549 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                            EJECUTIVO N° 2022-0112 

 

DEMANDANTE:      MICROACTIVOS SAS NIY N° 9005550694 

 
DEMANDADA:        ELVIA MARINA ATAPUMA VALLEJOS  C. C. N° 51882743 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 21 abril de 2022, proferido por éste 

Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 

aquí ELVIA MARINA ATAPUMA VALLEJOS C.C. N° 51882743, en CUENTA 

CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $7.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0550 

SEÑORES: 

GESTION PROFECIONAL SAS 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0065 

DEMANDANTE:        COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR 

                                   COEMPOPULAR   NIT N° 8600332277 

DEMANDA                 PEDRO JAVIER AYALA BAEZ C. C. N° 79529669   

                                   OLGA LUCIA AYALA BAEZ C. C. N° 39668923 

 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 8 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
del cincuenta (50%) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos que perciba, PEDRO JAVIER AYALA BAEZ C. C. N° 79529669, N° 
79991966, como empleadas de la GESTION PROFECIONAL SAS 

Limitándose la medida en la suma de. $7.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0551 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0065 

DEMANDANTE:        COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR 
                                   COEMPOPULAR   NIT N° 8600332277 

DEMANDA                 PEDRO JAVIER AYALA BAEZ C. C. N° 79529669   
                                   OLGA LUCIA AYALA BAEZ C. C. N° 39668923 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 21 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí PEDRO JAVIER AYALA BAEZ C. C. N° 79529669 y OLGA LUCIA AYALA BAEZ 
C. C. N° 39668923, en CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $7.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0552 

SEÑORES: 

EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0117 

DEMANDANTE:        R&R COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE  

                                   Y CREDITO NIT N° 9014550635 

DEMANDA                 LAYONAL ALEXIS BONILLA FORONDA C. C. N° 1031125005                 

 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 8 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos que perciba, LAYONAL ALEXIS BONILLA FORONDA C. C. N° 
1031125005, N° 79991966, como empleadas de la EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA 

Limitándose la medida en la suma de. $14.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0553 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 
REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0119 

 
DEMANDANTE    JOVANNY TRUJILLO CASTAÑEDA C. C. N° 17419111 
 
DEMANDA            IVAN BOHORQUEZ BARAHONA C. C. N° 6751991  
                              CAMILO ANTONIO BOHORQUEZ RIVERA C. C. N° 1013594509 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí IVAN BOHORQUEZ BARAHONA C. C. N° 6751991 y CAMILO ANTONIO 
BOHORQUEZ RIVERA C. C. N° 1013594509, en CUENTA CORRIENTE Y/O 
AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $4.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0553 
 

Señores: 
SECRETARIA DE TRANSITO BOGOTA 
CIUDAD  
 
REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0119 

DEMANDANTE    JOVANNY TRUJILLO CASTAÑEDA C. C. N° 17419111 

DEMANDA            IVAN BOHORQUEZ BARAHONA C. C. N° 6751991  

                              CAMILO ANTONIO BOHORQUEZ RIVERA  

                              C. C. N° 1013594509 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por este estrado judicial en 

providencia de fecha 22 abril de 2022, me permito comunicarle que se ORDENO EL 

REGISTRO Y LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA, en el certificado del vehículo con 

placa 0W04C de propiedad de la parte demandada CAMILO ANTONIO BOHORQUEZ 

RIVERA C.C. N° 1013594509 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.P.C., además, se le ordena 

que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C., 

con ocasión al ACUERDO PCSJA18-11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se 

adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” por cuanto en este momento conocemos de 

este proceso. 

Atentamente, 

                             



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0554 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0120 

 
DEMANDANTE:   AECSA S.A NIT N° 8300597185       
 
DEMANDA           JAVIER HERNANDO CORTES C. C. N °11205957 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí JAVIER HERNANDO CORTES C. C. N °11205957, en CUENTA CORRIENTE Y/O 
AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0555 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0121 
 
DEMANDANTE:       AECSA S.A NIT N° 8300597185       
 
DEMANDA               BARAHONA GONZALEZ JUAN CARLOS  C. C. N° 18387363 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí BARAHONA GONZALEZ JUAN CARLOS C. C. N° 18387363, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $30.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0565 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0123 
 
DEMANDANTE:       AECSA S.A NIT N° 8300597185       
 
DEMANDA               LID ROLANDO HERNANDEZ   C. C. N° 10186553 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí LID ROLANDO HERNANDEZ   C. C. N° 10186553, en CUENTA CORRIENTE Y/O 
AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $18.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0556 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0125 
 
DEMANDANTE:       AECSA S.A NIT N° 8300597185       
 
DEMANDA               ARAGONARAGON OSPINO SERGIO RAFAEL C. C. N° 19616941 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí ARAGONARAGON OSPINO SERGIO RAFAEL C. C. N° 19616941, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $45.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0556 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0127 
 
DEMANDANTE:       BBVA COLOMBIA NIT N° 8600030201 
DEMANDA              SERVIAJUSTEP S.A.S. NIT N° 9002067649 
                                JACOB ROBAYO CIFUENTES C. C. N° 19064991 
                                DIEGO MAURICIO VARGAS ROJAS C. C. N° 79964778  
                                MARIA CLEMENCIA BUITRAGO RODRIGUEZ  
                                C. C. N°  41717408 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí SERVIAJUSTEP S.A.S. NIT N° 9002067649; JACOB ROBAYO CIFUENTES C. C. 
N° 19064991; DIEGO MAURICIO VARGAS ROJAS C. C. N° 79964778 y MARIA 
CLEMENCIA BUITRAGO RODRIGUEZ C. C. N° 41717408, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $9.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0557 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0128 
 
DEMANDANTE:      AECSA S.A   NIT N° 8300597185 
     
DEMANDA             BIBIANA ANDREA CASTILLO CALDERON   C. C. N° 40437374 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí BIBIANA ANDREA CASTILLO CALDERON   C. C. N° 40437374, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $23.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0558 
SEÑORES: 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0129 
 
DEMANDANTE:      AECSA S.A   NIT N° 8300597185 
     
DEMANDA             JHON JADER CUESTA GAMBOA  C. C. N° 1045501692 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí JHON JADER CUESTA GAMBOA C. C. N° 1045501692, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $30.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
 
 
 
 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0559 
SEÑORES: 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0130 
 
DEMANDANTE:         BANCOLOMBIA S.A. NIT N° 8909039388     
 
DEMANDA                 QAP INGENIERIA LTDA NIT N° 9001046640 
                                    ANGELA MARIA QUINTERO OSPINA C. C. N° 30325426  
                                   JORGE ABEL POSADA ARBELAEZ C. C. N° 10275306 
              

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí QAP INGENIERIA LTDA NIT N° 9001046640; ANGELA MARIA QUINTERO 
OSPINA C. C. N° 30325426 y JORGE ABEL POSADA ARBELAEZ C. C. N° 10275306, 
en CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $50.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 
 
 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0560 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0131 
 
DEMANDANTE:    CONJUNTO RESIDENCIAL LA SABANA PH NIT N° 9004525764 
         
DEMANDA            OLGA LUCIA RENGIFO GUERRERO   C. C. N° 52028174 
              

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí OLGA LUCIA RENGIFO GUERRERO   C. C. N° 52028174, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $14.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0560 
Señor 

JUZGADO 3 CIVIL CIRCUITO DE EJECUCION DE BOGOTA 

ATN. Sr. JUEZ TITULAR y/o QUIEN HAGA SUS VECES. 
CIUDAD  

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0131 

DEMANDANTE:    CONJUNTO RESIDENCIAL LA SABANA PH NIT N° 9004525764 

DEMANDA            OLGA LUCIA RENGIFO GUERRERO   C. C. N° 52028174 

Con el presente me permito comunicar a ustedes que este Despacho mediante auto de 
fecha 22 abril de de 2022, se ordenó EL EMBARGO DE REMANENTES que por 
cualquier cosa se llegasen a desembargar, en su proceso 2014-0049 contra   la aquí 
demandada. OLGA LUCIA RENGIFO GUERRERO   C. C. N° 52028174 

Limitándose la medida en la suma de. $14.000. 000.oo M/cte    

. Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA D.C. 

 

Atentamente 

 

                                   

 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0561 
SEÑORES: 

CAPITOUR TRANSPORTE ESPECIAL SAS 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0132 

DEMANDANTE:        AECSA S.A NIT N° 8300597185 

DEMANDA                PABON DELGADO JOSE JOAQUIN C.C.N°1022950638 
                             
 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 8 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos que perciba, PABON DELGADO JOSE JOAQUIN C.C. N°1022950638, 
como empleadas de la CAPITOUR TRANSPORTE ESPECIAL SAS 

 

Limitándose la medida en la suma de. $38.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0562 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0132 
 

DEMANDANTE:        AECSA S.A NIT N° 8300597185 

DEMANDA                PABON DELGADO JOSE JOAQUIN C.C. N°1022950638 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí PABON DELGADO JOSE JOAQUIN C.C. N°1022950638, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $38.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0563 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0134 
 
DEMANDANTE:        AECSA S.A NIT N° 8300597185 

DEMANDA                MANUEL ANTONIO CONTRERAS RUIZ C-. C. N° 91182942 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí MANUEL ANTONIO CONTRERAS RUIZ C-. C. N° 91182942, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $20.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0564 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0135 
 
DEMANDANTE:        AECSA S.A NIT N° 8300597185 

DEMANDA                PEDRO JOSE ORJUELA HERRERA  C. C. N° 3096192 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí PEDRO JOSE ORJUELA HERRERA C. C. N° 3096192, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $30.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0565 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0136 
 
DEMANDANTE:        AECSA S.A NIT N° 8300597185 

DEMANDA                CAÑAS PORTILLA JAVIER ENRIQUE  NIT N° 81735339 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí CAÑAS PORTILLA JAVIER ENRIQUE NIT N° 81735339, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $18.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0566 
SEÑORES: 

EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0136 

 
DEMANDANTE:        AECSA S.A NIT N° 8300597185 

DEMANDA                CAÑAS PORTILLA JAVIER ENRIQUE NIT N° 81735339  
                            
 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 22 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos que perciba, CAÑAS PORTILLA JAVIER ENRIQUE NIT N° 81735339, 
como empleadas de la EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA 

Limitándose la medida en la suma de. $18.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    
 
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0567 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0137 
 
DEMANDANTE:        FGS FONDO DE GARANTIAS S.A. NIT 8040043253 

DEMANDA      RAFAEL ALFONSO TORRES CASTRO C. C. N° 1140830482 
                        RAFAEL ENRIQUE MORENO AYALA C. C. N° 8692396 
                 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí RAFAEL ALFONSO TORRES CASTRO C. C. N° 1140830482 y RAFAEL 
ENRIQUE MORENO AYALA C. C. N° 8692396, en CUENTA CORRIENTE Y/O 
AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $5.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0568 
SEÑORES: 

INTERASESORES SA 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0138 

DEMANDANTE:        AECSA S.A NIT N° 8300597185 

DEMANDA                ZABALETA VARGAS CLAUDIA FABIOLA C. C. N° 52023073 

                            
 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 22 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos que perciba, ZABALETA VARGAS CLAUDIA FABIOLA C. C. N° 
52023073, como empleadas de la INTERASESORES SA 

Limitándose la medida en la suma de. $38.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 
 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0569 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0138 

DEMANDANTE:        AECSA S.A NIT N° 8300597185 

DEMANDA                ZABALETA VARGAS CLAUDIA FABIOLA C. C. N° 52023073 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí ZABALETA VARGAS CLAUDIA FABIOLA C. C. N° 52023073, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $38.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0570 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0139 

DEMANDANTE:        AECSA S.A NIT N° 8300597185 

DEMANDA                DAVID ENRRIQUE STAND RIOS C. C. N° 84035656 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí DAVID ENRRIQUE STAND RIOS C. C. N° 84035656, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $50.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0571 
Señor 

SECRETARIA DE MOVILIDAD BOGOTA 

CIUDAD 

REF:                            PERTENENCIA 2022-0142 

DEMANDANTE:           RAUL OMAR LEAL HERNANDEZ C. C. N° 19151687 

DEMANDADA:             CARLOS ARTURO LEAL PARRA C. C. N°  

                                      E   INDETERMINADOS   

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 22 abril de 2022, 

proferido por este despacho, me permito comunicarle que se ADMITIO LA PRESENTE 

DEMANDA DECLARACION DE PERTENENCIA, me permito comunicarle que se 

ordena OFICIAR a la SECRETARIA DE MOVILIDAD BOGOTA, a fin de que se registre 

la inscripción la demanda en  el  certificado  de  tradición  del  inmueble  vehículo de 

placas  GKE 213, denunciado como de propiedad del CARLOS ARTURO LEAL PARRA 

C. C. N°  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su 
amable disposición.   Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del 
C.G.P., además, se le ordena que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea 
a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

ATENTAMENTE   

                               



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0572 

Señores: 

POLICIA NACIONAL 
SIJIN 

Ciudad 
 

REF:                            PERTENENCIA 2022-0142 

 

DEMANDANTE:           RAUL OMAR LEAL HERNANDEZ C. C. N° 19151687 

 

DEMANDADA:             CARLOS ARTURO LEAL PARRA C. C. N°  

                                      E   INDETERMINADOS  
  

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 

2022, proferido por éste Estrado Judicial, dispuso OFICIARLE(S) a efectos de recaudar 

la información del inmueble vehículo de placas GKE – 213  

LO ANTERIOR EN LOS TERMINOS CREADOS MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-
11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” 
  
  
Atentamente, 

                                           



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0573 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:                            EJECUTIVO N° 2022-0145 

DEMANDANTE:       RUTH ACENETH AGUDELO MORALES C. C. N° 51576659 

DEMANDADA:         JHON EFRAIN MOLINA  C. C. N° 79700412       

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 22 abril de 2022, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que se DECRETO EL EMBARGO Y POSTRRIOR 

SECUESTRO, del inmueble con matricula inmobiliaria N° 50 S 437871, denunciado como de 

propiedad del parte aquí demandado JHON EFRAIN MOLINA C. C. N° 79700412       

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                               
 
 
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0574 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:                            EJECUTIVO N° 2022-0145 

DEMANDANTE:       RUTH ACENETH AGUDELO MORALES C. C. N° 51576659 

DEMANDADA:         JHON EFRAIN MOLINA  C. C. N° 79700412       

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 22 abril de 2022, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que se DECRETO EL EMBARGO Y POSTRRIOR 

SECUESTRO, del inmueble con matricula inmobiliaria N° 50 S 1058739, denunciado como de 

propiedad del parte aquí demandado JHON EFRAIN MOLINA C. C. N° 79700412       

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                               
 
 
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0575 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0146 

DEMANDANTE:        AECSA S.A NIT N° 8300597185 

DEMANDA                 MERCADO JIMENEZ ROSA ISABE C. C. N° 32873732 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí MERCADO JIMENEZ ROSA ISABE C. C. N° 32873732, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $50.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0576 
SEÑORES: 

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0146 

DEMANDANTE:        AECSA S.A NIT N° 8300597185 

DEMANDA                 MERCADO JIMENEZ ROSA ISABE C. C. N° 32873732 
                            
 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 22 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos que perciba, MERCADO JIMENEZ ROSA ISABE C. C. N° 32873732, 
como empleadas de la UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

Limitándose la medida en la suma de. $18.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0577 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0148 

DEMANDANTE:        AECSA S.A NIT N° 8300597185 

DEMANDA                 LUZ STELLA REATIGA PORRAS  C. C. N° 63511082 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí LUZ STELLA REATIGA PORRAS C. C. N° 63511082, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $40.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0578 
SEÑORES: 

MULTIMODA 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0148 

DEMANDANTE:        AECSA S.A NIT N° 8300597185 

DEMANDA                 LUZ STELLA REATIGA PORRAS C. C. N° 63511082 
                            
 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 22 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos que perciba, LUZ STELLA REATIGA PORRAS C. C. N° 63511082, como 
empleadas de MULTIMODA 

Limitándose la medida en la suma de. $18.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0579 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0149 

DEMANDANTE:         BANCO FINANDINA S.A.  NIT N° 8600518946 

DEMANDA                  ERNESTO REINALES OSPINA C. C. N° 17092849                  

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí ERNESTO REINALES OSPINA C. C. N° 17092849, en CUENTA CORRIENTE Y/O 
AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $20.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0580 
SEÑORES: 

FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0149 

DEMANDANTE:         BANCO FINANDINA S.A.  NIT N° 8600518946 

DEMANDA                  ERNESTO REINALES OSPINA C. C. N° 17092849                  
                            
 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 22 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos que perciba, LUZ STELLA REATIGA PORRAS C. C. N° 63511082, como 
empleadas de FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES 

Limitándose la medida en la suma de. $20.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0581 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0150 

DEMANDANTE:         AECSA S.A N IT N° 8300597185 

DEMANDA                  SEGOVIA OVIEDO ALBEIRO C. C. N° 1096194961                  

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí SEGOVIA OVIEDO ALBEIRO C. C. N° 1096194961, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $20.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0582 
SEÑORES: 

STEEL MONTAJES Y OBRAS SAS 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0150 

DEMANDANTE:         AECSA S.A N IT N° 8300597185 

DEMANDA                  SEGOVIA OVIEDO ALBEIRO C. C. N° 1096194961                  
                            
 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 22 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos que perciba, LUZ STELLA REATIGA PORRAS C. C. N° 63511082, como 
empleadas de STEEL MONTAJES Y OBRAS SAS 

Limitándose la medida en la suma de. $20.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0583 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0151 

DEMANDANTE:         AECSA S.A N IT N° 8300597185 

DEMANDA                 DAVID RODRIGO VALLES MORA  C. C. N° 80809188 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí DAVID RODRIGO VALLES MORA C. C. N° 80809188, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $21.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0584 
SEÑORES 

INDUSTRIA DE ALIMENTOS EL CHOCLO SAS 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0151 

DEMANDANTE:         AECSA S.A N IT N° 8300597185 

DEMANDA                 DAVID RODRIGO VALLES MORA C. C. N° 80809188 
                            
 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 22 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos que perciba, LUZ STELLA REATIGA PORRAS C. C. N° 63511082, como 
empleadas de INDUSTRIA DE ALIMENTOS EL CHOCLO SAS 

Limitándose la medida en la suma de. $21.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0585 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0152 

DEMANDANTE:         AECSA S.A N IT N° 8300597185 

DEMANDA                 LINARES MORERAS GERSSON FERNAN  C. C. N° 1032356729 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí LINARES MORERAS GERSSON FERNAN C. C. N° 1032356729, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0586 
SEÑORES 

SGS COLOMBIA HILDING SAS 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0152 

DEMANDANTE:         AECSA S.A N IT N° 8300597185 

DEMANDA                 LINARES MORERAS GERSSON FERNAN C. C. N° 1032356729 
                            
 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 22 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos que perciba, LINARES MORERAS GERSSON FERNAN C. C. N° 
1032356729, como empleadas de SGS COLOMBIA HILDING SAS 

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0587 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0153 

DEMANDANTE:         CENTRAL DE INVERSIONES SA CISA NIT N° 8600429455 

DEMANDA                    MARIA ELCY MONTOYA SANCHEZ   C. C. N° 55169130 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí MARIA ELCY MONTOYA SANCHEZ   C. C. N° 55169130, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $18.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0588 
SEÑORES 

UNION TEMPORAL VIGA 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0153 

DEMANDANTE:         CENTRAL DE INVERSIONES SA CISA NIT N° 8600429455 

DEMANDA                 MARIA ELCY MONTOYA SANCHEZ C. C. N° 55169130                 

                            
 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 22 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos que perciba, MARIA ELCY MONTOYA SANCHEZ C. C. N° 55169130, 
como empleadas de UNION TEMPORAL VIGA 

Limitándose la medida en la suma de. $38.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0589 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0153 

DEMANDANTE:         CENTRAL DE INVERSIONES SA CISA NIT N° 8600429455 

DEMANDA                 MARIA ELCY MONTOYA SANCHEZ C. C. N° 55169130                 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí MARIA ELCY MONTOYA SANCHEZ   C. C. N° 55169130, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $38.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0590 
SEÑORES 

UNION TEMPORAL G.E.S. SAS 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0155 

DEMANDANTE:        AECSA S.A NIT N° 8300597185 

DEMANDA                 JHON ALEXANDER MANOTAS VALENCIA C. C. N° 1023886349                           

 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 22 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos que perciba, JHON ALEXANDER MANOTAS VALENCIA C. C. N° 
1023886349, como empleadas de UNION TEMPORAL G.E.S-SAS 

Limitándose la medida en la suma de. $38.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  

                                                    



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0591 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0156 

DEMANDANTE:        AECSA S.A NIT N° 8300597185 
 

DEMANDA                GALVIZ RODRIGUEZ SANDRA MILENA   C. C. N° 1088264214 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí GALVIZ RODRIGUEZ SANDRA MILENA   C. C. N° 1088264214, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $18.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0592 
SEÑORES 

ALIANSA TEMPORAL SAS 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0156 

DEMANDANTE:        AECSA S.A NIT N° 8300597185 
 

DEMANDA                GALVIZ RODRIGUEZ SANDRA MILENA   C. C. N° 1088264214  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 22 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos que perciba, GALVIZ RODRIGUEZ SANDRA MILENA   C. C. N° 
1088264214, como empleadas de UNION TEMPORAL G.E.S-SAS 

Limitándose la medida en la suma de. $18.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  
                                                    
 
 
 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0593 
POLICIA NACIONAL  
INESTIGACION CRIMINAL S I J I  N  
SECCION AUTOMOTORES 
INSPERCTOR DE TRANSITO DE LA ZONA RESPECTIVA 
Atn. Sr. Director y/o quien haga sus veces 
Ciudad 
 

REF:   PRENDARIO No. 2019-1416 

 

DEMANDANTE:       BANCO BBVA COLOMBIA S.A. NIT N° 860003020-1 

 
DEMANDADO:          BLANCA MARINA VELEZ DE RIAÑO C. C. N° 41487184 

                                 HEREDEROS INDETERMINADOS 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 16 julio de 2021, se decretó APREHENSION e 

INMOVILIZACION del vehículo de Placa CYQ - 675, denunciado como propiedad de la parte 

aquí demandada. BLANCA MARINA VELEZ DE RIAÑO C. C. N° 41487184,  

Lo anterior, conforme al parágrafo del artículo 595 del Código General del Proceso 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 

de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 

mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 

para su gestión respectiva. 

Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición. Además, se ORDENA a los 
representantes legales de las sociedades y establecimientos de comercio autorizados por la 
Dirección Ejecutiva Seccional, que conforman el registro de parqueaderos vigente ACATAR LA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA TARIFARIA de parqueo de los vehículos inmovilizados por 
orden de autoridad judicial. Sírvase en consecuencia proceder de conformidad, impartiendo la 
orden a quien corresponda, y al momento de su aprehensión, sea puesto a disposición del 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Atentamente, 

                 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0594 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0631 

 

DEMANDANTE:      EDIFICIO PROA -P.H.-  NIT N° 9000125781 

 

DEMANDADO         ESTEBAN DAVID ESPITIA GARCES C. C. N° 78687834        

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 22 de abril de 2022, emitido por 

éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó la TERMINACION del presente proceso 

POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y en consecuencia se decretó el DESEMBARGO de los dineros 

que posea la parte aquí demandada. del aquí demandado ESTEBAN DAVID ESPITIA GARCES 

C. C. N° 78687834        

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 

emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 

público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva. 

Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.      Lo anterior en aplicación a lo normado por 

el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio N503 del 14 de agosto de 2021, además, se le 

dará tramite conforme al acuerdo806 art 11 de junio 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0595 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1262 

DEMANDANTE:        CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZUELAS DE SAN MARTIN V  
                                   PROPIEDAD HORIZONTAL NIT N° 9000506506 
DEMANDA                MANUEL MARIA PORTILLA SALAZAR  C. C. N° 12994040           

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí MANUEL MARIA PORTILLA SALAZAR C.C. N° 12994040, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $10.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0596 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1271 

DEMANDANTE:         FONDAN NIT N° 9000194112 
       
DEMANDA                 DORA ILDA AVELLA CAMARGO  C. C. N° 23856984              

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí MANUEL MARIA PORTILLA SALAZAR C.C. N° 12994040, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $10.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0597 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1273 

DEMANDANTE:        SYSTEMGROUP SAS    NIT N° 8001615683 
 
DEMANDA                 JAVIER YESID TOLOZA SUAREZ  C. C. N° 7938619                

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí JAVIER YESID TOLOZA SUAREZ C. C. N° 7938619, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $40.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0598 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1274 

DEMANDANTE:         CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.  NIT N° 8050259643 
 
DEMANDA                WULFRANDEJESUS DIAZ MERINO  C. C. N° 8789452 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí WULFRANDEJESUS DIAZ MERINO C. C. N° 8789452, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $20.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0599 
SEÑORES 

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:                EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1274 

DEMANDANTE:         CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.  NIT N° 8050259643 

DEMANDA                WULFRANDEJESUS DIAZ MERINO C. C. N° 8789452 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 22 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos que perciba, G WULFRANDEJESUS DIAZ MERINO C. C. N° 8789452, 
como empleadas de POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA 

Limitándose la medida en la suma de. $20.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  
                                                    
 
 
 

 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0600 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1276 

DEMANDANTE:         BANCO FALABELLA S.A    NIT N° 9000479818 
        
DEMANDA                 DORA CLAVIJO MOLANO    C. C. N° 51767492               

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí DORA CLAVIJO MOLANO    C. C. N° 51767492, en CUENTA CORRIENTE Y/O 
AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $20.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0601 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1276 

DEMANDANTE:         BANCO FALABELLA S.A    NIT N° 9000479818 

DEMANDA                 DORA CLAVIJO MOLANO    C. C. N° 51767492               

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 22 abril de 2022, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que se DECRETO EL EMBARGO Y POSTRRIOR 

SECUESTRO, del inmueble con matricula inmobiliaria N° 50 C -1952043, denunciado como de 

propiedad del parte aquí demandado DORA CLAVIJO MOLANO    C. C. N° 51767492 

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                               
 

                                  
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0602 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1277 

DEMANDANTE:     AECSA S.A   N IT N° 8300597185 
 
DEMANDA                 MARCELIANO RAFAEL PALACIO PALACIO  C. C. N° 19150214                 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí MARCELIANO RAFAEL PALACIO PALACIO C. C. N° 19150214, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $50.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0603 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1281 

DEMANDANTE:      CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.   NIT N° 8050259643 
 
DEMANDA              DIANA ALEXANDRA CELY RAMIREZ   C. C. N° 52233111               

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí DIANA ALEXANDRA CELY RAMIREZ C. C. N° 52233111, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $8.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0604 
SEÑORES 

COLEGIO SOTAVENTA 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:                EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1281 

DEMANDANTE:      CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.   NIT N° 8050259643 

DEMANDA              DIANA ALEXANDRA CELY RAMIREZ   C. C. N° 52233111              

 Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 22 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos que perciba, DIANA ALEXANDRA CELY RAMIREZ   C. C. N° 52233111, 
como empleadas de COLEGIO SOTAVENTA 

Limitándose la medida en la suma de. $8.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

Cordialmente,  
                                                    
 
 
 

 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0605 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1279 

DEMANDANTE:         BANCO FALABELLA S.A    NIT N° 9000479818 

DEMANDA                 GRACIELA DELGADO GARZON   C. C. N° 41700519 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 22 abril de 2022, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que se DECRETO EL EMBARGO Y POSTRRIOR 

SECUESTRO, del inmueble con matricula inmobiliaria N° 50S 557205, denunciado como de 

propiedad del parte aquí demandado GRACIELA DELGADO GARZON   C. C. N° 41700519 

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                               
 

                                  
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0606 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1279 

DEMANDANTE:         BANCO FALABELLA S.A    NIT N° 9000479818 
 
DEMANDA                 GRACIELA DELGADO GARZON   C. C. N° 41700519 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí GRACIELA DELGADO GARZON   C. C. N° 41700519, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $30.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0607 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO HIPOTECARIO No.   2021-1280 

DEMANDANTE:         FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

                                    RESTREPO NIT N° 8999992844 

DEMANDA                   SANDRA MILENA SANTOFIMIO QUESADA   C. C. N° 65707003                  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 22 abril de 2022, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que se DECRETO EL EMBARGO Y POSTRRIOR 

SECUESTRO, del inmueble con matricula inmobiliaria N° 50 S 1074333, denunciado como de 

propiedad del parte aquí demandado SANDRA MILENA SANTOFIMIO QUESADA   C. C. 
N° 65707003                  

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                               
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0609 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1008 

DEMANDANTE:        INGEACERO CONSTRUCCIONES SAS NIT N° 9002120954 
        
DEMANDA                ARMOTEC COLOMBIA SA  NIT N° 8000516593              

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 26 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí ARMOTEC COLOMBIA SA NIT N° 8000516593, en CUENTA CORRIENTE Y/O 
AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $15.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0610 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO HIPOTECARIO No.   2021-0830 

DEMANDANTE:         EDIFICIO MOTOPARQUEOS PROPIEDAD HORIZONTAL  

                                    NIT N° 9002117989 

DEMANDO                 ALIRIO MORALES C. C. N° 19182806                  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 26 abril de 2022, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que se DECRETO EL EMBARGO Y POSTERIOR 

SECUESTRO, del inmueble con matricula inmobiliaria N° 50 C 701039, denunciado como de 

propiedad del parte aquí demandado ALIRIIO MORALES C. C. N° 19182806 

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                               



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0611 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO HIPOTECARIO No.   2021-0830 

DEMANDANTE:         EDIFICIO MOTOPARQUEOS PROPIEDAD HORIZONTAL  
                                    NIT N° 9002117989 
DEMANDO                 ALIRIO MORALES C. C. N° 19182806                  

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 26 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí ALIRIO MORALES C. C. N° 19182806, en CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, 
CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $4.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0612 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO HIPOTECARIO No.   2021-0375 

DEMANDANTE:         SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NIT N° 8600345941 
 
DEMANDO                 MARGARITA ROSA SILVA DIAZ  C. C. N° 51583243                 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 26 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí MARGARITA ROSA SILVA DIAZ C. C. N° 51583243, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $30.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 14 julio de 2022                                                  OFICIO No 0610 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:                            PERTENENCIA 2020-0037 

DEMANDANTE:          ERICSSON NARANJO JIMENEZ C. C. N° 79519173 

DEMANDADA:            OVIDIO MENA CASAS C. C. N° 14983838  

                                     E   INDETERMINADOS   

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 20 febrero de 2020, proferido por 

este despacho, me permito comunicarle que se ADMITIO LA PRESENTE DEMANDA DECLARACION 

DE PERTENENCIA, me permito comunicarle  que  se ordena OFICIAR  a  la OFICINA  DE  

INSTRUMENTOS  PUBLICOS  ZONA  RESPECTIVA,  de conformidad con el Art. 588 del C. G. P. a fin 

de que se registre la inscripción la demanda en  el  certificado  de  tradición  del  inmueble  con  matricula  

inmobiliaria  predio matricula inmobiliaria N° 50 S - 40297793, código catastral AAA0223HZBS, garaje 215 

ubicado en la carrera 71C N° 62A15 sur denunciado como de propiedad del demandante OVIDIO MENA 

CASAS con C. C.  N° 14983838  

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art.  593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al momento 

de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

El presente oficio es aclaración de los oficios OFICIO No. 1014 de 29 julio de 2020 y                                     
OFICIO No. 0225 de 7 mayo de 2021 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 
público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva.  
Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo anterior en aplicación a lo normado por el 
Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea 
a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C.  

ATENTAMENTE   

                               
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0613 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO HIPOTECARIO No.   2021--1361 

DEMANDANTE:  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS N IT N° 8300895306 

DEMANDO          ANA   MARIA CIFUENTES   VEGA C- C. N° 41686022  

                                       GENNY SHIRLEY CEBALLOS CIFUENTES C. C. N°1030537086            

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 8 abril de 2022, proferido por este 
despacho, me permito comunicarle que se DECRETO EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO, del 
inmueble con matricula inmobiliaria N° 50 C 1702166, denunciado como de propiedad del parte aquí 
demandado ANA   MARIA CIFUENTES   VEGA C- C. N° 41686022  

GENNYSHIRLEY CEBALLOS CIFUENTES C. C. N°1030537086            

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio para su 
gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo anterior en aplicación 
a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al momento de inscribir la medida 
aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

 

ATENTAMENTE   

                               
 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0614 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO HIPOTECARIO No.   2021--1282 

DEMANDANTE:          SADY JARAMILLO C-C-N° 55173069 

DEMANDO            SANDRA CECILIA ROZO GOMEZ C. C. N° 52099901  

                               GERARDO GARCIA C. C. N° 4139404641394046  

                               NUBIA GOMEZ DE ROZO C. C. N° 6023299 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 26 abril de 2022, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que se DECRETO EL EMBARGO Y POSTERIOR 
SECUESTRO, del inmueble con matricula inmobiliaria N° 50 C 131528, denunciado como de 
propiedad del parte aquí demandado SANDRA CECILIA ROZO GOMEZ C. C. N° 52099901; 
GERARDO GARCIA C. C. N° 4139404641394046 y NUBIA GOMEZ DE ROZO C. C. N° 
6023299 

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

ATENTAMENTE   

                               



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0615 
SEÑORES: 

GRUPO CONTROTEL INGENIERIA EN CONTROL INTELIGENTE 

 Y TELECOMUNICACIONES 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
CIUDAD 
REF:                  EJECUTIVO HIPOTECARIO No.   2021--1282 
 
DEMANDANTE:          SADY JARAMILLO C-C-N° 55173069 
 
DEMANDO            SANDRA CECILIA ROZO GOMEZ C. C. N° 52099901  
                               GERARDO GARCIA C. C. N° 4139404641394046  
                               NUBIA GOMEZ DE ROZO C. C. N° 6023299 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 26 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 
emolumentos que perciba, SANDRA CECILIA ROZO GOMEZ C. C. N° 52099901; GERARDO 
GARCIA C. C. N° 4139404641394046 y NUBIA GOMEZ DE ROZO C. C. N° 6023299, como 

empleadas de GRUPO CONTROTEL INGENIERIA EN CONTROL INTELIGENTE Y 
TELECOMUNICACIONES 

Limitándose la medida en la suma de. $15.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0616 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO HIPOTECARIO No.   2021—12825 

DEMANDANTE:           BANCO FINANDINA S.A.  NIT N° 8600518946       

DEMANDO                CARLOS ANDRES MORA PEREZ C. C. N° 79762315       

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 26 abril de 2022, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que se DECRETO EL EMBARGO Y POSTERIOR 
SECUESTRO, del inmueble con matricula inmobiliaria N° 50 C 1639391, denunciado como de 

propiedad del parte aquí demandado CARLOS ANDRES MORA PEREZ C. C. N° 79762315       

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

ATENTAMENTE   

                               
 
 
 
 
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                  OFICIO No 0617 

Señores: 

CAMARA DE COMERCIO 
REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN HAGA SUS VECES 
CIUDAD 
 
REF:                  EJECUTIVO HIPOTECARIO No.   2021—12825 

DEMANDANTE:           BANCO FINANDINA S.A.  NIT N° 8600518946       

DEMANDO                CARLOS ANDRES MORA PEREZ C. C. N° 79762315       

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por este estrado judicial en 

providencia de fecha 8 abril de 2022, me permito comunicarle que se ORDENO EL 

EMBARGO Y SECUESTRO del establecimiento de comercio, denominado VAFAMN 

CIGARRERIA LICORES, distinguido con Matricula inmobiliaria N° 3558861 de 

Bogota D. C 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.P.C., además, se le ordena 

que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C., 

con ocasión al ACUERDO PCSJA18-11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se 

adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” por cuanto en este momento conocemos de 

este proceso. 

Atentamente, 
             

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0618 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO HIPOTECARIO No.   2021-1287 

DEMANDANTE:         BANCO FALABELLA S.A NIT N° 9000479818    
 
DEMANDO                 PATRICIA PERALTA PINEDA C. C. N° 52057944 
                

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 26 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí PATRICIA PERALTA PINEDA C. C. N° 52057944, en CUENTA CORRIENTE Y/O 
AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $50.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0619 
Seño 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

PEREIRA 

 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1287 

DEMANDANTE:         BANCO FALABELLA S.A NIT N° 9000479818    

DEMANDO                 PATRICIA PERALTA PINEDA C. C. N° 52057944 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 26 abril de 2020, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que, proferido por este despacho, me permito 
comunicarle que se DECRETO EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO, del inmueble con 
matricula inmobiliaria N° 290-216786, denunciado como de propiedad del parte aquí demandado 
PATRICIA PERALTA PINEDA C. C. N° 52057944       

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. 

  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo anterior en aplicación a lo 
normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al momento de inscribir la 
medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

ATENTAMENTE   

                               

 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0620 
Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO HIPOTECARIO No.   2021-1288 

DEMANDANTE:          BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.  NIT N° 8600358275 

DEMANDO                  GREICY ARAMINTA BECERRA GARCIA C. C. N° 52350647  

                                  CESAR ADELMAR OLARTE ESCOBAR C. C. N° 79863864   

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 26 abril de 2020, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que, proferido por este despacho, me permito 
comunicarle que se DECRETO EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO, del inmueble con 
matricula inmobiliaria N° 50 N 20421923, denunciado como de propiedad del parte aquí 

demandado GREICY ARAMINTA BECERRA GARCIA C. C. N° 52350647 y CESAR 
ADELMAR OLARTE ESCOBAR C. C. N° 79863864   

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. 

  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo anterior en aplicación a lo 
normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al momento de inscribir la 
medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

ATENTAMENTE   

                               

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0621 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR   No.   2021-1291  

DEMANDANTE:     CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. N IT N° 8050259643 
 
DEMANDO              NELSON HOYOS   C. C. N° 7178467                

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 26 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí NELSON HOYOS   C. C. N° 7178467, en CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, 
CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $10.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0622 
 
SEÑORES: 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
ZONA CORRESPONDIENTE 
CIUDAD 
 
REF:               EJECUTIVO No 2018-0825 

DEMANDANTE:     PAULINA CASTAÑEDA C. C. N° CC.21.226.680 

DEMANDADO        CAMILO CASAS BALLESTEROS CC.17.090.338     

            

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 27ª abril de 

2022, emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA 

TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y por consiguiente de ordena 

el DESEMBARGO del inmueble identificado con matricula inmobiliaria, N° 50 N -

20051406, denunciadas como de propiedad de la parte aquí demandada CAMILO 

CASAS BALLESTEROS CC.17.090.338     

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva.   Gracias por el pronto acatamiento y su 

amable disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto 
el oficio N° 0216 de 101 marzo de 2019, se le dará tramite conforme al acuerdo806 art 
11 de junio del 2020. 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA D.C. 
 
Atentamente 
 

 

                                           



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0623 
 
SEÑORES: 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
ZONA CORRESPONDIENTE 
CIUDAD 
 
REF:               EJECUTIVO No 2020-0125 

DEMANDANTE:       LUIS ALFREDO RIAÑO CELIS C-C-N° 3151415 

DEMANDADO      IGNACIO RAFAEL GONZALEZ ACOSTA  C. C. N° 30331314         

            

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 27ª abril de 

2022, emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA 

TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y por consiguiente de ordena 

el DESEMBARGO del inmueble identificado con matricula inmobiliaria, N° 50 S -

6131314, denunciadas como de propiedad de la parte aquí demandada CAMILO CASAS 

BALLESTEROS CC.17.090.338     

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva.   Gracias por el pronto acatamiento y su 

amable disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto 
el oficio N° 0915 DE 7 DE julio, se le dará tramite conforme al acuerdo806 art 11 de 
junio del 2020. 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA D.C. 
 
Atentamente 
 

 

                                           



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0624 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR   No.   2021-1309  

DEMANDANTE:         AECSA S.A    NIT N° 8300597185 
 
DEMANDO                 ANAYIBER CARDOZO VELAZQUEZ   C. C. N° 52693408              

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 26 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí ANAYIBER CARDOZO VELAZQUEZ C.C.N° 52693408, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $10.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0625 
SEÑORES: 

FUNDACION SR LA KANGAMA 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2021--1320 
 
DEMANDANTE:        CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.   NIT N° 8050259643 
      
DEMANDO               CARLOS ORJUELA   C. C. N° 1082862464            

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 28 abril de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos que perciba, CARLOS ORJUELA   C. C. N° 1082862464, como empleadas 

de FUNDACION SR LA KANGAMA 

Limitándose la medida en la suma de. $12.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

                                  
 
 
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0626 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2021--1320 
 
DEMANDANTE:        CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.   NIT N° 8050259643 
      
DEMANDO               CARLOS ORJUELA   C. C. N° 1082862464            

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 26 abril de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí CARLOS ORJUELA   C. C. N° 1082862464, en CUENTA CORRIENTE Y/O 
AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $12.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 7 junio de 2022                                                        OFICIO No 0627 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO GARANTIA  HIPOTECARIA No.   2021- 0131 

DEMANDANTE:         BANCO CAJA SOCIAL NIT N° 8600073354          

DEMANDO                  ANDREA CASAS SARMIENT C. C. N° 52973562  

                                     VICTOR ALFREDO CORTES BELLO C. C. N° 11275711 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 26 mayo de 2020, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que, proferido por este despacho, me permito 
comunicarle que se DECRETO EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO, del inmueble con 
matricula inmobiliaria N° 50 S 40042234, denunciado como de propiedad del parte aquí 

demandado ANDREA CASAS SARMIENT C. C. N° 52973562 y VICTOR ALFREDO 
CORTES BELLO C. C. N° 11275711 

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. 

  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo anterior en aplicación a lo 
normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al momento de inscribir la 
medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

ATENTAMENTE   

                               



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 7 junio de 2022                                                        OFICIO No 0628 

 

Señores: 

CIFIN - TRANS UNION s.a  
 
Ciudad 
 

 
 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2020-0636 

 

DEMANDANTE:    COOPERATIVA NACIONAL DE CREDITOS  

                               Y SERVICIOS SOCIALES Nit N° 8305022342 

DEMANDADO       MARCO DEDITH VALERA FLORIAN  C. C. N° 72044935 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto de fecha 26 marzo de 2021, 

proferido por éste Estrado Judicial, dispuso OFICIARLE(S) a efectos de recaudar la información 

que productos figuran reportados en su base de dato especificando el número de cuenta y banco 

o entidad sobre el cual recae la anterior medida cautelar 

 

LO ANTERIOR EN LOS TERMINOS CREADOS MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-11068 27 
de julio de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” 
  
  
Atentamente, 

                                           



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 7 junio de 2022                                                        OFICIO No 0629 

 

Señores: 

DATACREDITO- EXPIRIAM COLOMBIA  
 
Ciudad 
 

 
 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2020-0636 

 

DEMANDANTE:    COOPERATIVA NACIONAL DE CREDITOS  

                               Y SERVICIOS SOCIALES Nit N° 8305022342 

DEMANDADO       MARCO DEDITH VALERA FLORIAN  C. C. N° 72044935 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto de fecha 26 marzo de 2021, 

proferido por éste Estrado Judicial, dispuso OFICIARLE(S) a efectos de recaudar la información 

que productos figuran reportados en su base de dato especificando el número de cuenta y banco 

o entidad sobre el cual recae la anterior medida cautelar 

LO ANTERIOR EN LOS TERMINOS CREADOS MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-11068 27 
de julio de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” 
  
  
Atentamente, 

                                           



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

                              

 

 

 

Bogotá, D.C. 7 junio de 2022                                                        OFICIO No 0630 

SEÑORES: 

ARMADA NACION AL DE COLOMBIA 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
CIUDAD 
 
 

            REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2020-0636 

DEMANDANTE:    COOPERATIVA NACIONAL DE CREDITOS  

                               Y SERVICIOS SOCIALES Nit N° 8305022342 

DEMANDADO       MARCO DEDITH VALERA FLORIAN  C. C. N° 72044935 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 26 marzo de 2021 
emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y 
retención del cincuenta (50 %) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y 
demás emolumentos embargables que perciba, MARCO DEDITH VALERA FLORIAN C. C. 
N° 72044935, como empleadas de LA ARMADA NACIONA DE COLOMBIA 

Limitándose la medida en la suma de. $17.000. 000.o, o M/cte.  

ESTE OFICIO ES ACLARATORI DEL OFICIO N° 0156 de 15 DE OCTUBRE DE2021 
ACLARANDO EL NOMBRE DEL DEMANDADO, NO ES NINA ALEXANDRA CUEVAS 
AVENDAÑO SI NO MARCO DEDITH VALERA FLORIAN C.C. N° 72044935 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

          

                         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bogotá, D.C. 10 junio de 2022                                                        OFICIO No 0631 
SEÑORES: 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0331 
 
DEMANDANTE:       UREÑA PEREZ Y CORTES UPEC SAS NIT. N° 8605183579 
  
DEMANDO               EDWIN ALDEMAR CALVACHE ESTRELLA C. C. N°79790592  
                                 ANA LLANCIS VEGA CAVADIA C. C. N° 79790592  
                                 GLADIS YOLANDA GOMEZ VILLOTA C. C. N° 59813802 
               

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 2 junio de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí EDWIN ALDEMAR CALVACHE ESTRELLA C. C. N°79790592; ANA LLANCIS 
VEGA CAVADIA C. C. N° 79790592 y GLADIS YOLANDA GOMEZ VILLOTA C. C. N° 
59813802, en CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $15.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 
 

Bogotá, D.C. 10 junio de 2022                                                        OFICIO No 0631 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2022-0331 

DEMANDANTE:       UREÑA PEREZ Y CORTES UPEC SAS NIT. N° 8605183579 

DEMANDO               EDWIN ALDEMAR CALVACHE ESTRELLA C. C. N°79790592  

                                 ANA LLANCIS VEGA CAVADIA C. C. N° 79790592  

                                 GLADIS YOLANDA GOMEZ VILLOTA C. C. N° 59813802            

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 2 de junio de 2022, 
proferido por este despacho, me permito comunicarle que, proferido por este despacho, 
me permito comunicarle que se DECRETO EL EMBARGO Y POSTERIOR 
SECUESTRO, del inmueble con matricula inmobiliaria N° 50 S 40322008, denunciado 
como de propiedad del parte aquí demandad   de ANA LLANCIS VEGA CAVADIA C. 
C. N° 79790592  

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-
19, y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional 
el presente oficio para su gestión respectiva. 

  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo anterior en aplicación 
a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al momento de 
inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

ATENTAMENTE   

                               

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Bogotá, D.C. 10 junio de 2022                                                        OFICIO No 0632 

SEÑORES: 

POLICIA NACION AL DE COLOMBIA 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
CIUDAD 
 
 

            REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1335 

DEMANDANTE:    YAMILE SUA MENDIVELSO C. C. N° 51855218  

                                CARLOS ALBERTO GONZALEZ ZARATE 

                                C- C- N° 11432426  

DEMANDADO        PEDRO JULIAN BAUTISTA CARRILLO C. C. N° 91511344  

                              DAVID MAURICIO MONCALEANO SIERRA  

                              C. C. N° 86077667 

                               CARLOS ALBERTO PASTOS LINDARTE  

                              C. C. N° 88310661 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 3 mayo de 2021 emitido por éste 
Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención de la quinta parte 
(5 %) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás emolumentos embargables 
que perciba, PEDRO JULIAN BAUTISTA CARRILLO C. C. N° 91511344; DAVID MAURICIO 
MONCALEANO SIERRA C. C. N° 86077 y  CARLOS ALBERTO PASTOS LINDARTE  C. C. N° 
88310661, como empleadas de POLICIA NACIONA DE COLOMBIA 

Limitándose la medida en la suma de. $10.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 
público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva. 
Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de Depósitos 
Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 
11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

          

                         



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 10 junio de 2022                                                        OFICIO No 0633 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1337 

DEMANDANTE:         BANCO DAVIVIENDA S.A.  NIT N° 8600343137 

DEMANDO                 GLADYS ELIANA GARCIA GUTIERREZ   C. C. N° 65757623 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 3 de junio de 2022, 
proferido por este despacho, me permito comunicarle que, proferido por este despacho, 
me permito comunicarle que se DECRETO EL EMBARGO Y POSTERIOR 
SECUESTRO, del inmueble con matricula inmobiliaria N° 50 N - 20524536, denunciado 
como de propiedad del parte aquí demandad   de GLADYS ELIANA GARCIA 
GUTIERREZ   C. C. N° 65757623 

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-
19, y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional 
el presente oficio para su gestión respectiva. 

  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo anterior en aplicación 
a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al momento de 
inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

ATENTAMENTE   

                               



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
 

Bogotá, D.C. 10 junio de 2022                                                        OFICIO No 0634 

SEÑORES: 

SERDAN   S.A 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
CIUDAD 
 
 

            REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0606 

DEMANDANTE:    KARINA LEONOR GONZALEZ PERALTA  

                               C. C. N° 49607646 

DEMANDADO      WALBERTO ENRIQUE TERAN PALOMINO  

                              C-. C. N° 79726436  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 3 mayo de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta parte (5) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 
emolumentos embargables que perciba, WALBERTO ENRIQUE TERAN PALOMINO C-. C. 
N° 79726436, como empleadas de LA ARMADA NACIONA DE COLOMBIA 

Limitándose la medida en la suma de. $20.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

          

                         



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 10 junio de 2022                                                        OFICIO No 0635 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 
REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0606 
 
DEMANDANTE:    KARINA LEONOR GONZALEZ PERALTA  
                               C. C. N° 49607646 
DEMANDADO      WALBERTO ENRIQUE TERAN PALOMINO  
                              C-. C. N° 79726436 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 2 junio de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí WALBERTO ENRIQUE TERAN PALOMINO C. C. N° 79726436, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $20.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 10 junio de 2022                                                        OFICIO No 0636 

Señor 

JUZGADO 4 DE EJECUCION CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA 

ATN. Sr. JUEZ TITULAR y/o QUIEN HAGA SUS VECES. 
CIUDAD  

REF:                  EJECUTIVO SINGULAR No.   2018-001 

DEMANDANTE:    JOSE JOAQUIN PAMO DIAZ C. C. N° 5881651 

DEMANDA             OSCAR LOPEZ GARCIA C. C. N° 74281308 

 Con el presente me permito comunicar a ustedes que este Despacho mediante auto de 
fecha 3 mayo de 2022, se ordenó EL EMBARGO DE REMANENTES que por cualquier 
cosa se llegasen a desembargar, en SU PROCESO 208-0001 contra   la aquí 
demandada. OSCAR LOPEZ GARCIA C. C. N° 74281308 

Limitándose la medida en la suma de. $ 8.000. 000.oo M/cte    

. Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA D.C. 

 

Atentamente 

 

                                   



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 10 junio de 2022                                                        OFICIO No 0637 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR N° 2020-0771 
 
DEMANDANTE:      BANCOLOMBIA S.A.  NKIT N° 8909039388 
 
DEMANDAD0:        BEATRIZ VIATELA SERRANO C. C. N° 41592501 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 3 mayo de 2022, emitido 

por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó la TERMINACION del 

presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y en consecuencia se decretó el 

DESEMBARGO de los dineros que posea la parte aquí demandada. del aquí demandado 

BEATRIZ VIATELA SERRANO C. C. N° 41592501 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 

de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 

mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 

para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.      Lo 

anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio 

N° 351 de 25 junio de 2021, además, se le dará tramite conforme al acuerdo806 art 11  

 

                                              



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 10 junio de 2022                                                        OFICIO No 0638 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO HIPOTECARIO No.   2021-0873 

DEMANDANTE         FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS      

                                   RESTREPO NIT N° 8999992844   

DEMANDA                CLAUDIA MERCEDES GARZON ORJUELA C. C. N° 51939652               

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 29 abril de 2022, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que se DECRETO EL EMBARGO Y POSTRRIOR 

SECUESTRO, del inmueble con matricula inmobiliaria N° 50 N 20632007, denunciado como 

de propiedad del parte aquí demandado CLAUDIA MERCEDES GARZON ORJUELA C. C. 
N° 51939652               

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                               



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 28 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0639 
 
SEÑORES: 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
ZONA CORRESPONDIENTE 
CIUDAD 
 
REF:               EJECUTIVO No 2019-1122 

DEMANDANTE:       

RM INMOBILIARIA S.AS. 

900155348-8 

  

DEMANDADO        INGENIERIA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES  

                               SB S.A.S.  NIT N° 900473408-5 

                               BLANCA GILMA BENITEZ DE SALGADO  

                              C. C. N°21164534   

            

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 3 mayo de 2022, 
emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA 
TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y por consiguiente de ordena 
el DESEMBARGO del inmueble identificado con matricula inmobiliaria, N° 50 N 
20142970 denunciadas como de propiedad de la parte aquí demandada BLANCA 
GILMA BENITEZ DE SALGADO C. C. N°21164534   

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva.   Gracias por el pronto acatamiento y su 

amable disposición 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto 
el oficio N° 0915 DE 7 DE julio, se le dará tramite conforme al acuerdo806 art 11 de 
junio del 2020. 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA D.C. 
 
Atentamente 

 

                                           

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0640 

SEÑORES: 

INGETEC S.A.S. 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
CIUDAD 
 

            REF:               EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0380 

DEMANDANTE:        CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA  

                                NIT N° 8909813951 

DEMANDADO          JORGE ELIECER PAEZ MENDIETA  C. C. N° 86006212   

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 5 mayo de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
del cicuenta (50 %) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos embargables que perciba, JORGE ELIECER PAEZ MENDIETA C.C. N° 
86006212, como empleadas de LA ARMADA NACIONA DE COLOMBIA 

Limitándose la medida en la suma de. $6.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

          

                         
Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0640 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 
REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0740 
 

DEMANDANTE:    MARIA YACKELINE CAMACHO   C. C. N° 20716057 
   

DEMANDADO     LUISA FERNANDA BOCANEGRA QUINTERO   C. C. N° 1022406387 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 5 mayo de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí LUISA FERNANDA BOCANEGRA QUINTERO   C. C. N° 1022406387, en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $15.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 

 

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0641 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1351 
 
DEMANDANTE:     CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.  NIT N° 8050259643 
 
DEMANDADO        ALEXANDRA GONZALEZ RIANO C. C. N° 52896476 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 5 mayo de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí ALEXANDRA GONZALEZ RIANO C. C. N° 52896476, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0642 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1351 
 
DEMANDANTE:     CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.  NIT N° 8050259643 
 
DEMANDADO        ALEXANDRA GONZALEZ RIANO C. C. N° 52896476 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 5 mayo de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí ALEXANDRA GONZALEZ RIANO C. C. N° 52896476, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0643 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1358 
 
DEMANDANTE:     SYSTEMGROUP SAS NIT N° 8001615683 
  
DEMANDADO        ALFONSO OYUELA CASTRO C. C. N° 93368296        

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 5 mayo de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí ALFONSO OYUELA CASTRO C. C. N° 93368296, en CUENTA CORRIENTE Y/O 
AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $45.000. 000.oo M/cte.  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 

 

 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0644 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1360 
 
DEMANDANTE:      METROIN SAS NIT N° 9003006610 
    
DEMANDADO         INTERGROUP SAS    NIT N° 8300702007 
 
         



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 5 mayo de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí INTERGROUP SAS    NIT N° 8300702007, en CUENTA CORRIENTE Y/O 
AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $15.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0645 

Señores: 

CAMARA DE COMERCIO 
REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN HAGA SUS VECES 
CIUDAD 
 
REF:              EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1360 

 

DEMANDANTE:      METROIN SAS NIT N° 9003006610 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

    

DEMANDADO         INTERGROUP SAS    NIT N° 8300702007 

 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por este estrado judicial en 

providencia de fecha 5 mayo de 2022, me permito comunicarle que se ORDENO EL 

EMBARGO Y SECUESTRO del establecimiento de comercio, denominado 

INTERGROUP SAS    NIT N° 8300702007, distinguido con Matricula inmobiliaria N° 

830070200-7 de Bogota D. C 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.P.C., además, se le ordena 

que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C., 

con ocasión al ACUERDO PCSJA18-11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se 

adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” por cuanto en este momento conocemos de 

este proceso. 

Atentamente, 
             

 

 

 

 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0646 

SEÑORES: 

TOMAS GREG XPRESS S.A 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
CIUDAD 
 

            REF:               EJECUTIVO SINGULAR No.  2022-0157  

DEMANDANTE:     AECSA S.A NIT N° 8300597185                              

DEMANDADO          JIMENEZ SARMIENTO RAFAEL DARIO C. C. N° 79728013  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 5 mayo de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
del cicuenta (50 %) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos embargables que perciba, JIMENEZ SARMIENTO RAFAEL DARIO C. C. 
N° 79728013, como empleadas de TOMAS GREG XPRESS S.A 

Limitándose la medida en la suma de. $40.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

          

                         



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0647 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 
REF:               EJECUTIVO SINGULAR No.  2022-0157  
 

DEMANDANTE:     AECSA S.A NIT N° 8300597185                              
 

DEMANDADO          JIMENEZ SARMIENTO RAFAEL DARIO C. C. N° 79728013  

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 5 mayo de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí JIMENEZ SARMIENTO RAFAEL DARIO C. C. N° 79728013, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $40.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0648 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:               EJECUTIVO SINGULAR No.  2022-0158 
 
DEMANDANTE:     MICROACTIVOS SAS NIT N° 9005556094 
 
DEMANDADO       MARIA YOLANDA CARDENAS CASTAÑO  C. C. N° 40430704        

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 5 mayo de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí MARIA YOLANDA CARDENAS CASTAÑO C. C. N° 40430704, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $1.300. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0649 

SEÑORES: 

ABB POWER COLOMBIA LTDA 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
CIUDAD 
 

            REF:               EJECUTIVO SINGULAR No.  2022-0159 

DEMANDANTE:     AECSA S.A   N IT N° 8300597185 

DEMANDADO        ESCOBAR GARCIA LUIS FERNANDO  C. C. N° 18616338          

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 5 mayo de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
del cicuenta (50 %) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos embargables que perciba, ESCOBAR GARCIA LUIS FERNANDO  C. C. 
N° 18616338, como empleadas de ABB POWER COLOMBIA LTDA 

 

Limitándose la medida en la suma de. $18.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 
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Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0650 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

            REF:               EJECUTIVO SINGULAR No.  2022-0159 

DEMANDANTE:     AECSA S.A   N IT N° 8300597185 

DEMANDADO        ESCOBAR GARCIA LUIS FERNANDO  C. C. N° 18616338          

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 5 mayo de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí ESCOBAR GARCIA LUIS FERNANDO C. C. N° 18616338, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $18.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
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Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0649 

SEÑORES: 

ABB POWER COLOMBIA LTDA 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
CIUDAD 
 

            REF:               EJECUTIVO SINGULAR No.  2022-0159 

DEMANDANTE:     AECSA S.A   N IT N° 8300597185 

DEMANDADO        ESCOBAR GARCIA LUIS FERNANDO  C. C. N° 18616338          

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 5 mayo de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
del cicuenta (50 %) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos embargables que perciba, ESCOBAR GARCIA LUIS FERNANDO  C. C. 
N° 18616338, como empleadas de ABB POWER COLOMBIA LTDA 

 

Limitándose la medida en la suma de. $18.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 
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Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0650 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

            REF:               EJECUTIVO SINGULAR No.  2022-0159 

DEMANDANTE:     AECSA S.A   N IT N° 8300597185 

DEMANDADO        ESCOBAR GARCIA LUIS FERNANDO  C. C. N° 18616338          

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 5 mayo de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí ESCOBAR GARCIA LUIS FERNANDO C. C. N° 18616338, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $18.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

                                  
Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0651 
SEÑORES: 

CARBONES DE CERREJON LIMITED 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
CIUDAD 

            REF:               EJECUTIVO SINGULAR No.  2022-0160 

DEMANDANTE:     AECSA S.A   N IT N° 8300597185 

DEMANDADO      ARAGON CANTILLO JEAN CARLOS C. C. N° 1006571068 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 5 mayo de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
del cincuenta (50 %) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos embargables que perciba, ARAGON CANTILLO JEAN CARLOS C. C. N° 
1006571068, como empleadas de ABB POWER COLOMBIA LTDA 

Limitándose la medida en la suma de. $11.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
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805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

          

                         
Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0652 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

            REF:               EJECUTIVO SINGULAR No.  2022-0160 

DEMANDANTE:     AECSA S.A   N IT N° 8300597185 

DEMANDADO   ARAGON CANTILLO JEAN CARLOS C. C. N° 1006571068 

            

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 5 mayo de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí ARAGON CANTILLO JEAN CARLOS C. C. N° 1006571068, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $11.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 
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Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0653 
SEÑORES: 

CONSTRUCCIONES ZARZA & GOMEZ SAS 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
CIUDAD 

            REF:               EJECUTIVO SINGULAR No.  2022-0161 

DEMANDANTE:     AECSA S.A   N IT N° 8300597185 

DEMANDADO        VELAIDESVELAIDES GALVIS FRANCISCA  

                                C. C. N° 45517456 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 5 mayo de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
del cincuenta (50 %) del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y demás 

emolumentos embargables que perciba, VELAIDESVELAIDES GALVIS FRANCISCA C. 
C. N° 45517456, como empleadas de CONSTRUCCIONES ZARZA & GOMEZ SAS 

Limitándose la medida en la suma de. $11.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   
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Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

          

                         
Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0654 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

 

REF:               EJECUTIVO SINGULAR No.  2022-0161 

DEMANDANTE:     AECSA S.A   N IT N° 8300597185 

DEMANDADO        VELAIDESVELAIDES GALVIS FRANCISCA  

                                C. C. N° 45517456 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 5 mayo de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí VELAIDESVELAIDES GALVIS FRANCISCA C. C. N° 45517456, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad. 

Limitándose la medida en la suma de. $11.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 

Bogotá, D.C. 16 mayo de 2022                                                        OFICIO No 0655 
SEÑORES: 

TECNOGLASS S-A 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
CIUDAD 

            REF:               EJECUTIVO SINGULAR No.  2022-0162 

DEMANDANTE:     AECSA S.A   N IT N° 8300597185 

DEMANDADO        OSCAR LEONARDO ZAMBRANO MENDOZA 

                                C. C. N° 51690065 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 5 mayo de 2022 emitido 
por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y retención 
de la quinta (5) parque que  exceda del salario mínimo legal vigente del salario que perciba 

y demás emolumentos embargables que perciba, OSCAR LEONARDO ZAMBRANO 
MENDOZA C. C. N° 51690065, como empleadas de CONSTRUCCIONES ZARZA & 
GOMEZ SAS 

Limitándose la medida en la suma de. $22.000. 000.o, o M/cte.  
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Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 
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Bogotá, D.C. 26 julio de 2022                                                        OFICIO No 0687 

SEÑORES: 

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
CIUDAD 
 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2020-0041 
 

DEMANDANTE:   CAROLINA CORONADO ALDANA   C.C, N° 52476306  
   

DEMANDADO     HEINER SAID MANGA MUÑOZ   C. C. N° 1143151872 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 6 agosto de 2020 
emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EL EMBARGO y 
retención de la quinta parte (5 del salario mínimo legal vigente del salario que perciba y 

demás emolumentos embargables que perciba, HEINER SAID MANGA MUÑOZ   C. C. 
N° 1143151872, como empleadas de LA ARMADA NACIONA DE COLOMBIA 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
Limitándose la medida en la suma de. $4.000. 000.o, o M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C. 

          

                         
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bogotá, D.C. 14 de julio de 2022                                                        OFICIO No 0689 

Señor 
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OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:                  EJECUTIVO HIPOTECARIA No.   2021- 0274 

DEMANDANTE:     LUZ STELLA ALARCON AFRICANO   C. C. N 39535156 

DEMANDO             HECTOR MIGUEL ARIZA CIFUENTES  C. C.C N° 79449201               

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 26 mayo de 2020, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que, proferido por este despacho, me permito 
comunicarle que se DECRETO EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO, del inmueble con 
matricula inmobiliaria N° 50 S 40530790, denunciado como de propiedad del parte aquí 

demandado HECTOR MIGUEL ARIZA CIFUENTES   C. C.C N° 79449201               

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. 

  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo anterior en aplicación a lo 
normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al momento de inscribir la 
medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

ATENTAMENTE   
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Bogotá, D.C. 18 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0236 
 
SEÑORES: 
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REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1006 
 
DEMANDANTE:    AECSA S.A NIT N° 8300597185 
 

DEMANDADO:  MARTINEZ GONZALEZ JOHN ALEXAN DESPACHO 
COMISORIO N° 0010 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES 
DE BOGOTÁ D.C TRÁMITE Y FALLO DE BOGOTÁ D.C.  

 
AL 

ALCALDIA ALOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA y/o CONSEJO DE JUSTICIA 
DE BOGOTA 

HACE S ABER 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2019-0335  DEMANDANTE:  JORGE 
PINILLA COGOLLO  DEMANDADO       CLARA GUZMAN ROLDAN / OSCAR 
FERNANDO FERNANDEZ GUZMAN 

Atendiendo lo solicitado por la parte actora y por encontrarse ajustada en derecho este 
Despacho con auto de fecha 11 febrero de 2022, decretar. El SECUESTRO del 
establecimiento de comercio ubicado en la carrera 15 sur N° 92 – 65 piso 2° en Bogotá 
D. C. con matricula inmobiliaria N° 00639111.  
La comisión con amplias facultades incluso para designar secuestre; 
señalándole y asignar honorarios. Para la práct ica de la dil igencia de 
SECUESTRO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO,  que de 
propiedad y/o posesión del extremo demandado ubicado en el inmueble 
situado en la carrera 15 sur N° 92 – 65 piso 2° en Bogotá D. C, a excepción de 
vehículos automotores.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 33 del C.P.C., se anexa 
copia del Auto de fecha 11 febrero de 2022.  

Lo anterior con la ley 1801 de 2016 por el mandato del Art 309 del C. G. P, por cuánto 
en este momento conocemos de este proceso. 
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El (a) doctor (a) JOFRGE PINILLA COGOLLO, titular de la C.C. N° 19246045 de 
Bogotá y con T.P. de Abogado N° 18803 del C.S. de la J, quien actúa como 
apoderada judicial de la parte actora. 
 
Se libra el presente para su diligenciamiento oportuno en Bogotá D.C., a los veintidós 
(22) días del mes de FEBRERO DE 2021 
Cordialmente, 
D  C. C. N° 80245421  

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 febrero de 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte 
aquí demandada MARTINEZ GONZALEZ JOHN ALEXAND C.C. N° 80245421, en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                  
 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  

 

 

 

 

 

 

 

Bogotá, D.C. 26 julio de 2022                                                         OFICIO N°  

Señores: 

SECRETARIA DE MOVILIDAD 

LA CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2020-0868  

DEMANDANTE:  CESAR HERNAN FRESNEDA GUZMAN C. C. N° 79732658 

CONTRA:              JHON JAIRO ESTUPIÑAN DUARTE   C. C. N° 74376910 

                                     NATALY VELANDIA AGUIRRE C. C. N° 1136909648 

                                     MONICA GALEANO ORTIZ C.C N° 1.024.562.282 

Por medio del presente y de conformidad se elabora de aclaración, informando que el oficio 

0765 de 29 de octubre de 2021,el cual está dando por TERMINADO el proceso en referencia, 

queda si valor ni efecto, ya que por un error mecanográfico este oficio no se ha ordenado, este 

proceso en la actualidad se encuentra en trámite, y el oficio N° 0413 de 15 de mayo de 2022, 

que va dirigido a LA POLICIA NACIONAL INVESTIGACION CRIMINAL SIJIN SECCCION 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

  
AUTOMOTORES E INSPECTOR DE TRANSITO DE LARESPECTIVA se encuentra en firme 

donde se ordena la APREHENCION DEL VEHICULO DE PLACAS WOV-158  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP., además, se le ordena que, 

al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

Atentamente 
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LE DE BOGOTA D.C. 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 10 junio de 2022                                                        OFICIO No 0638 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:              EJECUTIVO SINGULAR N° 2022-0163 

DEMANDANTE:     CLAUDIA TEREZA GONZALEZ DELGADO  

                               C.C. N°       52171961 

DEMANDAD0:        MARIA GEMA RODRIGUEZ URREA C. C. N° 51690065 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de 29 abril de 2022, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que se DECRETO EL EMBARGO Y POSTRRIOR 

SECUESTRO, del cincuenta (50 %) del inmueble con matricula inmobiliaria N° 50 S 802508, 

denunciado como de propiedad del parte aquí demandado MARIA GEMA RODRIGUEZ 
URREA C. C. N° 51690065 

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

ATENTAMENTE   

                               


